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 RESUMEN 

 

El presente trabajo describe de manera detallada la investigación que realizó su autor, como 

periodista de la revista Caretas, a la familia Sánchez Paredes por sus presuntas relaciones 

con el narcotráfico y el lavado de dinero. Dicho trabajo empezó en agosto de 2007, cuando 

quien escribe fue incorporado a las pesquisas que el semanario había retomado, en marzo de 

ese mismo año, a pedido del director Enrique Zileri.  

El caso Sánchez Paredes es uno de los más emblemáticos de las últimas décadas, no solo 

por ser de larga data (sus inicios se remontan a 1977), sino porque derivó en una de las 

megainvestigaciones por lavado de activos más grandes del país. 

Para la elaboración de los reportajes, crónicas e informes periodísticos se emplearon 

distintos documentos (atestados policiales, sentencias judiciales y folios fiscales, entre 

otros), así como declaraciones grabadas en audio o video de quienes habrían sido sus 

víctimas, trabajaron con ellos o de sus integrantes. Hubo un trabajo constante de 

investigación (búsqueda y contraste de fuentes).  

Por la seriedad del caso, las notas que publicó el semanario no solo rebotaron en otros medios 

de comunicación, sino que derivó en un juicio que se prolongó hasta la actualidad. Y pese 

que aún no hay sentencia, muchos otros medios y periodistas iniciaron sus propias 

investigaciones del tema y sumaron nuevas evidencias. 

Este informe, que fue elaborado para obtener la licenciatura en comunicación social y 

periodismo en la Universidad Católica de Santa María de Arequipa, incluye capítulos que 

mencionan algunos de los conocimientos teóricos tratados en las aulas y aplicados en el 

campo laboral. 

Además, ofrece una reseña sobre la revista Caretas y la casa editora propietaria de la revista; 

describe la experiencia profesional del autor e incorpora una sección de anexos con las 

piezas periodísticas en las que este trabajó.  

 

Palabras claves:  

Periodismo, periodismo de investigación, investigación, revista Caretas, Sánchez Paredes.   



 
 

 ABSTRACT 

 

This report describes in detail the investigation carried out by its author as a journalist for 

the Caretas magazine into the Sánchez Paredes family for their alleged links with drug 

trafficking and money laundering. The work began in August 2007, when the writer was 

incorporated into the investigations that the weekly would have resumed in March of that 

year at the request of Enrique Zileri, Caretas director, and concluded in 2010, with the trial 

of some members of the group and its companies.  

The Sánchez Paredes case was one of the most emblematic of recent years not only because 

it is long-standing (its beginnings date back to 1977) but because it led to one of the largest 

trials and “megainvestigations” for money laundering of the country.  

Different documents were used (police reports, court rulings and fiscal folios, among others) 

for the preparation of the reportages, chronicles and journalistic reports, as well as 

statements recorded in audio or video of those who would have been their victims, worked 

with them or their members. There was a constant investigation work (search and contrast 

of sources). 

Because of the seriousness of the case, the notes published by the weekly not only rebounded 

in other media, it led to a trial that lasted until today. And although there is still no sentence, 

many other media and journalists began their own investigations into the issue and added 

new evidence. 

This report was prepared to obtain a degree in social communication and journalism at the 

Universidad Católica de Santa María de Arequipa and includes chapters that mention some 

of the theoretical knowledge treated in the classrooms and applied in the labor field. 

In addition, it offers a review on the magazine Caretas and the publishing house that owns 

the magazine; describes the author's professional experience and incorporates an annex 

section with the journalistic pieces on which he worked. 
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 INTRODUCCIÓN 

 

¿Cuál es la importancia del periodismo en y para la sociedad? ¿Es acaso realmente “el cuarto 

poder”, como muchos lo denominan? ¿Cuál es la misión del periodista? 

Estas y otras preguntas son hechas a menudo por la ciudadanía y también por los propios 

periodistas, aunque muchas veces las respuestas no acompañan a las interrogantes. 

Pero si algo no debe dejar ninguna duda es que el aporte de la prensa en la fiscalización 

ciudadana ha sido determinante en innumerables casos en el mundo y el Perú no es la 

excepción. 

La historia del periodismo peruano también registra el aporte periodístico para una sociedad 

mejor. Y si de historia se trata, la revista Caretas tiene un merecido sitial en ella.  

Desde sus inicios, la publicación se caracterizó por su parte gráfica. “Sin foto no hay nota”, 

solía decir Enrique Zileri, hijo de la fundadora Doris Gibson, y posteriormente director de 

la revista. Pero el contenido noticioso recibía la misma rigurosidad que la gráfica. 

Demás está decir que innumerables y prestigiosos periodistas y escritores han publicado en 

Caretas (incluso el único premio nobel de nuestro país, el laureado Mario Vargas Llosa). 

Por ende, hacer periodismo en la revista no solo era un honor, sino también, sobre todo, una 

responsabilidad. Porque además de buscar “la noticia tras la noticia” se trataba de buscar 

casos que removieran al poder, sea público o privado, como en el caso particular que se ha 

desarrollado en el presente trabajo. 

Las imágenes son, sin duda, evidencia de los acontecimientos que todo reportero cubre, pero 

también lo son los atestados, informes oficiales, sentencias y hasta las declaraciones de otras 

fuentes que todo redactor debía tener antes de empezar a escribir. Investigar, corroborar 

información y contrastar fuentes es un trabajo diario de todo periodista y en Caretas no era 

una excepción, sobre todo porque no hacerlo implicaba desacreditarse a sí mismo y al medio. 

Ya lo decía Gustavo Gorriti, quien trabajó en el semanario durante varios años: “Periodismo 

sin investigación no es periodismo”; mucho menos lo sería en su variante de investigación, 

que precisamente busca poner al descubierto algo que otros desean esconder.  

 



 
 

El caso de la familia Sánchez Paredes y su relación con el narcotráfico y el lavado de dinero 

es un ejemplo de todo esto. Caretas inició las investigaciones en 1977, cuando llegó a la 

redacción una foto de Perciles, difunto patriarca del grupo, con el narcotraficante 

colombiano Alfonso Rivera Llorente. Enrique Zileri decidió retomar el caso en el 2007, 

luego del lujoso matrimonio de uno de los hijos de Manuel Sánchez Paredes.  

Las publicaciones tuvieron una acogida importante en la opinión pública, sobre todo cuando 

Caretas reveló que la familia tenía nexos con un congresista de la bancada oficial de 

entonces. Esto comprueba que las noticias de investigación pueden tener acogida masiva, 

siempre y cuando sean originales y mantengan altos cánones de rigurosidad, algo tan 

necesario en estos tiempos de noticias falsas y posverdad (mentiras que apelan a las 

emociones y creencias del público para posicionarse como una verdad). 

El presente trabajo de suficiencia profesional pretende demostrar todo esto y aportar con un 

grano de arena al mundo académico en su labor de recopilar, analizar y definir las buenas o 

mejores prácticas de este oficio y/o profesión para luego convertirlas en estándares o 

lineamientos que puedan seguir las siguientes generaciones de periodistas y comunicadores. 
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1. Área de intervención 

El área de intervención del presente trabajo de suficiencia profesional es el periodismo, 

específicamente el periodismo de investigación en una revista cuya publicación era de índole 

semanal.  
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2. Marco referencial 

2.1. Marco institucional 

2.1.1. Caretas. Ilustración Peruana 

La revista Caretas es considerada una institución de la prensa peruana y uno de los 

medios pioneros en publicar grandes destapes y trabajos de investigación periodística. Fue 

fundada en agosto de 1950 por Francisco Igartua y Doris Gibson, quienes fueron director y 

gerente, respectivamente. Ambos publicaron su primera edición en setiembre de ese mismo 

año, con una particular portada: un barco en el Callao cuya nota de fondo denunció la 

deficiente infraestructura portuaria del país. Doce años después, Igartua dejó Caretas para 

fundar la revista Oiga, y la dirección pasó a manos de Enrique Zileri, hijo de Gibson, a quien 

se le atribuye el particular estilo de la revista. En 2007, Zileri Gibson se convirtió en el 

presidente del directorio de la empresa y cedió la posta a su hijo Marco (Gorriti, 2014, 

párrafo 22). 

La publicación tenía un formato de magacín, pues abordaba temas variados como: 

política, economía, sociales, cultura y espectáculos, e incluía caricaturas que criticaban a 

personajes de la época (Mendoza, 2016, p. 33). Inicialmente la periodicidad de la revista era 

mensual hasta 1952, cuando empezó a distribuirse cada 15 días. En 1979 se convirtió en 

semanario y salió a la venta los lunes, pero años después, se optó por publicarla los jueves. 

Por otro lado, en 2005 su sección de estilos de vida Ellos & Ellas fue convertida en un 

suplemento y, cinco años después, en una nueva revista que acompañaba a Caretas por el 

mismo precio.  

El periodista español Francesc Relea (2000, del párrafo 2 al 6) afirma que en Caretas 

escribieron algunos de los periodistas y escritores “más brillantes de la segunda mitad del 

siglo XX”, quienes informaron sobre hechos históricos y grandes revelaciones, como los 

ocurridos durante “el ochenio” de Manuel Odría (entre los años 1948 y 1956); el Gobierno 

Revolucionario de las Fuerzas Armadas, (desde 1968 -cuando la revista fue clausurada junto 

al diario Expreso y las radios locales- hasta 1980); y la época del terror de Sendero Luminoso 

(desde sus orígenes, hasta la publicación del informe final de la Comisión de la Verdad y 

Reconciliación, en 2000). 
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También el regreso a la democracia, con los gobiernos de Fernando Belaúnde Terry 

(1980-1985); Alan García Pérez (1985-1990); y los primeros 20 meses del régimen de 

Alberto Fujimori Fujimori. 

Es importante mencionar que, desde el autogolpe de Fujimori, Caretas adoptó una 

posición de total cuestionamiento a la nueva dictadura, tal y como lo había hecho durante 

los regímenes militares de Juan Velasco Alvarado y Francisco Morales Bermúdez, y esa 

posición le traería consecuencias financieras que terminarían afectando a sus acreedores, 

pero, sobre todo, a sus trabajadores. 

La revista destacó por publicar reportajes, informes, crónicas y entrevistas exclusivas 

sobre política, corrupción, narcotráfico, judiciales y seguridad nacional, entre otros, así 

como por sus fotografías, consideradas como el insumo más importante de cada edición. 

En el periodo 2006-2010, la producción de los contenidos de Caretas y Ellos & Ellas 

estuvo a cargo de la editora Novolexis S.A.C, cuyos socios fueron Enrique Zileri Gibson y 

sus cinco hijos: Marco, Doménica, Diana, Sebastián y Drusila Zileri Dougall1. Esta empresa 

financiaba sus actividades con la venta de sus páginas para publicidad y propaganda. Del 

mismo modo, la familia fue propietaria de la Compañía Distribuidora Nacional de Revistas 

S.A.C., que distribuía ambas publicaciones. Las dos empresas funcionaron en un edificio de 

seis pisos, ubicado en Portal de Botoneros 122, frente a la Plaza de Armas de Lima.  

 

2.1.2. El estilo de Caretas 

Según la catedrática y socióloga peruana María Mendoza (2016, p. 35), Enrique Zileri 

fue quien estableció el discurso irreverente que caracterizó por mucho tiempo a Caretas, 

además de su “imagen de independencia y espíritu fiscalizador”. El estilo irónico y de 

denuncia de la revista puede apreciarse principalmente en sus portadas y titulares, que le 

valieron cierres, destierros, limitaciones presupuestales y otros problemas.  

En sus entrevistas, el exdirector de la publicación siempre hablaba de aquellas carátulas 

que destacaron por las frases “¡Mamita, Artola!” (con un primer plano del exministro del 

                                                           
1 Sebastián Zileri fue el apoderado general de la publicación y Drusila, la directora de comunicaciones y editora de la 

revista Ellos & Ellas. Posteriormente, Diana ocupó el cargo de editora de contenidos web. Luego de la muerte de Enrique, 

el 25 de agosto del 2014, la empresa pasó a manos de sus cinco hijos. Marco se mantuvo como director hasta el 2018 y fue 

reemplazado por el periodista Enrique Chávez, quien ocupó inicialmente el puesto de director interino, y luego fue 

nombrado director de la revista, cargo que ejerce en la actualidad. 
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Interior de la dictadura militar, Armando Artola, y por la cual se deportó a Enrique Zileri), 

y “¡Pardiez, la policía!” (con una toma de un efectivo de la Policía Nacional ingresando al 

local de la revista por un agujero hecho por el agente), que pasaron a la historia del 

periodismo peruano. Esa misma ironía se aprecia en sus columnas (como “China te cuenta 

que…”, escrita por el periodista Rafo León bajo el seudónimo de La China Tudela, en la que 

satiriza la forma en la que se expresan algunas mujeres blancas y rubias de la clase alta 

limeña), y en sus caricaturas2.  

Según Zileri, Peruanos en su Salsa, (2012, 2:24) el semanario se vio en la necesidad de 

tener un estilo propio y original porque tuvo “el desafío de salir después de los diarios y 

programas televisivos y radiales” y, por ello, debía “llamar la atención, dar primicias o tratar 

la noticia de manera distinta” y tener titulares bastante atractivos.  

La revista Caretas también se caracteriza por darle mucha importancia a la fotografía. 

Carlos Saavedra, uno de sus ex reporteros gráficos, contaba que Doris Gibson y su hijo 

siempre reiteraban que “si no hay foto, no hay nota” (Universidad de Lima, 2017, 35:18). 

¿La razón? Óscar Medrano, exfotógrafo de la publicación, quien además ha merecido 

diversos reconocimientos, explica que mientras los redactores pueden narrar los hechos en 

condicional o describirlos, los reporteros gráficos registran lo que sucedió y, por eso, Zileri 

siempre les reiteraba lo siguiente: “Yo no publico explicaciones, sino resultados” (Tv Perú, 

2014, 36:16). En una conferencia sobre el trabajo de sus reporteros gráficos, Zileri Gibson 

añadió lo siguiente:  

“La gracia de Caretas es que la fotografía documental a veces se convierte en una caricatura. O 

mejor dicho, que penetra en la personalidad de la figura, del personaje o describe una situación 

de una manera muy elocuente y documental. No se trata de la opinión del redactor, sino que ahí 

está. Cada uno se forma su opinión viendo la foto”. (Universidad de Lima, 2017, 11:59) 

 

2.1.3. Estructura del semanario  

Entre los años 2006 y 2010, el semanario tuvo entre 90 a 130 páginas y se dividía en dos 

tipos de noticias: actuales e inactuales. En el siguiente cuadro se puede apreciar la estructura 

de la revista. 

                                                           
2 Para conocer qué columnas de opinión y caricaturas se publicaron en el semanario, revisar el Cuadro 2 y el Anexo 1. 
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Secciones principales de Caretas 

Periodo 2006-2010 

 

  

Secciones 

 

 

Breve descripción 

1 Nos escriben y contestamos Cartas de los lectores y respuestas del director y 

editores. 

2 Directorio Lista del staff periodístico y administrativo de la casa 

editora y de las empresas que la imprimen y 

distribuyen, así como de los contactos corporativos. 

3 Índice Lista de los artículos o entrevistas más importantes de 

la edición y sus respectivas páginas. 

4 Mar de fondo Sección de actualidad que incluye noticias, datos y 

entrevistas breves, además de fotos, caricaturas e 

infografías (siempre que sean necesarias), así como de 

citas importantes de la semana o que están 

relacionadas con lo que sucede. Incluye las 

subsecciones: “Varayoc” (noticias breves del interior 

del país), “Negocios son negocios” (notas pequeñas 

de economía y empresas), “Casa de citas” 

(declaraciones más importantes de la semana), La 

Concha de la Semana (una foto de personajes que por 

una frase o actuación destacaban negativamente en 

los últimos siete días) y “Fe de erratas y gazapos” 

(destinada a la rectificación de errores).    

5 Política Sección dedicada a temas relacionados a los poderes 

Ejecutivo y Legislativo, además de noticias de 

gobiernos regionales y/o locales de relevancia 

nacional, partidos políticos, entre otros.  

6 Seguridad Sección dedicada a casos de seguridad nacional, 

judiciales y policiales.  

7 Internacional Sección escrita por distintos autores (invitados o de la 

revista) sobre temas internacionales, entre ellos, el 

economista Joseph Stiglitz y el periodista Luis F. 

Jiménez.  

 8 Opinión Sección escrita por autores peruanos o extranjeros que 

se explayaban sobre economía y política. 

9 Tauromaquia Sección sobre corridas de toros, escrita por el crítico 

taurino José Valero de Palma. 
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10 Culturales  Sección que aborda distintos temas culturales. 

Aparecen en el índice con el nombre de “Culturales” 

y en las páginas como “Cine/ Música/ Teatro/ Pintura/ 

Arte/ Letras”. 

11 Pasatiempo Juego de crucigrama elaborado por el compositor 

peruano Adolfo Polack, con cuyas palabras armaba 

un poema. En el índice aparece con el nombre de 

“Pasatiempo”, y en las páginas interiores con “El 

Misterio de la Poesía” 

12 Amenidades Sección destinada a notas breves de humor o amenas 

y de una subsección llamada “Concurso canalla”, que 

contiene una ilustración antigua pero cuyos 

personajes hablan sobre algún hecho o tema actual.  

 

Cuadro 1. Secciones principales de la revista Caretas durante el periodo 2006-20103. 

 

En un segundo grupo están aquellas secciones destinadas a temas relevantes que debido 

a su temática no eran de actualidad, por lo que eran publicadas de acuerdo con la coyuntura 

y a la decisión del director.  

Caretas también contaba con comentaristas o columnistas principales (cuyos textos eran 

publicados en todas sus ediciones) y un gran número de colaboradores (autores invitados 

cuyos trabajos aparecían de vez en cuando, dependiendo de la coyuntura o de la decisión del 

director)4. En el Cuadro 2, pueden apreciarse a aquellos que formaron parte del primer 

grupo. 

 

 

 

 

                                                           
3 Había una sección de modelos, con fotos a toda página y textos breves, que no tenía un nombre propio como las demás, 

pero aparecía en todas las ediciones del semanario. En algunos números, se producían fotos con estas chicas para 

relacionarlas con un tema de coyuntura. 
4 Ibidem. 



9 
 

 

 

Comentaristas de la revista Caretas 

Periodo 2006-2010 

 
  

Nombre de la columna 

 

Autor(es) 

1 Olla a presión Raúl Vargas 

2 Opinión/ Economía/ 

Internacional (cualquiera 

de las tres) 

Joseph Stiglitz (columnas traducidas), uno de los 

economistas más reconocidos en todo el mundo.  

3 Lugar común Augusto Elmore 

4 Artes & Ensartes Luis E. Lama 

5 Las Palabras Gustavo Gorriti 

6 Olor a tinta Ivan Thays 

7 Nota de campos  

(desde el 8 de marzo de 

2007) 

Nicholas Asheshov 

8 China te cuenta que…  

(desde el 15 de enero de 

2009) 

Lorena Tudela Loveday (Rafo León) 

 

Cuadro 2. Columnistas principales de la revista Caretas durante el periodo 2006-2010. 

 

2.1.4.  Áreas, personal y método de trabajo 

2.1.4.1. Áreas y personal periodístico 

Durante el periodo 2006-2011, la editora Novolexis S.A.C. tuvo a más de cien 

trabajadores administrativos y de producción periodística. En este informe profesional solo 

se analizará cómo funcionaba este último grupo, en el que se encontraban el director, los 

editores generales, los equipos de redactores de las secciones de Política, Seguridad e 
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Inactuales, un coordinador general (responsable de la cobertura logística de las comisiones), 

los fotógrafos, los diseñadores y diagramadores, además de los columnistas (que trabajaban 

en su mayoría de manera remota) y el personal de archivo. Hasta el momento, la empresa 

editora no cuenta con un organigrama escrito para sus áreas de producción periodística, pero 

existe un orden y jerarquías planteadas por los dueños. En aquellos años, esta parte de la 

organización funcionaba de la siguiente manera5:  

 

En el edificio las áreas periodísticas estaban distribuidas de la siguiente manera: en el 

sexto piso trabajaba el personal de diseño y diagramación y los fotógrafos; en el quinto, el 

equipo de Seguridad (posteriormente Investigación) y el director del semanario; en el cuarto, 

                                                           
5 César Lévano trabajó como editor asociado hasta agosto de 2007. El 9 de noviembre de ese mismo año, cuando Marco 

Zileri asumió la dirección, Jaime Bedoya mantuvo su puesto, Enrique Chávez pasó a convertirse en jefe de Redacción y 

Américo Zambrano, en jefe de Investigación. 

Gráfico 1. Organigrama de las áreas de producción periodística de la revista Caretas (elaboración 

propia). 
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el de Política; en el tercero, el de Inactuales y en el segundo, el staff administrativo, que en 

ese tiempo veía los temas relacionados a la contabilidad, publicidad, marketing y ventas)6.  

 

2.1.4.2. Método de trabajo 

El director era quien dirigía a todos los equipos periodísticos y, pese a que existían jefes 

de área, él muchas veces se comunicaba directamente con los redactores, con los diseñadores 

y con el coordinador general. Este último se encargaba de designar a los reporteros gráficos 

a las coberturas solicitadas por los editores y redactores.  

En el periodo mencionado, el semanario contaba con aproximadamente 40 periodistas 

distribuidos en Actualidad (Política y Seguridad) e Inactuales. Cada una de estas tenía un 

editor o jefe y su equipo de redactores. A diferencia de los diarios y canales de TV, la revista 

no contaba con una unidad de investigación propiamente dicha, debido a que todos podían 

hacer investigaciones, pero también debían aportar con la edición semanal de la publicación.  

El trabajo se realizaba de manera semanal y empezaba los jueves con las reuniones del 

comité editorial (el director; los editores generales, asociados, el de Ellos & Ellas, el 

coordinador general, además del jefe de fotografía. En determinados momentos también 

ingresaba a la reunión el gerente general) para evaluar los contenidos de la edición vigente 

y planificar, dentro de lo posible, la siguiente. En base a las propuestas, los jefes de área 

armaban un borrador de echadura del semanario que variaba de acuerdo con la coyuntura. 

Los lunes, el director convocaba a sus editores para planificar el cierre del primer pliego 

(por lo general todo Inactuales, y alguna nota de Seguridad), y para ir adelantando el cierre 

del martes (segundo pliego), de acuerdo con el material conseguido hasta ese momento.  

En tanto, los redactores avanzaban los temas planteados entre los viernes y domingos, y 

los lunes se empezaban a elaborar los artículos, así como el material que iría a Mar de Fondo. 

El martes, cuando se elegía la portada, el cierre final de la revista empezaba en la mañana 

y se prolongaba hasta el miércoles, de corrido y con amanecida incluida. La decisión de cuál 

sería la portada se tomaba en una reunión entre el director y los editores, analizando los 

reportajes que se publicarían en la edición, pero también las fotografías que eran colocadas 

                                                           
6 El edificio también cuenta con dos sótanos, en uno trabajaban los responsables de la distribuidora y el otro era un espacio 

para los empleados de limpieza. 
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en un ambiente especial conocido como “la cocina”: un pequeño cuarto en cuyas paredes 

había paneles de tecnopor, en las cuales se colocaban las fotografías impresas, las mismas 

que fueron seleccionadas por el coordinador general. Es importante mencionar que la revista 

no tenía un editor gráfico. 

 

2.1.4.3. Procesos del mensaje periodístico en Caretas 

En la práctica, el trabajo de los redactores de Caretas puede dividirse en cinco etapas: 

planificación, reporteo, redacción, edición y difusión (como sucede en la práctica con otros 

medios de comunicación).  

La primera etapa incluía la presentación de propuestas de temas al editor, quien luego de 

analizar su factibilidad, las mostraba al director durante las reuniones del comité editorial. 

Una vez aceptado el tema (que también podría ser un pedido expreso de la revista) 

empezaban las coordinaciones entre editor y redactor, planteando la hipótesis de la 

investigación, y haciendo la ruta para las pesquisas del caso, las fotos que se necesitarían y 

las fuentes a consultar. Conforme pasaban los días, el periodista informaba a su jefe los 

avances realizados.  

En la segunda etapa, el reportero recopilaba toda la información, datos, documentación, 

fotos y testimonios posibles. Luego de revisar todo el material e interpretarlo, una exigencia 

y práctica común en Caretas era comunicarse (o intentar hacerlo) con los denunciados o las 

personas involucradas para registrar su versión.  

En la tercera etapa, el periodista redacta su nota. Por lo general lo hacía el primer día de 

cierre de edición, luego de informar a su jefe inmediato sobre sus avances o lo que logró 

conseguir. Como bien se mencionó anteriormente, lo más importante eran las fotografías. 

Los diseñadores daban más espacio a las imágenes que al texto y muchas veces la extensión 

de la nota dependía de ellas. Esta segunda fase también incluía las revisiones y 

modificaciones a la nota que hacía el redactor o el colega con quien trabajaba (pues hubo 

algunos reportajes que fueron escritos por dos periodistas).  

En la cuarta etapa, la nota pasaba a manos del jefe de sección, quien la revisaba y 

modificaba de acuerdo con el estilo de la revista y, seguidamente, entregaba la historia al 

director, quien decidía si se publicaba o no. En esta etapa también se incluían las revisiones 

que hacían los redactores y editores, luego de que los textos eran diagramados. Cuando la 
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nota era aprobada por el director, pasaba finalmente a los correctores ortográficos y tras esta 

última revisión, quedaba lista para la impresión.  

En la quinta etapa, los pliegos de la revista se imprimían y se distribuyen en los distintos 

quioscos, tiendas por departamento, etc., de todo el país.  

 

2.2. Fundamentos teóricos 

2.2.1. Del quehacer periodístico 

2.2.1.1. ¿Qué es el periodismo? 

El Diccionario de la Real Academia Española (2020) define al periodismo como aquella 

“actividad profesional que consiste en la obtención, tratamiento, interpretación y difusión 

de informaciones a través de cualquier medio escrito, oral, visual o gráfico”. Sin embargo, 

este concepto resulta muy corto, pues no incluye los roles que tiene con la sociedad y/o 

principios que lo distinguen de otras ramas de las comunicaciones y formas de crear y 

transmitir contenidos.  

En primer lugar, esta actividad busca la verdad de forma desinteresada y, según los 

periodistas estadounidenses Bill Kovach y Tom Rosenstiel, citados en Almirón, (2006, p. 2) 

para ello emplea un método de trabajo objetivo, que le permite interpretar la realidad sin 

sesgos y no “dejar que los hechos (originados muchas veces con algún propósito) hablen por 

sí solos”. Asimismo, promueve y facilita el derecho a la información, cuyos principales 

beneficios son “el perfeccionamiento del hombre y la exigencia de su dignidad” (Real et. 

al., 2007, p. 193)7. 

Por otro lado, como bien sostiene el periodista y académico mexicano Omar Raúl 

Martínez, el periodismo debe:    

 “Describir la realidad; escrutar y evaluar las tareas del poder público; proveer un foro para 

intercambiar opiniones; generar y estimular el debate sobre asuntos públicos; ofrecer espacios de 

debate a todos los sectores; presentar, clarificar y analizar las metas de la sociedad; indagar y 

                                                           
7 Derecho que además está amparado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, distintos tratados internacionales 

y constituciones políticas (UNESCO, 2021, del párrafo 1 al 6). En el caso de Perú, la Carta Magna establece, en el inciso 

4 del Artículo 2, que toda persona tiene derecho a “las libertades de información, opinión, expresión y difusión del 

pensamiento mediante la palabra oral o escrita o la imagen, por cualquier medio de comunicación social, sin previa 

autorización ni censura ni impedimento algunos, bajo las responsabilidades de ley” (PCM, 2013, p.1). 



14 
 

plantear el desarrollo de los asuntos públicos hacia el futuro y descifrar indicios, aportar 

significados y hacer comprender”. (Citado en Restrepo, 2018, párrafo 6)   

El colega estadounidense Brian McNair (2009, p. 239) coincide con esta figura del 

periodismo como un “guardián de la sociedad y de la democracia (como forma de gobierno 

que atribuye el poder a los ciudadanos)” y añade otros tres roles: criticar al gobierno, a las 

empresas y otras esferas de poder, cuando cometan abusos, servir de intermediario entre la 

población y estos, y “siempre abogar por los ciudadanos”. Hay quienes incluso se refieren a 

esta actividad como un “servicio a los intereses de la comunidad” y “una institución capaz 

de formar a la opinión pública” (Zelizer, 2004, p. 13)8.   

El periodismo también “vuelve al mundo más comprensible” y de esa manera, como 

alguna vez dijo el periodista y escritor Gabriel García Márquez, disminuye las enemistades 

y acerca a las personas. Por otro lado, además de brindar información e interpretar la 

realidad, esta actividad entretiene (Fontcuberta, 1996, p. 34). En resumen, como bien dijo 

alguna vez Javier Darío Restrepo, citado en Casañas, (2019, párrafo 11) uno de los maestros 

dedicados a la promoción de la ética en la prensa de América Latina, la principal misión del 

periodismo es “buscar una sociedad mejor”.  

Existen también dos grandes debates en torno a lo que es el periodismo. Por un lado, 

están quienes sostienen que se trata de una profesión que requiere de estudios y una 

formación universitaria para cumplir con los roles o principios presentados anteriormente 

(Real et. al., 2007, p. 201); y por el otro, se encuentran aquellos que se refieren a esta 

actividad como un oficio que se aprende con la experiencia y práctica.  

 

2.2.1.2. Calidad y ética periodística 

Otro concepto importante a tener en cuenta es la calidad periodística, entendida como la 

manera correcta de informar, satisfacer la necesidad del público de saber qué sucede y de 

mejorar a diario los procesos de selección y creación de noticias (término que será tratado 

en las siguientes páginas), (FOPEA, 2007, p. 87).  

                                                           
8 El sociólogo alemán Hans Speir, citado en Santillán, (2006, p.79) define a la opinión pública como “las opiniones sobre 

temas de interés de una nación expresadas de forma libre y abierta por personas ajenas al gobierno”, que buscan influir en 

la estructura, acciones y personal de este. Otros autores se refieren a este fenómeno como una fuerza social, un proceso de 

comunicación en el que intervienen distintos actores (entre ellos, el gobierno, los ciudadanos, los grupos de poder, los 

partidos políticos y los medios de comunicación) o la libre discusión de ideas. 
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Para comprobar la calidad del trabajo de un periodista se toman en cuenta varios criterios. 

Por un lado, está el cumplimiento de los principios de esta profesión (algunos mencionados 

anteriormente), que Kovach y Rosenstiel, citados en Getler et. al., (2001, pp. 9-33) resumen 

de la siguiente manera: su principal obligación es con la verdad, su primera lealtad es con 

los ciudadanos, es “en esencia una disciplina de verificación”, debe mantener su 

independencia frente a los hechos que cubre, debe servir como un guardián independiente 

del poder, debe servir como un foro de la crítica y opinión del público, debe volver 

interesantes y relevantes los temas significativos, las noticias deben ser comprensibles y 

guardar proporciones y debe garantizar el ejercicio de la propia conciencia de los periodistas 

(aquí entra la necesidad de que cada uno tenga un sentido de la ética, la responsabilidad y 

“una brújula moral”). Por el otro están los estándares de los trabajos periodísticos, como la 

confiabilidad (tiene varias fuentes y las idóneas), relevancia (interés público, impacto y 

estatus de los actores de la información), proximidad (afectación), adecuación (contexto 

informativo), precisión (datos y lenguaje), claridad (comprensión y legibilidad) e 

independencia y correspondencia entre las agendas pública, de los ciudadanos y del medio 

(Morales y Vallejos, 2010, p. 330).  

Los periodistas Marcelo Beraba (Brasil), Ricardo Uceda (Perú) y Sandra Crucianelli 

(Argentina), citados en FOPEA, (2007, p. 36) añaden a esta lista a la credibilidad de los 

colegas (uno de sus principales recursos), su experiencia de trabajo y el uso de códigos de 

ética, así como los valores generales de la profesión, como son el equilibrio; la pluralidad; 

la variedad de temas, enfoques, análisis y opiniones; la imparcialidad; la separación de 

información, opinión y publicidad; la corrección de errores (o rectificación) y la calificación 

profesional (entendida como la preparación por parte de entidades educativas y sindicatos o 

asociaciones). 

Del mismo modo, están la rigurosidad idiomática (que va de la mano con la precisión y 

exactitud), la autocrítica (importante para la mejora continua) y la contextualización de los 

hechos (Villamarín, 2013, pp. 27-30). Finalmente está la objetividad, entendida como un 

método periodístico que permite explicar de forma profesional (con honestidad e 

independencia) la realidad sin desfigurarla y no como un sinónimo de neutralidad e 

imparcialidad absoluta (Gonzáles, 2017, p. 845).  

Existe además una estrecha relación entre la calidad y ética periodística, al punto de que 

el cumplimiento de los estándares, criterios y valores planteados anteriormente se 
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encuentran dentro de los manuales y códigos de ética de medios de comunicación, 

asociaciones y sindicatos de prensa. Las buenas prácticas fortalecen el trabajo y 

reconocimiento del periodista, su credibilidad y sus principios. Sin embargo, según el 

maestro Javier Darío Restrepo, citado en FAPE, (2019, párrafo 9) no debe verse a la ética 

periodística como un conjunto de leyes o reglas sino como un compromiso personal, que 

convierta a cada uno en su propio legislador, active su potencial de libertad y le sirva como 

modelos de vida ideales y deseables”.  

  

2.2.1.3. El acontecimiento 

Al igual que la sociología y la historia, el periodismo trabaja en base a acontecimientos, 

que son fenómenos que advienen, aparecen y desaparecen y que tienen alguna relevancia 

para el ser humano. Como sostiene el sociólogo francés Edgar Morin, citado en De 

Fontcuberta, (1993, pp. 17-19) estos se caracterizan además por ocurrir en un determinado 

espacio-tiempo y por generar un cambio en un sistema concreto o su organización y por ello 

se les suele asociar con el desarrollo de una sociedad.  

Sin embargo, la relación entre el acontecimiento o hecho y el trabajo periodístico es 

distinta a las otras disciplinas. Este sirve de insumo para la prensa y, luego de un proceso de 

producción, pasa a convertirse en aquello que los colegas llaman “noticia” y cuya difusión 

genera a su vez otros acontecimientos. Por esta razón, los investigadores brasileros Bruno 

Souza, Elton Antunes y Paulo Ferreira (2012, pp. 388-390) se refieren a los medios como 

un “soporte para la identificación y exploración” de estos y como “agentes de debate para 

los problemas que generan”.  

El historiador francés André-Jean Tudesq, citado en De Fontcuberta, (1993, p. 19) 

coincide con esta apreciación y sostiene además que, gracias a los avances tecnológicos, los 

acontecimientos “se multiplican, expanden y diversifican”.  

 

2.2.1.4. La noticia 

Las distintas definiciones de noticia planteadas hasta ahora responden a los siguientes 

enfoques: por un lado, como un acontecimiento verdadero, inédito o actual y de interés 

público, que se difunde de manera masiva a un grupo de personas, luego de ser recogido, 
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interpretado y valorado por los periodistas o un medio de comunicación y; por el otro, como 

un género periodístico o una manera de relatar este hecho (Edo, 2009, p. 66). En esta parte 

del trabajo de suficiencia profesional se tomará en cuenta el primer planteamiento. Para 

entender esta concepción resulta necesario observar cómo funciona el proceso de producción 

periodística, que se aprecia en el siguiente cuadro.  

 

 

Gráfico 2. Proceso de producción periodística (Fuente: FOPEA/ Elaboración propia). 

 

La noticia se encuentra después de todo un proceso que involucra la participación de un 

periodista e incluso, dependiendo del tipo de medio de comunicación, de otros colegas, como 

editores, enviados especiales, fotógrafos y/o camarógrafos, entre otros (Martini, 2002, p. 

107). Pero no cualquier acontecimiento puede convertirse en noticia. Además de ser veraces 

(verdaderos), novedosos (excepcionales y que se transmitan en el menor tiempo posible) y 

de interés público, como se mencionó anteriormente, deben ser actuales (acaban de 

producirse, anunciarse o descubrirse) y tener una periodicidad (o presentarse a la audiencia 

en intervalos de tiempo), (De Fontcuberta, 1993, pp. 16-17). 

Por otro lado, para seleccionar qué acontecimientos convertirán en noticia, los periodistas 

emplean una serie de criterios de noticiabilidad que, según los investigadores Johan Galtung 

y Marie Holmboe Ruge, citados en De Fontcuberta, (2014, pp. 46-47) son los siguientes: 

frecuencia (se producen en un tiempo ajustado a la periodicidad del medio), umbral (de 

intensidad alta o que aumenta repentinamente), ausencia de ambigüedad (claro y veraz), 

significatividad (afinidad cultural o relevancia del acontecimiento), consonancia (responde 
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a las expectativas de una audiencia), imprevisibilidad (qué tan impredecible o raro es), 

continuidad (si se le puede dar seguimiento), composición del medio (responden a este) y 

valores socioculturales. 

 

2.2.1.5. Las fuentes 

Otro elemento importante para el desarrollo del quehacer periodístico son las fuentes: 

personas o cosas (libros, revistas, diarios, fotos u otros documentos) a los que recurren los 

colegas para obtener y contrastar datos e información. Si bien son indispensables para la 

labor del periodista, este debe tener mucho cuidado con ellas. Como advierte el catedrático 

español Javier Mayoral (2005, p. 94), las fuentes “con mucha y creciente frecuencia esperan 

obtener un beneficio de su acercamiento a los medios de comunicación”, que bien podría ser 

“influir más intensa y directamente en el relato de lo ocurrido”. 

En su libro de estilo, el diario peruano El Comercio (1998, p. 62) clasifica a este recurso 

en “los que busca el periodista, los que lo buscan a él y los comunicados oficiales. El 

catedrático uruguayo Héctor Borrat, citado en De Fontcuberta (1993, p. 59), coincide en 

catalogar a las fuentes en los dos primeros grupos, pero al mismo tiempo las subdivide de la 

siguiente manera: en un primer grupo, las que suele buscar el periodista, están las resistentes 

(ponen obstáculos, restricciones y reticencias) y abiertas (todo lo contrario, pero no toman 

la iniciativa) y en un segundo, las que los buscan a él, las espontáneas (ellas mismas asumen 

la iniciativa de compartir algo) y compulsivas (hacen lo posible para obligar al medio a 

publicar su mensaje).  

Por otro lado, los periodistas denominan atribución al acto de revelar en sus relatos la 

información y las fuentes que la dieron. Esta práctica otorga más veracidad a su trabajo y 

sirve como una garantía a la fidelidad de los hechos.  

 En su libro News Reporting and Writing, el periodista Melvin Mencher (2011, p. 38) 

clasifica las atribuciones en cuatro tipos: directa (se identifica a la fuente y se cita la 

información que proporcionó), con reservas (no se cita de forma explícita sino en un 

contexto y se colocan sus declaraciones), de reserva obligada (no se menciona a la fuente y 

cuenta las informaciones como propias) y de reserva total u off the record (no se publica la 

noticia ni puede atribuirse).  
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Este último suele usarse para dar cierta información al periodista que le permita 

interpretar mejor los acontecimientos y proteger a la fuente si corre algún riesgo, aunque 

también suele ser solicitado por grupos de poder (autoridades o empresas) para poner en 

circulación rumores que, por supuesto, deberán ser verificados. Si la información es real, 

dependerá de cada periodista y medio ver la manera de publicarlo. El libro de estilo del 

diario El País (2014, p. 30) sugiere hacerlo a través de otras fuentes.  

Para otros colegas no se trata solo de una forma de atribución. El reportero 

estadounidense Ryan Lizza, citado en Salazar, (2018, p. 114) define a este tipo de prácticas 

de la siguiente manera: “son negociaciones entre la fuente y el periodista. Tiene que haber 

una oferta, ‘hey, quiero hablar contigo, pero debe ser off the record, ¿te parece bien?’, y el 

periodista debe de estar de acuerdo”. 

 

2.2.1.6. El mensaje periodístico 

Los periodistas transmiten noticias al público por medio de mensajes o, tal y como lo 

define el colega español Bernardino Hernando, “contenidos expresados en distintas formas” 

(o géneros, como se verá más adelante) y cada una con sus propios códigos, signos y 

significados, que varían de acuerdo con cada medio de comunicación. Según el sociólogo 

argentino Eliseo Verón, citado en Martínez, (2001, p. 22) en las revistas y diarios, por 

ejemplo, los lectores no solo encuentran textos con un discurso lógico sino también titulares, 

leyendas y elementos gráficos. 

El mensaje periodístico también se caracteriza por ser conciso, claro, objetivo (término 

que será profundizado más adelante) y de interés para el lector, así como por estar sujeto a 

un espacio, usar correctamente las normas del idioma y ser parte de un trabajo colectivo 

(Mapelli, 2007, pp. 2 y 3).  

Como bien se aprecia en el Gráfico 2, la producción de noticias, y en consecuencia de los 

mensajes periodísticos, requiere de un largo proceso. El catedrático español José Luis 

Martínez Albertos (2001, p. 22) resume estos trabajos en tres etapas: el reporting, el writing 

y el editing. En otras palabras, el reporteo o recopilación de datos e información, la redacción 

o codificación formal del mensaje y la edición o revisión, chequeo o reescritura del texto, 

como anota el periodista estadounidense Paul Galloway, Dorfman y Fuller eds., (1982, p. 

121). En la práctica, al igual que en el proceso de redacción o escritura, a estas etapas se 
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suman otras tres: la planificación, la edición (revisión y verificación de los contenidos) y la 

difusión (la publicación de las noticias o historias de interés).  

 

2.2.2. De los géneros periodísticos 

2.2.2.1. Definición y teorías de macrogéneros 

Se trata de las formas o modalidades que usan los medios de comunicación y colegas para 

relatar un acontecimiento periodístico o las opiniones sobre este. El término fue utilizado 

por primera vez en 1952 por el colega francés Jacques Kayser para definir a una serie de 

criterios que clasificaban los contenidos de los diarios y, en 1989, con la aparición de la 

“Teoría normativa de los géneros periodísticos”, del catedrático José Luis Martínez 

Albertos, estas formas se dividieron en tres grandes grupos o macrogéneros: informativos 

(que incluyen a la noticia o información, como solía llamarle el autor, y el reportaje objetivo 

o informativo); interpretativos (reportaje interpretativo y la crónica); y de opinión (la 

columna y el comentario), (Parratt, 2008, p. 68). Esta clasificación fue la más usada en 

España y América Latina y sirvió para el análisis sociológico de los mensajes que aparecían 

en la prensa escrita y la enseñanza de la profesión en las aulas universitarias (Velásquez et 

al, 2005, p. 15)9.  

Con el tiempo empezaron a aparecer muchos otros planteamientos en respuesta a las 

necesidades del público y a la aparición de nuevos canales (como los medios audiovisuales 

y digitales) y que, según la periodista británica Jane Taylor, Parratt, (2008, pp. 52-57) varían 

de acuerdo con las corrientes académicas y profesionales de una región o país, así como a 

condiciones sociales, políticas y culturales10.  

Entre las más contemporáneas se encuentra la de la “hibridización de los géneros”, de los 

catedráticos Josep María Casasús y Luis Núñez Ladevéze. Este planteamiento sostiene que 

“la interpretación afecta incluso a los textos estrictamente informativos”, debido a que en 

todo relato existe una intensión del autor, y que las distintas formas de narrar una historia se 

                                                           
9 En 1998, Martínez Albertos, citado en Parrat, (2008, pp. 65-66) actualizó su teoría y ordenó los géneros y estilos en torno 

a un conjunto de rasgos de ideas y los tres macrogéneros o grupos mencionados pasaron a ser informativos de primer nivel 

(enfocados a informar y relatar) y de segundo nivel (interpretar y analizar), editorializantes (opinar y persuadir) y 

amenos/literarios (entretener o divulgar). Al mismo tiempo integró nuevos géneros como las entrevistas (o citas), el 

seguimiento (cortos), la editorial, el suelto, los artículos literarios (ensayo, humor, divulgación y costumbrismo, entre 

otros), las narraciones de ficción y las tiras cómicas.   
10 El colega boliviano Raúl Peñaranda (sin año, pp. 4-5) catalogó unas cinco de estas (según la temática, modo de trabajo, 

corriente de pensamiento, criterio de objetividad, estructura y propósito) y de otras catorce tipologías que varían de acuerdo 

a sus autores.  



21 
 

construyen al combinar una dimensión formal, compuesta por modelos establecidos (como 

la noticia, la crónica y el reportaje) con una subjetiva, que responde a los temas que abordan 

(deportes, economía o ciencias), (Fernández, 2008, p. 68)11. En torno a esa postura, se 

establece la siguiente clasificación: informativos o narrativos, interpretativos (o evaluativos 

y descriptivos), argumentativos e instrumentales (que brindan alguna especie de servicio a 

la audiencia, como la agenda cultural, la bolsa, los avisos breves de eventos, entre otros), 

(Velásquez et. al., 2005, p. 25).  

Finalmente, está la clasificación planteada por el catedrático peruano Juan Gargurevich, 

citado en Parratt, (2008, pp. 53) quien no habla de grupos sino solo de formas. En cualquiera 

de los planteamientos mencionados se encuentran los siguientes géneros: la noticia, la 

crónica, la entrevista, el reportaje, el informe periodístico, el artículo, la columna, la 

editorial, las cartas al director y los géneros gráficos, entre otros. En esta oportunidad, solo 

se abordarán los que fueron usados por la revista Caretas.  

 

2.2.2.2. La nota informativa 

Distintos autores, entre ellos Martínez Albertos, coinciden en que se trata de la 

información de un hecho, luego de atravesar un largo proceso de producción periodística, 

que se difunde de manera masiva a un público. También se le conoce como noticia, 

entendida como un género o forma de relatar un acontecimiento (un segundo enfoque, como 

se explicó anteriormente). La nota informativa se distingue de otras modalidades del 

periodismo por ser relatada en tercera persona y sin ninguna interpretación por parte de sus 

autores, al punto de plasmar lo más fielmente posible todo lo que sucede.  

Según Gutiérrez, Velásquez et. al., (2005, p. 45) además debe incluir los antecedentes y 

consecuencias de un acontecimiento y proporcionar a su audiencia “comparaciones con 

casos similares que han ocurrido en otros lugares y las medidas que se aplicaron para dar 

solución a la problemática generada (…)”12.  

Este género responde a las cinco preguntas de la tradición periodística (o 5 W’s, como le 

se conoce en los países de habla inglesa): qué, quién, cuándo, dónde y por qué. Del mismo 

modo, emplea una estructura conocida popularmente como la pirámide invertida, que 

                                                           
11 De esa manera se forman géneros como la crónica deportiva o parlamentaria o la entrevista política, entre otros. 
12 Este planteamiento propuesto por el maestro colombiano José Darío Restrepo y el académico brasilero Geraldinho Viera, Velásquez 

et. al., (2005, p. 44) se refiere al periodismo como un trabajo capaz de plantear soluciones a los problemas que informa.  
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distribuye los contenidos de mayor a menor interés para facilitar su rápida lectura y 

compresión y que consta de dos partes principales: la entrada o lead y el cuerpo de la 

información.  

La primera es de vital importancia debido a que, junto al titular (del que se hablará más 

adelante), concentra la parte más importante del relato y anima al lector a continuar. El lead 

(o lid en español) se caracteriza por ser breve y conciso y no necesariamente debe responder 

a todas las preguntas mencionadas anteriormente (5 W’s). De acuerdo con el periodista 

estadounidense Carl N. Warren (1951, pp. 95-109) existen ocho tipos de lead: de sumario 

(incluye las cinco preguntas), de impacto (inicia con una frase breve y rotunda), de retrato 

(descripción narrativa), de contraste (relata dos extremos opuestos y los compara), de 

interrogante (una pregunta significativa), de ambiente (cuenta las circunstancias y el 

trasfondo), de cita (una declaración o afirmación) y los inusuales (formas creativas y raras 

de narrar, muy poco usadas en el periodismo de lengua hispana). 

El cuerpo responde principalmente a los detalles que amplían lo que dice la entrada, como 

antecedentes y consecuencias, testimonios y opiniones y datos menores, entre otros 

(Velásquez et. al., 2005, pp. 51-52).  

 

2.2.2.3. La crónica 

Antes de la aparición del periodismo, este género pertenecía exclusivamente a la 

literatura. Los antiguos griegos y romanos definían como crónica a aquellos relatos o 

narraciones que eran contados en un orden temporal por sus propios protagonistas o testigos 

(Moreno, 2000, p. 175). Pero al ser convertido en un género periodístico adquiriere otras 

características. En primer lugar, se basa en una noticia o hecho noticioso, de lo contrario, 

dejaría de ser una forma del periodismo. Del mismo modo, además de responder a las cinco 

preguntas mencionadas, incluye una más: el cómo. Como dice el libro de estilo del diario El 

País (2014, p. 58) también permite cierta interpretación de su autor, pero siempre debe 

priorizarse el hecho o contenido real sobre lo segundo. 

Otra de sus características es su estilo directo y llano y, a diferencia de la nota informativa, 

no tiene una estructura ni orden estándar. Por el contrario, es de “libre expresión” y varía de 

acuerdo con sus autores, aunque el maestro Martínez Albertos (1974, p. 125-126) 

recomienda usar una técnica “informativa y narrativa”.   
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En la crónica pueden emplearse recursos de otros tipos de relatos, sean periodísticos o 

literarios. Por esta razón, el cronista mexicano Juan Villoro indica que es un género bastante 

híbrido, al punto de compararlo con un ornitorrinco (un marsupial con pico y aletas de pato, 

piel de nutria y cola de castor). El autor menciona las siguientes influencias que adquiere la 

crónica: 

“De la novela extrae la condición subjetiva —el mecanismo de las emociones—, la capacidad de 

narrar desde el mundo de los personajes y crear una ilusión de vida para situar al lector en el 

centro de los hechos; del reportaje, los datos inmodificables (…); del cuento, el sentido dramático 

en espacio corto y la sugerencia de que la realidad ocurre para contar un relato deliberado, con 

un final que lo justifica; de la entrevista, los diálogos; del teatro moderno, la forma de montarlos; 

del teatro grecolatino, la polifonía de testigos, los parlamentos entendidos como debate: “la voz 

de proscenio”, (…) versión narrativa de la opinión pública cuyo antecedente fue el coro griego; 

del ensayo, la posibilidad de argumentar y conectar saberes dispersos; de la autobiografía, el tono 

memorioso y la reelaboración en primera persona. El catálogo de influencias puede extenderse y 

precisarse hasta competir con el infinito”. (2006, pp. 21-22) 

Al igual que otros géneros del periodismo, la crónica requiere de un profundo trabajo de 

reporteo. Según la cronista argentina Leila Guerriero, Ojo Público, (2018, párrafo 9) también 

se necesita abrir la mirada y cubrir fenómenos e historias complejas “que no se pueden 

reducir a personajes buenos y malos”. Por esta razón, la autora sostiene que, a diferencia de 

la nota informativa, los cronistas pueden tratar un mismo tema, pero siempre tendrán 

enfoques distintos (Leer Por Gusto, 2013, 11:17-12:12). 

En cuanto a los tipos de crónicas periodísticas se encuentran: la de sucesos, judicial, 

deportiva, taurina, local, del corresponsal extranjero y de provincias, del enviado especial, 

de política, de sociedad y de viajes (Martínez, 1974, pp. 128-135). 

 

2.2.2.4. La entrevista 

Existen distintos tipos de entrevistas, pero solo aquellas que buscan recabar información 

para luego ser publicarlas en algún medio pueden ser consideradas como un género 

periodístico. El colega mexicano Federico Campbell (2002, pp. 31-32) lo define como un 

diálogo (serio, profesional y leal) entre el periodista y un sujeto (pueden ser más), una 

práctica muy habitual en esta profesión, en la que el reportero o redactor toma notas, graba 

y recoge declaraciones.  
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Se trata de un género complejo y rico, que a veces se reduce al simple papel de obtener 

información. Gutiérrez, Velásquez et. al., (2005, p. 61) indica que involucra una serie de 

trabajos antes (definir el tema y el tipo de entrevista a usar, elegir al entrevistado, 

documentarse, delimitar el objetivo y elaborar el cuestionario), durante (realizar la entrevista 

previa, aplicar las preguntas, estar atento para hacer contra preguntas y preguntas 

adicionales, tomar apuntes claves y grabar el diálogo) y después del encuentro con el 

personaje (editar y producir la entrevista o transcribirla y darle forma).  

Con esta conversación los colegas esperan conseguir una revelación inédita, una 

denuncia, un ángulo desconocido del personaje, la profundización de algo que llamó la 

atención, una opinión interesante sobre un tema de interés público, un retrato completo de 

su personalidad o un testimonio (Halperín, 1995, p. 29). 

En cuanto a los tipos de entrevista periodística, el colega argentino Jorge Halperín (1995, 

p. 27) los divide en dos grandes grupos: según lo que se busca (en las que están las de 

personaje y de declaraciones) y las de opinión, divulgación, informativas, testimoniales y 

encuestas. Sus compatriotas Walter Romero y Alberto Mego (2006, pp. 3 -4) añaden otras 

clasificaciones, que varían de acuerdo con los entrevistados (hombre de calle, a especialistas 

y líderes y a grupos), el objeto (u objetivo de esta), la forma (formal o con cuestionario y un 

acuerdo previo e informal, directa e indirecta o con preguntas que intentan revelar algo más 

e intensiva, que busca respuestas individuales, y extensiva, colectivas) y técnicas 

particulares (únicas y múltiples). Por su parte, la catedrática colombiana Liliana Gutiérrez, 

Velásquez et. al., (2005, p. 62) subdivide a las entrevistas del personaje en las de perfil (en 

que se incluyen testimonios del entrevistado de la persona y de allegadas) y la de fórmulas 

establecidas (cuestionario tipo test psicológico).  

En la prensa escrita, estos diálogos pueden transcribirse y publicarse en formato de 

preguntas, respuestas y con una reseña o texto introductorio. De igual manera, las frases más 

importantes y noticiables pueden usarse para la elaboración de notas informativas, crónicas 

y reportajes (Campbell, 2002 pp. 31-32).  

 

2.2.2.5. El reportaje 

Al reportaje se le conoce por su estilo directo, además de ser un relato ameno, con 

información profunda de un tema, detalles precisos y capaz de hacer entender a la audiencia 
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todas las argumentaciones de los actores involucrados en el hecho que trata, (Velásquez et. 

al., 2005, p. 121). Según la catedrática española Pastora Moreno (2000, p. 179), este género 

se caracteriza por requerir de una investigación y documentación mucho más profunda, 

observación de campo y entrevistas (razón suficiente para que otros autores hablen del 

reportaje como “el trabajo periodístico en uno solo” o de una “forma que requiere de mucha 

experiencia y olfato”) y no “descubrir noticias, sino profundizar en ellas” para explicar un 

problema, plantear y argumentar una hipótesis (como sucede con las historias que ponen al 

descubierto casos de corrupción de funcionarios) o simplemente relatar un suceso13.  

Al igual que la crónica, el reportaje usa recursos de otros tipos de obras periodísticas y 

literarias. El periodista mexicano Carlos Marín, Velásquez et. al., (2005, p. 121) menciona 

algunas de ellas: noticias (entendidas como notas informativas), entrevistas o crónicas, así 

como del ensayo, la novela corta y el cuento.  

El reportaje está compuesto por tres partes: el lead o entrada, el desarrollo y el final. 

Como sucede con la nota informativa, el primero debe captar la atención del lector. De 

acuerdo con el periodista mexicano Carlos Marín, Velásquez et. al., (2005, pp. 126-127) 

existen seis tipos de lead: noticioso, sintético o de panorama (ofrece una visión general del 

tema o del hecho que inició la investigación); descriptiva (describe el ambiente o la 

atmósfera que vive el personaje), narrativa (relata los hechos de manera temporal), contraste 

(compara elementos), definición (explica los conceptos que la audiencia debe tener claro 

para entender la historia) y de juicio (el periodista emite un juicio crítico sobre la situación).  

En cuanto al desarrollo, no existe un esquema definido. Según el periodista colombiano 

Jesús Torres, Velásquez et. al., (2005, p. 127) los autores pueden relatar los hechos de 

manera cronológica o narrativa, descriptiva (ya sea de los personajes o ambientes) o 

demostrativa (comprueba algo mediante la publicación y análisis de datos que los 

corroboran). En esta parte del reportaje, el libro de estilo de El País recomienda usar “citas, 

anécdotas, ejemplos y datos de interés humano”. Para el final, esta guía sugiere “escribirlo 

a manera de remate, pero sin establecer conclusiones aventuradas o absurdamente 

chistosas”, para “dejar cierto regusto al lector” (2014, pp. 57-58).   

                                                           
13 Por las cualidades mencionadas, el escritor y periodista Gabriel García Márquez, citado en Velásquez et. al., (2005. pp. 

121-122) hablaba del reportaje como “el cuento de lo que pasó” o “un género literario asignado al periodismo para el que 

se necesita ser un narrador esclavizado a la realidad”, mientras que su compatriota Jesús Torres lo cataloga como el género 

estrella. Por su parte, el colega argentino Nerio Tello, citado en Batalla, (2002, pp. 109-110) se refiere a este como un 

“género a mitad de camino entre la noticia y la opinión”, por tratarse de una “técnica interpretativa de la información”. 
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Torres, Velásquez et. al., (2005, 128-129) enumera tres tipos de reportajes: de acción 

(hecho por periodistas que vivieron el hecho), interpretativo (incluye juicios de valor, pero 

no su opinión personal) y de investigación o, como le suelen llamar otros autores, gran 

reportaje (que destapa cosas que alguna entidad privada o estatal esconde).  

Su extensión depende del periodista y de su medio de comunicación. Pueden ser cortos, 

de una página o hasta ser publicados como un libro o por varias entregas, como sucedió con 

Relato de un Naufragio de Gabriel García Márquez.  

 

2.2.2.6. La columna 

Gargurevich, citado en Batalla, (2002, p. 124) la define de la siguiente manera: “artículo 

firmado, con periodicidad y espacios fijos” y, por esta razón, entraría en el grupo de los 

géneros de opinión, planteado por Martínez Albertos y Casasús y Núñez. Las columnas se 

caracterizan por abordar temas variados (economía, medioambiente y asuntos judiciales, 

entre otros), que dependen de la coyuntura y de la necesidad del público. Según el autor 

peruano, por ello su estilo suele ser narrativo, descriptivo, explicativo o una fusión de estas 

formas y puede tener un tono serio, “ligero, informal o hasta humorístico”; pero todas estas 

características responden a los autores y no al medio que los publica.  

También llevan los nombres y cargos de quienes las escriben. En algunos medios de 

comunicación, como ocurre en el diario El País (2014, pp. 64-65), cuando la columna le 

pertenece a un político, los editores añaden la agrupación a la que pertenecen. En los medios 

escritos suelen encontrarse columnas principales, que fueron escritas por autores 

contratados, y de comentaristas o autores invitados, que aparecen en ciertas ediciones. 

 

2.2.2.7. El artículo 

Respecto a este término existen muchas definiciones, pero la mayoría coincide en que se 

trata de un escrito o discurso que expone, interpreta y valora ideas en torno a noticias que 

fueron publicadas y que busca formar la opinión de la audiencia. Como sucede con otros 

géneros, este debe ser claro, conciso, denso en su contenido significativo, exacto, preciso, 

sencillo, natural y original, pero además debe tener ritmo (Torres, 2006, pp. 1-2). En algunos 

casos se apela hasta al humor para narrar los hechos de manera atractiva.  
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  A diferencia de la columna, no suele estar ubicado en un lugar fijo, tampoco tiene una 

figura o logo que lo distinga, a veces no está firmado y sus autores, que bien pueden ser 

especialistas o técnicos, no dejan de ser periodistas (Batalla, 2002, p. 130). Con este género 

además se tratan distintos temas, como ciencia, salud y economía, entre otros.  

La estructura de los artículos varía de acuerdo con el estilo de cada autor y, en algunos 

casos, del medio de comunicación. El maestro Martínez Albertos, citado en Batalla (2002, 

p.129) recomienda usar la siguiente estructura para la elaboración de estos géneros: 

planteamiento del problema; manipulación y desmonte en piezas; definir el fallo o juicio 

crítico del asunto y proponer una solución. Del mismo modo, explica que ese orden puede 

cambiar, dependiendo del enfoque que desee darle el articulista.  

 

2.2.2.8. La editorial 

Los maestros Gonzalo Martín Vivaldi y Martínez Albertos coinciden en que la editorial 

es un artículo que expresa la opinión y postura ideológica del medio de comunicación sobre 

alguno de los temas o relatos que publica. Su importancia radica en la necesidad de los 

lectores o audiencias en conocer el punto de vista de un diario o medio audiovisual ya que, 

como sostiene Joseph Pulitzer, citado en Martínez, (1974, p. 143) el histórico exdueño del 

diario World de Nueva York, “es inmoral cobijarse detrás de la neutralidad de las noticias”. 

La editorial no lleva firma alguna y se encarga solo a personas muy involucradas con la 

línea del medio y su estilo, que muchas veces son los directores y editores, o a sus dueños. 

Este género debe plantear posiciones claras y precisas, identificar el respaldo o rechazo de 

un acontecimiento y, sobre todo, sobreponer el bien común. Algunos autores como Martínez 

Albertos, Velásquez et. al., (2005, pp.147-149) lo clasifican como un género de opinión y 

otros, como una forma más de relatar los hechos.  

 

2.2.2.9. El informe periodístico 

El periodista español Santiago Sánchez (2012, pp. 77-90) se refiere al informe 

periodístico como un relato de estilo informativo, frío y objetivo y de estructura lineal e 

impersonal, que aborda principalmente temas de interés público, sin importar si son recientes 
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o no, y que incluye antecedentes, una explicación bastante detallada, conclusiones y 

recomendaciones, además de opiniones de expertos que fortalezcan sus hallazgos. 

Según el libro de estilo de Canal Sur de España (2004, p. 46), este género periodístico se 

distingue de otras modalidades por responder a la pregunta “por qué”, así como por incluir 

“datos y estadísticos solventes u oficiales, cuya fiabilidad no pueda ser soslayada”.  

Por las características mencionadas suele confundirse con el reportaje de actualidad. 

Aunque según el académico español Cebrían Herreros, citado en Sánchez, (2012, pp. 85) 

este busca aportar más con datos y ofrece una “exposición técnica o la argumentación de los 

hechos y de su alcance cuantitativo y cualitativo”. 

El informe periodístico es usado principalmente en secciones especializadas de los diarios 

o en revistas que abordan una determinada temática (como minería, construcción o autos), 

así como en medios audiovisuales. Sánchez (2012, pp. 47-48-90) cuenta que el género 

apareció como una forma de narrar sobre complejos estudios científicos, sociales o de salud 

que eran de importancia para un grupo de lectores y requerían de una interpretación que 

volviese los contenidos más fáciles de leer y entender. El autor sostiene además que los 

informes periodísticos suelen ser escritos por profesionales con un alto grado de 

especialización en el tema que abordan.  

 

2.2.2.10.  Las cartas de los lectores 

Antiguamente, los diarios dedicaban unas pocas páginas a los mensajes enviados por sus 

lectores; hoy, con la aparición de las redes sociales e Internet, que facilitan la interacción de 

los medios y sus audiencias, esta práctica se redujo a las revistas.  

Las cartas de los lectores o al director son un recurso que le permite a la población 

expresar su punto de vista acerca de algún tema de interés público y difundirlo de forma 

masiva y, del mismo modo, interactuar con el medio, mostrarle qué piensa, informarle de 

los errores que pudo cometer y necesita rectificar e incluir en su agenda hechos que son 

importantes y que por distintos motivos no pudo colocar (Parratt, 2008, pp.155-156).   

Las cartas de los lectores no son publicadas tal y como fueron escritas, por un tema de 

espacio suelen ser editadas sin alterar su mensaje (Velásquez et al, 2005, p. 155). Cada 

medio tiene sus propios mecanismos de filtros para saber que los textos enviados 
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corresponden a personas reales. El diario español El País (2014, pp. 62-63), por ejemplo, 

solo publica cartas que contengan nombres y apellidos o sus iniciales y las firmas de sus 

autores y al momento de registrarse en el sistema para posibles respuestas, incluyen “el 

número de sus carnés de identidad, domicilio y teléfono, entre otros”.  

Existe un debate sobre si se trata de un género o no. Según Parratt (2008, p. 156), algunos 

académicos sostienen que es una forma periodística de opinión y, por el contrario, hay 

quienes los excluyen de esa categoría por tratarse de textos de “autoría externa” y su carácter 

“no remunerativo”. 

 

2.2.2.11. Los géneros gráficos 

En este grupo se encuentran todas las imágenes e ilustraciones que tratan, interpretan e 

informan hechos de coyuntura y de interés público. Parratt (2008, p. 159) plantea tres tipos 

o géneros dentro de este campo: la fotografía periodística, el humor gráfico y las infografías.  

 

a) La fotografía periodística 

El investigador alemán Jochen Schlevoigt, citado en Gonzáles y Navarro, (2012, p.10) 

define a la fotografía periodística o de prensa como “una enunciación gráfica (material) de 

una determinada realidad, hecha con el objetivo de transmitir el contenido de esta a sus 

destinatarios, ejerciendo así influencia en su concepción del mundo exterior”. Su efecto es 

tal que incluso puede generar un cambio o acción por parte de la sociedad. James Natchwey, 

renombrado fotógrafo de guerra, lo explica de la siguiente manera al hablar de las imágenes 

capturadas por sus colegas estadounidenses en la década de los 60 (época de la guerra de 

Vietnam y en la que creció el Movimiento de los Derechos Civiles: 

“Comprendí que la fotografía documental (una de las formas de este género) tiene la capacidad 

de interpretar los eventos desde su punto de vista. Les da una voz a aquellos que de otro modo no 

la tendrían. Y, como consecuencia, estimula a la opinión pública y da ímpetu al debate, evitando 

así que las partes interesadas controlen la agenda por completo, por mucho que lo deseen”. (TED, 

2007, 00:46-21:48)    

Por otro lado, según el catedrático español Lorenzo Vilches”, citado en Castellanos 

(2003, p. 17) se trata de “un testimonio fidedigno y transparente de un acontecimiento o del 

gesto de un personaje público. Pero, como bien sostiene Steve McCurry, Fundación 
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CajaCanarias, (2012, 22:35-23:28) autor de la foto de Sharbat Gula, la niña afgana que fue 

retratada en un campo de refugiados durante la guerra de Afganistán, y que fue una de las 

portadas más icónicas de la revista National Geographic, esto no debería llevar a pensar en 

la fotografía como un género de objetividad total, sino como una manera “de contar historias 

honestas de los hechos”. 

En base a su experiencia, el reportero gráfico mexicano Ulises Castellanos (2003, pp. 36-

49) clasifica a la fotografía de prensa en siete tipos: la fotonoticia (informa de hechos 

noticiosos), la fotografía de entrevista (retrato), fotografía deportiva, fotografía de nota roja 

(provoca el morbo y es usada como anzuelo de venta), el reportaje fotográfico (aborda una 

historia de interés desde varios ángulos), la fotografía documental (requiere de más tiempo 

y se centra en mostrar un tema de interés) y el ensayo fotográfico (narra un tema, pero de 

manera planificada).  

En la prensa escrita, las fotografías periodísticas suelen ir acompañadas de una leyenda o 

texto breve que sirve para entender la historia detrás de estas. Del mismo modo, son usadas 

como complemento de otros géneros escritos (como reportajes, crónicas, entrevistas o notas 

informativas).  

 

b) El humor gráfico 

Son ilustraciones que, pese a ser triviales, encierran un mensaje profundo sobre algún 

tema de coyuntura, con una carga “informativa, interpretativa e incluso opinativa”. Estas 

suelen publicarse en las páginas de opinión de los diarios o revistas. Parratt (2008, p. 160) 

los clasifica en tres: las caricaturas, las tiras cómicas y las viñetas individuales.  

Las primeras se caracterizan por ser una única ilustración que, con ingenio y humor, 

expresan una idea sobre un hecho noticioso. El exdirector de El Comercio, Alejandro Miro 

Quesada, y el caricaturista peruano Carlos Tovar “Carlín”, citados en Pacheco, (2018, pp. 

19-21) destacaban su potencial para cargar y exagerar los rasgos de los protagonistas del 

gráfico, que terminaban por resaltar su perfil y tendencias, así como los de la época en la 

que fueron ilustrados. El otrora directivo del diario peruano sostenía además que una buena 

caricatura se explicaba “por sí sola y no requería de una leyenda”. Esta forma de retratar los 

hechos existe desde los inicios del periodismo y, en el caso de Perú, fue usada tanto en 

diarios como en revistas que formaron parte importante de su historia, como Colónida 



31 
 

(dirigida por el escritor Abraham Valdelomar), El Amauta (del pensador José Carlos 

Mariátegui), Monos y Monadas (del humorista Nicolás Yerovi) y la revista Caretas.  

Por su parte, las tiras cómicas o comics se caracterizan por ser una sucesión de viñetas 

ordenadas de manera secuencial, que narran hechos casi siempre con ironía o humor. Estas 

ilustraciones suelen usarse en la prensa escrita como mecanismo de denuncia social o crítica 

política y por ello, como sostiene Parratt (2008, p. 160), suelen ser consideradas como 

géneros de opinión. En América Latina destacan las tiras cómicas “Mafalda”, de Joaquín 

Salvador Lavado o Quino; “Macanudo”, de Eduardo Liners (ambos de Argentina); 

“Condorito”, de René Ríos Boettiger o Pepo (Chile), entre otros. 

Finalmente, las viñetas individuales se distinguen de los anteriores géneros por tratarse 

de ilustraciones que suelen combinarse con algún texto, “en las que se representa una 

situación sobre la que el autor desea transmitir un mensaje, con una finalidad opinativa y/o 

de entretenimiento y en las que el dibujo es un componente o una referencia fundamental” 

(Tejeiro y León, 2009, p. 3). 

 

c) La infografía 

La infografía es un género gráfico que combina ilustraciones, fotografías y textos y es 

ideal para explicar e informar sobre temas complejos. En el periodismo se usan cuatro tipos 

de infografías: los gráficos (de barras, de torta y de línea), mapas, tablas y diagramas (los 

más completos, que buscan mostrar cómo funciona algo o cómo se ve). Del mismo modo, 

las infografías deben incluir como mínimo un titular, un texto explicativo corto, un cuerpo 

de información breve, las respectivas fuentes y los créditos de su autor (Leturia, 1998, p. 1-

4).  

 

2.2.2.12. La titulación 

El titular es una de las partes más importantes de todo relato o género periodístico, debido 

a que es lo primero que capta la atención de la audiencia y la anima a seguir leyéndolo (en 

el caso de la prensa escrita) o viéndolo (en los medios audiovisuales). Este debe ser 

inequívoco, concreto y accesible, ajeno a cualquier clase de sensacionalismo, breve y claro 
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(El País, 2014, p. 75). Aunque las formas o maneras de titular dependen del estilo de cada 

medio de comunicación. 

En la prensa escrita, la estructura más aceptada por colegas y académicos está compuesta 

de las siguientes partes: el título (el elemento más importante y visible, pues en pocas 

palabras muestra lo más noticioso, llamativo y novedoso del hecho a informar), el sumario 

(un resumen breve y conciso de lo más importante del texto), el antetítulo (frase corta que 

se coloca encima del título y que sirve para “ubicar la procedencia de la noticia, ampliar la 

idea noticiosa que se expone y anunciar una noticia incluida en el texto que no se da a 

conocer en el título”), (Velásquez et al, 2005, p. 28). 

La catedrática colombiana Liliana Gutiérrez, Velásquez et. al., (2005, p.29) añade a esta 

clasificación a los intertítulos: frases cortas que se ubican cada cuatro o cinco párrafos 

aproximadamente en el cuerpo del texto, “que permiten a los lectores hacer una pausa sin 

perder las ideas centrales”.  

De igual manera, según su intencionalidad, los titulares se clasifican en informativos 

(identifican al protagonista y narran los hechos), indicativos o enunciativos (responden a la 

“pregunta de qué se trata”), expresivos (acuden a los sentimientos que la noticia puede 

suscitar para llamar la atención), editorializantes (emiten un juicio de valor) y apelativos 

(solo buscan llamar la atención del lector y sorprenderlo, pueden usar sobrenombres o 

apelativos, entre otros) (Ministerio de Educación, 2009, p. 18). Solo la primera clasificación 

es usada en géneros informativos, mientras que los enunciativos y apelativos, en los 

interpretativos. Estas dos últimas y las editorializantes son empleadas en las formas de 

opinión. 

A esta clasificación se suman los títulos de declaraciones que presentan a los 

protagonistas de los hechos y qué dicen. Estos suelen emplearse en géneros interpretativos 

(entre ellos, la entrevista) y notas informativas basadas en citas. De acuerdo con Gutiérrez, 

Velásquez et. al., (2005, pp. 35-36) pueden ser textuales (reproducen una frase que 

representa la parte más importante del texto y mencionan a su personaje), indirectas 

(interpreta las palabras del interlocutor) y mixtos (usa ambas formas). 
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2.2.3. Del periodismo de investigación 

2.2.3.1. Relación entre el periodismo y la investigación 

La Real Academia Española (2020) tiene tres definiciones para el acto de investigar y la 

que guarda más relación con el trabajo periodístico es la siguiente: “Indagar para descubrir 

algo”. Desde un punto de vista práctico y lógico, este significado resulta indispensable para 

cumplir con las distintas funciones del periodismo planteadas anteriormente.  

El primer director de El País, Juan Luis Cebrián (2003, p. 16), sostiene que la curiosidad 

es una de las principales condiciones de todo periodista y que esta “implica una cierta 

ingenuidad de espíritu, un amor a lo nuevo, un estar dispuesto a dejarse sorprender cada 

mañana”. Y, ciertamente, todo reportero descubre algo cuando sale cubrir algún hecho o le 

toca tratar un tema.  

Quien coincide con esta estrecha relación es el reportero y cronista polaco Ryszard 

Kapuściński, quien destaca la importancia de profundizar todo lo posible sobre el tema a 

informar, teniendo en cuenta sus distintos enfoques y la amplia producción intelectual (en 

libros, diarios y, como sucede hoy, Internet):   

“Personalmente creo que existe inclusive una proporción entre la escritura previa y la buena 

escritura: para producir una página debimos haber leído cien. Ni una menos. Antes de escribir 

cualquiera de mis libros, leí unos doscientos sobre cada uno de sus temas. En algún sentido, 

escribir es la menor parte de nuestro trabajo”. (2003, p. 42) 

Todas estas posturas demuestran lo que dijo alguna vez el periodista e investigador 

peruano Gustavo Gorriti, citado en Bolo, (2009, párrafo 1) en una entrevista televisiva: 

“Todo periodismo es investigación. Todo periodista que no investiga realmente no es 

periodista”. Y, de hecho, no hacerlo representa una mala práctica y una falta de 

profesionalismo y ética.  

De Fontcuberta (1993, pp. 31-34) clasifica los casos de mala praxis en tres tipos: 

“noticias inventadas” o mentiras, “noticias erróneas” y “noticias basadas en la 

especulación”, y explica que estas ocurren porque los medios de comunicación en la 

actualidad difunden “noticias a partir de hechos no sucedidos o que antes no hubiesen sido 

considerados como noticiables”.  
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Además, pueden añadirse las malas prácticas que existen por parte de las fuentes, como 

bien se mencionó anteriormente. Las catedráticas peruanas Úrsula Freundt-Thurne y Gloria 

Tovar explican esto con mayor detenimiento:  

“La prensa, en ocasiones, parece convertirse en el espacio de denuncia de los sujetos interesados 

e involucrados en los hechos. La documentación, que ocasionalmente se entrega como primicia, 

se difunde sin análisis ni investigación previa. Esto ha generado un juego de ofrecimiento y venta 

de materiales que, en muchas ocasiones, no es otra cosa que una trampa moral para el periodista 

interesado en presentar una versión sólida y rigurosa de los hechos”. (2005, p. 201) 

Como bien mencionan las autoras, resulta necesario evaluar las fuentes y ello implica un 

ejercicio de investigación. De hecho, es bastante común que los colegas desconfíen de sus 

fuentes, sobre todo si son del gobierno, más aún si estos tienen malos antecedentes. En los 

Estados Unidos, por ejemplo, de acuerdo con Jon Lee Anderson, corresponsal de guerra de 

la revista New Yorker y uno de los reporteros más reconocidos del mundo, luego del 

conflicto con Vietnam y el caso Watergate surgió en su país “una generación de periodistas 

y reporteros que no creían en su gobierno” o “que tenían la sensación de que no les estaban 

diciendo la verdad” y “realizaban su trabajo de manera antagónica” (Canal Capital Bogotá, 

2013, 15:11). Como también contó Natchwey, lo mismo sucedió con los fotógrafos en la 

década de los sesenta, cuyas imágenes muchas veces reflejaron lo contrario a lo que decían 

las autoridades de entonces (TED, 2007, 0:47-1:33).  

Al no realizar un buen trabajo de investigación y corroboración, se podría publicar y 

masificar información poco útil o peligrosa para el público o, peor aún, que pueda dañar la 

imagen y reputación de las fuentes o de una persona involucrada, una acción que muchas 

veces es irreparable o difícil de subsanar. Por esta razón, Luis Miró Quesada de la Guerra, 

exdirector de El Comercio, hablaba del periodismo no solo como “la más honorable de las 

profesiones” sino también como “el más vil de los oficios”. 

 

2.2.3.2. Periodismo de investigación 

Resulta complicado definir al periodismo de investigación, pues no existe un consenso 

entre académicos y profesionales del tema. Hay quienes sostienen que se trata de una 

especialización, una corriente, un género más o que simplemente no hay periodismo sin 

investigación.  
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 En esta oportunidad, se usará la definición planteada por la catedrática peruana Melissa 

Vera (2013, p. 14) como “el ejercicio interpretativo y significativo (construcción de 

significaciones) sobre hechos del mundo, pero que además es heurístico (descubre), alético 

(revela algo que alguien quiere esconder) y fiscalizador”. El solo hecho que destape algo 

que alguna autoridad o entidad privada esconde es una de las características de esta práctica, 

con la que coinciden autores y colegas de distintas partes del mundo.  

Los periodistas Mark Lee y Nils Hanson (2013, pp. 7-10), —de Francia y Suecia, 

respectivamente— añaden otras características que la distinguen del periodismo 

convencional: los trabajos no se publican mientras no sean coherentes y completos, la 

investigación continúa una vez se difunde la historia, las piezas periodísticas suelen ser 

extensas y necesitan de una documentación que apoye y contradiga las declaraciones de las 

fuentes. En la práctica los casos no suelen publicarse de un solo tirón sino en varios 

reportajes sobre hechos o personajes relacionados a estos, que terminan por desenmascarar 

a toda una organización y sus malas prácticas, tal como sucedió con el caso Watergate, que 

investigaron los periodistas Bob Woodward y Carl Bernstein para el diario estadounidense 

The Washington Post (The National Press Club, 2014, 02:55-25:34)14. Como sucedió con 

esta historia, algunas investigaciones terminan por convertirse en libros.  

Otra de sus particularidades es el uso de una hipótesis y una estrategia de investigación, 

ambas herramientas del método científico. En esto coincide el catedrático peruano Jorge 

Ramos (2003, p. 14), quien insiste en que no se trata de una especialización, pues se aplica 

en distintas áreas noticiosas donde están metidos “los tentáculos del poder”.  

Por su parte, el académico español José Manuel de Pablos (1998, del párrafo 7 al 33) 

explica que el periodismo de investigación se realiza en cinco fases: la pista (el 

planteamiento del caso a partir de una fuente y la elección de la persona o equipo que hará 

el trabajo), la pesquisa (la investigación en sí y las coordinaciones para el apoyo que 

recibirán los investigadores, la corroboración de la información proporcionada y la manera 

                                                           
14 El caso Watergate fue uno de los más relevantes en la historia de esta profesión y de los Estados Unidos. Las 

investigaciones realizadas por Woodward y Bernstein revelaron que el presidente de entonces Richard Nixon usaba los 

recursos y personal del Estado para espiar a sus opositores políticos del Partido Demócrata. Las pesquisas iniciaron en 

1972, con la captura de cinco ladrones en las oficinas de la agrupación política mencionada, en el edificio Watergate. En 

el juicio, estas personas reconocieron trabajar para la Agencia Central de Inteligencia (CIA) y, más adelante, se descubrió 

que el mismo mandatario instaló un sistema de grabación en la Casa Blanca, que luego de ser intervenido por las 

autoridades, puso en evidencia a él y a sus allegados. Este caso terminó en 1974, con la renuncia de Nixon. Años más tarde, 

tal y como cuentan Woodward y Bernstein, Watergate fue una de las tantas tácticas de espionaje y sabotaje del expresidente 

contra políticos, el movimiento contra la guerra de Vietnam y la prensa. Ambos cuentan que posteriormente Nixon intentó 

obstruir la justicia y cambiar la historia al reducir lo sucedido a “algo pequeño e intrascendente” o al decir que lo 

“malinterpretaron” (The National Press Club, 2014, 02:55-42:58). 
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en la que incluirán a las fuentes en la pieza periodística), la publicación (del informe), la 

presión (la respuesta de las partes investigadas) y la prisión (cuando los investigados reciben 

alguna sanción, pero esto no siempre ocurre). 

 

2.2.3.3. Perfil del periodista de investigación 

Distintos colegas coinciden en que una de las principales aptitudes que debe tener un 

periodista de investigación es la rigurosidad en su trabajo (o exactitud), además de la 

seriedad. En una entrevista, Ángel Páez (Diálogo Aparte, 2017, 16:22), jefe de la unidad de 

investigación del diario peruano La República, indica que estas personas también “deben 

tener la voluntad e iniciativa de destapar lo que está oculto” y, del mismo modo, haber 

“tenido experiencia en algún ámbito de investigación”. Matilde Soto (2012, p. 46), reportera 

del programa dominical Cuarto Poder, de América Televisión, que difunde trabajos de 

investigación, coincide con Paéz y explica que resulta necesario que el periodista se 

especialice en un tema (como los relacionados al parlamento, seguridad y narcotráfico, entre 

otros) y cuente con experiencia en todo lo que involucre ese campo. Esto debido a que, como 

bien lo explica el colega y autor argentino Daniel Santoro, citado en Soto, (2012, p. 16) “un 

profesional se cotiza en el mercado no solo por su capacidad de redactar, sino también por 

su habilidad para obtener fuentes propias y así conseguir primicias para su medio o datos 

claves para sus investigaciones”. 

En cuanto a los conocimientos que debe tener un periodista de investigación, Gerardo 

Reyes, citado en Soto, (2012, pp. 46-47), director de la unidad investigativa de la cadena 

Univision y premio Pulitzer (una de las condecoraciones más importantes de la profesión en 

Estados Unidos), menciona lo siguiente: deben estar familiarizados con la estructura, 

naturaleza jurídica y jerarquías del Estado; conocer la dinámica interna de sus organismos 

de vigilancia (contralorías, procuradurías y veedurías, entre otros); tener un conocimiento 

general de las normas que regulan los conflictos de intereses en las organizaciones públicas; 

tener una idea de legislación penal; dominar las normas de derecho de acceso a los 

documentos públicos y estar al día con la respectiva jurisprudencia y estar actualizados con 

los estudios hechos por fundaciones y ONG sobre derechos humanos, crisis y tendencias 

sociales. Debido a que los reporteros suelen estar sujetos a juicios, el investigador también 

recomienda “aprenderse los trucos jurídicos o estrategias legales que le permitan que no se 

le cuelen esas demandas” porque, como bien mencionó en una conferencia, “gran parte de 
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ellos son descuido del reportero, que piensa que no atribuyendo esto o dejando de lado 

aquella cosa, no va a correr riesgos” (Conexión Externado, 2013, 26:57). 
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 CAPÍTULO III                                

EXPERIENCIA PRÁCTICA: 

INVESTIGACIÓN PERIODÍSTICA 
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3. Experiencia práctica: investigación periodística 

3.1. Plan general 

3.1.1. Denominación de la actividad: Investigación periodística a la familia Sánchez 

Paredes, empresarios peruanos que tendrían vínculos con el narcotráfico 

Este trabajo de suficiencia profesional abordará las investigaciones que realizó el autor 

como periodista de la revista Caretas para demostrar los vínculos que tuvo el clan familiar 

Sánchez Paredes (compuesta hoy por los hermanos Orlando, Segundo Manuel, Wilmer y 

Amanda Francisca, así como algunos de sus hijos) con el narcotráfico e informar acerca de 

la labor emprendida por algunos funcionarios del Estado para llevarlos ante la justicia por 

el delito de lavado de activos.   

 

3.1.2. Justificación  

La investigación que se realizó a la familia Sánchez Paredes fue importante debido a que 

se aportaron pruebas sobre los presuntos vínculos de este grupo con el narcotráfico, así como 

el origen ilícito de su riqueza. Actualmente esta agrupación tiene empresas en los rubros 

minero, ganadero, agrícola e inmobiliario. Durante los años en los que los reporteros de 

Caretas investigaron el caso (2007-2010), Manuel Sánchez Paredes, uno de los hermanos, 

fue elegido como alcalde del distrito de Mollebamba, en La Libertad, por lo que el grupo 

habría llegado expandir su poder a la política (como se demostraría después con el hallazgo 

de un documento que enlazaría a un congresista del partido oficial de entonces con esta 

familia). El trabajo también permitió aplicar algunos conceptos académicos sobre el proceso 

de investigación periodística, como hacer uso de una hipótesis y buscar variables. 

Finalmente, fue una investigación que mereció dos premiaciones en el 2008 otorgadas por 

el Transparency International Latinoamérica (TILAC) y el Instituto de Prensa y Sociedad 

(IPYS), lo cual demostró que el caso estuvo bien encaminado.  

 

3.1.3. Objetivos 

Realizar una investigación periodística sobre los presuntos nexos de la familia Sánchez 

Paredes con el narcotráfico y el origen ilícito de sus riquezas. 
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3.1.4. Metas 

a) Conseguir que la Policía Nacional del Perú (PNP) y el Ministerio Público (MP) inicien 

una investigación a la familia Sánchez Paredes por sus presuntos vínculos con el 

narcotráfico y el lavado de activos que hicieron para blanquear sus riquezas.  

b) Lograr que el Poder Judicial (PJ) inicie un proceso penal sobre este tema.  

c) Conseguir rebotes en al menos cuatro medios de comunicación de alcance nacional para 

lograr la atención de un público que no necesariamente leía la revista Caretas. 

 

3.1.5. Recursos 

a) Recursos humanos 

Entre las personas que participaron en la investigación o ayudaron en su producción y 

difusión se encuentran:    

 Américo Zambrano, editor y jefe de la sección de Seguridad de Caretas y periodista que 

retomó las investigaciones del caso.  

 Roberto More Chávez, periodista investigador asignado para apoyar con el caso y 

continuar con este, luego de que Zambrano se retirara de la revista.  

 Fotógrafos que participaron en la producción de imágenes del caso: Javier Zapata, Víctor 

Ch. Vargas, Carlos Saavedra, Gilmar Pérez, Ruth Enciso, Luis Julián, Oscar Medrano, 

Apolinario Robles e Ivo Dutra.  

 Raúl Semizo, diseñador de portadas y su equipo de diagramadores. 

 El equipo de archivo de la revista.   

  

b) Recursos materiales 

La casa editora proporcionaba a cada uno de los periodistas una grabadora y un celular 

corporativo, así como libretas de apuntes, papel, lapiceros y un resaltador15. También les 

asignaba una computadora con programas básicos de ofimática, un anexo telefónico y cada 

                                                           
15 A los fotógrafos la editorial les proporcionaba las cámaras. 
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jueves les proporcionaba una edición del semanario. Cuando había que hacer entrevistas y 

era necesario (como ocurrió cuando se conversó con el narcotraficante Lucio Tijero), la 

empresa entregaba una cámara de video a sus periodistas. Del mismo modo, puso a su 

disposición los dos vehículos de la empresa (cuando estaban disponibles) para transportarlos 

a los lugares de los hechos o hacia alguna fuente que los citaba o necesitaban entrevistar. De 

lo contrario, les pagaba los pasajes en taxis. El autor de este trabajo también pudo usar el 

televisor y los diarios y revistas que proporcionaba la empresa a los redactores de la sección 

de Seguridad para que puedan informarse a diario.   

 

c) Recursos financieros 

Como bien se mencionó anteriormente, cuando los vehículos de la empresa estuvieron 

ocupados, la empresa pagaba los pasajes de las movilidades de sus periodistas y fotógrafos. 

En esta investigación financió los pasajes aéreos y terrestres del equipo para viajar a La 

Libertad y Cajamarca. Del mismo modo, la casa editora pagaba mensualmente una 

suscripción para tener acceso a las plataformas virtuales de la Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos y del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec) y 

obtener fichas e información de los investigados.  

 

3.2. Descripción pormenorizada de la actividad 

3.2.1. Estrategias16 

3.2.1.1. Preparación (planificación) 

a) Definición del tema de investigación 

La hipótesis que se manejó desde un inicio fue que los bienes de la familia Sánchez 

Paredes tenían un origen ilícito. Al inicio se planteó la posibilidad de que el grupo además 

tuviera vínculos con la política. 

La investigación a la familia Sánchez Paredes se inició en marzo de 2007, luego de que 

fuentes informaran a los redactores de Caretas que Humberto Abanto, uno de los exasesores 

                                                           
16 Las estrategias que se presentarán a continuación se plantean en base a tres de las etapas de producción del mensaje 

periodístico (planificación, reporteo y redacción) mencionadas en el subcapítulo 2.1.6. El mensaje periodístico, excepto 

las que están relacionadas a la evaluación de la investigación periodística. 
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del entonces ministro del Interior, Luis Alva Castro, era al mismo tiempo abogado y director 

de la Compañía de Exploraciones Algamarca S.A., de propiedad del grupo familiar.  

Américo Zambrano, editor de Seguridad y periodista investigador, fue quien tomó el caso 

a pedido de Enrique Zileri y publicó en marzo del 2007 el reportaje “La mochila del 

mochero” (Caretas 1965), en el que narra estos presuntos vínculos con el Gobierno y su 

partido (el APRA). A este reportaje se sumó otro en el siguiente número titulado “El legado 

de Perciles”, en el que se narran los antecedentes de la familia, que los vincularían con el 

narcotráfico.    

 En agosto de ese mismo año, a petición de Enrique Zileri, el autor de este trabajo, que 

entonces escribía sobre temas judiciales, se sumó a las investigaciones. Primero trabajó en 

encargos puntuales del caso, debido a que existía cierto recelo de que la información se filtre 

a otros medios, ya que tenía menos de un año laborando en el semanario. Tampoco pudo 

publicar artículos del tema con su nombre hasta diciembre de ese mismo año, cuando elaboró 

junto a Américo Zambrano un informe periodístico titulado “El carrusel de la Corte” 

(Caretas 2007), que aborda una serie de gestiones hechas por jueces y abogados para 

favorecer a la familia en el litigio que tuvieron contra la minera canadiense Sulliden 

Shahuindo por unas concesiones. Desde esa fecha hasta mayo del 2010, este periodista 

participó en la producción de un total de 34 reportajes, informes periodísticos, crónicas, 

entrevistas y notas informativas, 16 de ellas aparecen con su crédito (11 como coautor, junto 

al jefe de sección, y cinco como autor).  
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Número de notas hechas por el autor en Caretas sobre el 

caso Sánchez Paredes en el periodo 2007-2010, por género 

periodístico 

 

Reportajes 17 

Informes periodísticos 1 

Crónicas 1 

Entrevistas 2 

Notas informativas 13 

Total 34 

 

Cuadro 3. Número de notas hechas por el autor sobre el caso Sánchez Paredes en el periodo 

2007-2010, por género periodístico17.  

 

b) Orientación y límites 

Como bien se mencionó anteriormente, la hipótesis que manejó el equipo de la revista 

era que la familia Sánchez Paredes poseían bienes de origen ilícito. Esta postura adquirió 

mayor fuerza cuando el PJ declaró prescrita la investigación contra el clan por el delito de 

narcotráfico. Sin embargo, gracias a las publicaciones que hizo Caretas y a las que se 

sumaron otros medios posteriormente, el MP y la PNP empezaron a buscar pruebas contra 

dicha familia, para posteriormente presentar una denuncia por lavado de activos.  

En cuanto a los límites para la investigación, por un tema de principios del semanario, 

los periodistas estuvieron prohibidos de comprar testimonios. A esto se suma el hecho de 

que algunas entidades públicas no proporcionaron los documentos (denuncias, atestados o 

expedientes) solicitados por la revista de manera formal.  

Otro limitante fue que el equipo al mismo tiempo veía otros casos y tenía que organizarse 

para investigar y escribir sobre esos otros temas. Esto obstaculizó y retrasó las pesquisas. 

                                                           
17 Para más detalles ver el cuadro del Anexo 2, en la pág. 184. 
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Como bien se mencionó anteriormente, Caretas no contaba con una unidad de investigación 

enfocada a realizar estos trabajos a tiempo completo.   

 

c) Investigaciones previas 

Entre las investigaciones previas se encuentran las desarrolladas por los periodistas de 

Caretas a partir de 1977, cuando publicaron una foto de Perciles Sánchez Paredes, el mayor 

de los hermanos, junto al narcotraficante Alfonso Rivera Llorente. A esto se suman las 

pesquisas que llevaron al primero a la cárcel hasta en cuatro oportunidades, entre 1978 y 

1988, cuando fue absuelto por la Corte Suprema, y su posterior asesinato, en 1991.  

Ya con Zambrano en las pesquisas, de descubrió el caso de Segundo Simón Sánchez 

Paredes, quien fue asesinado en el Rancho Luna, en el estado de Hidalgo, en México, y el 

hallazgo de un laboratorio clandestino de cocaína en ese lugar, donde además estaban su 

sobrino Fidel Sánchez Alayo y un allegado, Elmer Vásquez Peláez (quien confesaría 

después que era un procesador de droga)18.  

En este grupo también se encuentran los reportajes e informes elaborados por Américo 

Zambrano, los cuales mostraron los presuntos vínculos que tuvo la familia con el gobierno 

de turno (el Apra); sus antecedentes; así como las presiones a Pilar Freitas, exjefa de la 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, para favorecer al clan trujillano en un 

litigio que tenían con la minera canadiense Sulliden Shahuindo; la compra irregular de 

terrenos en Asia, en Lima, y una serie de muertes involucradas con ellos.    

     

d) Definición de fuentes de información 

Para este caso, los periodistas decidieron buscar expedientes, denuncias y atestados de 

los Sánchez Paredes, entre otros, de la PNP, MP y el PJ o solicitarlos a antiguos miembros 

de estas organizaciones y revisar diarios y revistas antiguos en la Biblioteca Nacional del 

Perú (BNP) y los archivos de la revista Caretas. Luego, ir a recoger testimonios de las partes 

involucradas en el caso, o aquellos que conocieran de alguna manera al grupo o a sus 

                                                           
18 La historia de esta familia también estuvo relacionada con una serie de muertes. En 1985, Pablo Simón, uno de los hijos 

de Perciles, falleció ahogado en una piscina de Chacarilla del Estanque y en el 2001, Sandra Sánchez, habría muerto en un 

accidente de tránsito, cuando conducía un Mercedes Benz nuevo por la Panamericana Sur y se le vaciaron los frenos 

(Caretas, 2007, p.79). 
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miembros, como antiguos narcotraficantes que estaban encerrados en los distintos penales 

del país. Finalmente, como parte de una práctica de la revista, se buscó la versión de los 

denunciados. Sin embargo, ellos nunca accedieron a brindar una entrevista, pero sí sus 

abogados.  

 

3.2.1.2. Ejecución (reporteo y redacción) 

a) Actividades hechas para la obtención de la información 

En esta etapa pueden incluirse actividades propias de la sección de Seguridad, como las 

reuniones para coordinar acciones e informar al editor y coinvestigador sobre los avances 

del caso, que por lo general ocurrían los días jueves. Quien escribe continuó además con las 

investigaciones, cuando el jefe inmediato se retiró de la revista a finales del 2009, hasta su 

regreso meses después.  

A estas actividades se suman los viajes del redactor para recopilar información de las 

amenazas que recibieron políticos, funcionarios y pobladores de las regiones La Libertad, 

Cajamarca y en el distrito de Asia, en Lima.  

También se hicieron innumerable cantidad de visitas al PJ, MP y PNP para contactar a 

las fuentes.  

Un hecho que fue importante fue el traslado del expediente de más de mil folios, producto 

de una mega investigación a 123 empresas del grupo familiar y 67 de sus integrantes, desde 

la Dirección Antidrogas de la PNP hasta la fiscalía, para iniciar uno de los juicios más 

grandes por lavado de dinero del Perú.  

 

b) Actividades hechas para la consulta, ubicación y grabación de fuentes de 

información 

Para acceder a la documentación oficial, los periodistas tuvieron que solicitarla 

formalmente, como miembros de un medio de comunicación, a la PNP (denuncias y 

atestados), al MP (investigaciones al grupo familiar) y al PJ (expedientes). Oficialmente, 

nunca se entregó información del tema. Del mismo modo, ambos periodistas recurrieron a 

antiguos miembros de estas instituciones (policías, fiscales y jueces) para entrevistarlos y 
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solicitarles la documentación que les era negada de manera formal (ni siquiera respondieron 

a los oficios envidos).  

Al mismo tiempo, optaron por buscar denuncias antiguas en el Archivo General de la 

Nación y trabajos periodísticos actuales y antiguos de los diarios Correo, Última Hora y La 

República y de la revista Caretas en la hemeroteca de la BNP y el archivo del semanario.  

Para conseguir información del caso también se recurrió a la Procuraduría Antidrogas, 

los fiscales de turno y los abogados de la familia y hasta a congresistas.  

En 2008, uno de los casos más sonados fue el del parlamentario liberteño Elías 

Rodríguez, quien pertenecía al partido aprista. El semanario publicó dos reportajes (Caretas 

2015 y 2016) sobre un documento de Fidel Sánchez Alayo, hijo de Manuel Sánchez Paredes, 

en el que aparece un pago de poco más de 10 000 dólares y la compra de un sillón de cuero 

para las oficinas del congresista, la contratación del abogado del grupo Marco Peralta, como 

uno de sus asesores, y las gestiones que hizo varios años atrás para reponer a Flor León 

Arteaga, mujer vinculada sentimentalmente con Wilmer Sánchez Paredes, en el cargo de 

gobernadora de Huamachuco. Para este caso, se solicitaron la opinión de parlamentarios de 

la misma bancada y de aquellos que pertenecían a la Comisión de Ética, con el fin de conocer 

sobre las posibles sanciones.  

Las notas publicadas en la revista generaron ciertas reacciones por parte de las cortes 

superiores e incentivaron a que nuevas fuentes se animaran a compartir sus testimonios con 

los autores, como las víctimas o sus familiares y una persona que se mantuvo anónima y que 

proporcionó documentación e información importante por correo electrónico. El equipo 

logró comunicarse con un ex agente de la Administración de Control de Drogas de los 

Estado Unidos (o DEA) que vio el caso y accedió a documentos de esta entidad.  

Por último, se contactó con antiguos narcotraficantes que conocieron al grupo familiar y 

que estuviesen en prisión, como sucedió con Lucio Tijero, quien accedió a brindar una 

entrevista grabada en audio y video, después de haber recibido peticiones del equipo por un 

año. La mayoría de estas fuentes no entregaban documentos y proporcionaban información 

off the record. 
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c) Etapas de evaluación de la información obtenida y decisión de avanzar o culminar 

el trabajo de acopio de información o documentación 

El caso se publicó en varias entregas a lo largo de tres años con información que salía en 

el momento. Cuando el redactor tenía toda la información (incluso la versión de los 

denunciados) y documentación necesaria le informaba al editor sobre el tema y este era quien 

tomaba la decisión de si debía empezar a escribir o no.  

 

d) Trabajo de selección y jerarquización de la información 

El trabajo de selección y jerarquización de la información obtenida se ejecutaba de 

manera empírica, luego de volver a revisar videos, audios, documentos y apuntes. Una 

práctica propia de la revista era considerar siempre aquello que estuviese relacionado a las 

imágenes que se tuviesen en ese momento. De hecho, primero se pensaban en las fotos antes 

que en el texto.    

  

e) Proceso de redacción, esquema de ideas, elección del ángulo 

En Caretas se escriben textos con un estilo narrativo. Si bien la historia debía tener una 

noticia, no necesariamente empezaba por ahí sino por el lado más anecdótico o aquello que 

atrajera más al lector o el hecho relacionado con la foto abridora. Tampoco se usó la 

estructura de la pirámide invertida, pues los textos eran hechos de forma narrativa y libre. 

La noticia solía incluirse en la mitad del texto o casi al final. Hubo veces en las que el editor 

de Seguridad fue quien elegía el ángulo, pues era el coautor de la nota.   

 

f) Redacción y documentación de borradores (primeras versiones) 

El proceso de redacción iniciaba el primer día de cierre de edición. Debido a que no eran 

los únicos casos que el periodista veía, era necesario trabajar en el menor tiempo posible y 

bastaba con unas tres revisiones al texto para luego enviarlo al editor y este pudiese 

comunicárselo al director. Muchas veces era el jefe inmediato quien armaba el texto de 

acuerdo con su criterio periodístico.  

 



48 
 

g) Validación de la versión final 

Luego de ser diagramada, la nota era revisada por el director, y si no había observaciones, 

se imprimía (se daba por aprobada) y era revisada nuevamente por el o los autores para ver 

que la información fuera la correcta o faltaba actualizar algún dato. De allí, pasaba al 

corrector ortográfico y tras la revisión, quedaba lista para la impresión.  

 

h) Definición de los elementos fotográficos o gráficos 

La revista Caretas se caracterizó por usar principalmente fotografías documentales o 

noticiosas. A veces solía usar mapas y, muy pocas veces, infografías. Por esa razón, la 

búsqueda de imágenes era lo más importante al momento de reportear un caso y las 

coordinaciones se hacían durante la investigación. Para ello, el periodista podía solicitar al 

coordinador general un fotógrafo que fuera con él a cubrir un hecho o entrevistar a los 

testigos, víctimas o fuentes. También se buscaron fotos de los implicados en el caso en sus 

fichas Reniec o de los documentos que sirvieron de prueba para las denuncias que se hacían. 

A esto se suman las imágenes que eran compartidas por las fuentes de los atestados, 

protagonistas de la historia y hasta portadas de libros, entre otros.  

 

3.2.1.3. Evaluación 

Para evaluar el proceso de investigación se tomaron en cuenta el objetivo general y las 

metas mencionadas líneas arriba. Respecto al primero se cumplió con presentar evidencias 

sobre la actividad ilícita del narcotráfico de la familia Sánchez Paredes. Sobre el origen 

ilícito de la riqueza de este grupo empresarial, actualmente el PJ viene procesando a los 

integrantes de este clan por el delito de lavado de activos proveniente del tráfico de drogas.   

  En lo referente a las metas de este informe podemos decir lo siguiente:  

a) Se consiguió que las autoridades de la PNP y del MP inicien una investigación sobre el 

origen ilícito de la fortuna de los Sánchez Paredes, Esto sucedió el lunes 28 de enero del 

2008, cuando el expresidente Alan García, acompañado del ministro del Interior, Luis Alva 

Castro (Caretas 2012); el director general de la PNP, general Octavio Salazar; y el jefe de la 

Dirandro, general PNP Miguel Hidalgo, anunció que un equipo especial de inteligencia 
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había iniciado la investigación por lavado de activos a 77 miembros y allegados del clan 

familia, así como a 124 empresas.  

b) Durante el periodo de investigación que se hizo para la realización de este trabajo, el PJ 

no inició ningún proceso penal contra el clan Sánchez Paredes por narcotráfico o lavado de 

dinero, por ello, esta meta no fue cumplida. Sin embargo, el MP realizó el viernes 19 de 

marzo de ese mismo año, una denuncia penal por el delito de blanqueo de dinero contra el 

grupo familiar. Es importante resaltar que el proceso judicial recién comenzó el 11 de 

febrero de 2017, seis años y tres meses después de que el autor de este informe dejara de 

laborar en la revista.  

c) Durante la investigación al clan, hubo 95 rebotes de las notas publicadas por Caretas en 

los diarios El Comercio (24), La República (26), Correo (11), Perú 21 (13) y Trome (7).  

d) Estos puntos serán abordados con más detalles en el subcapítulo 4.2. Cumplimiento de 

objetivos y metas.  
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3.3. Cronograma de trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 3. Cronograma semanal de la elaboración de mensajes periodísticos del caso Sánchez 

Paredes entre los años 2007-2010. 
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 CAPÍTULO IV                        

RESULTADOS DE LAS ESTRATEGIAS 
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4. Resultados de las estrategias 

4.1. Material producido o conseguido por el autor 

El autor de este informe trabajó, en base a lo planificado, los siguientes artículos:  

 

4.1.1. El carrusel de la corte (Caretas 2007, 20/12/2007: ver Anexo 2, en pág. 199) 

a) Textos 

(…) 

Preguntado al respecto, el vocal no corroboró ni desmintió la información: “Yo idolatré e idolatro 

la memoria de mi madre y no celebro mi cumpleaños, pero sí el recuerdo de mi madre y convoco, 

para envidia de muchos, a miles de personas al templo de La Salle cuyas puertas están abiertas y 

cuyas invitaciones están abiertas. Si alguien acudió, de los señores que usted dice (los Sánchez), ¿yo 

tengo la culpa? ¿Voy a impedir que alguien vaya, voy a pedir certificado de conducta a cada asistente, 

a las 1,200 personas que van les diré si se apellidan tal cosa, si tienen sentencia? No pues, es 

absurdo”, declaró.  

Sobre la puerta giratoria en la que se ha convertido el 55o Juzgado Civil refirió que a “Silvia 

Llaque la cambié por la facultad que me asigna la ley orgánica del Poder Judicial” y a Churampi 

porque así se lo solicitaron “dos magistradas honorables cuyos nombres no voy a referir, pero a las 

que pueden investigar”. Vega Vega se mostró sorprendido por los cuestionamientos y aseguró que 

nunca supo que era investigado por la Oficina de Control de la Magistratura (OCMA) por este tema, 

pero en el 2005 fue notificado por el órgano de control de una investigación por “ejercer influencia 

con los magistrados para favorecer al grupo Sánchez Paredes” (ver oficio Nº 11056 de diciembre del 

2005). La doctora Elcira Vásquez, jefa de la OCMA, profundizará en las pesquisas sobre Vega Vega 

y ha sugerido que llegará hasta las últimas consecuencias como ocurrió con el doctor Ángel Romero, 

quien fue destituido de la Corte Superior de Lima por “inconducta funcional” (CARETAS 1963). 

Romero Díaz, por cierto, también es investigado por la OCMA por haber presuntamente 

favorecido a los Sánchez Paredes mediante acciones de amparo, pero el destituido vocal negó los 

cargos. “Eso es falso. No sólo Sulliden interpuso una queja contra mí (ante la OCMA) sino también 

Las Algamarcas”, aclaró. 

(…) 
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b) Fotos 

 

 

Foto 1. César Vega Vega, presidente de la Corte Superior de Justicia de Lima, quien fue 

investigado por la OCMA por haber favorecido a los Sánchez Paredes. Fuente: Oscar Medrano 

(2007). 

 

 

 

Foto 2. Ángel Romero, expresidente de la Corte Superior de Lima, quien también fue 

investigado por la OCMA por haber favorecido a los Sánchez Paredes. Fuente: Javier Zapata 

(2007).  
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Foto 3. Orlando Sánchez Miranda y su padre Orlando Sánchez Paredes. Fuente: Ruth Enciso 

(2007)19. 

 

c) Diseños 

 

 

Foto 4. Infografía pequeña compuesta por un grupo de fotos de Reniec y de archivo, así como 

de textos. Fuente: Reniec/ Carlos Saavedra (2007). 

                                                           
19 En este y otras notas periodísticas se usaron imágenes del grupo en eventos sociales. 
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Foto 5. Recorte de un facsímil oficial de la OCMA. Fuente: Caretas (2007). 

 

4.1.2. Los naipes de Castillo (Caretas 2008, 28/12/2007: ver Anexo 2, en pág. 201) 

a) Textos 

El Ministerio Público nombró al titular de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal de Cajamarca, José 

Castillo Espejo, como fiscal ad hoc con competencia nacional para investigar a la familia Sánchez 

Paredes. Castillo sólo indagaba al clan trujillano por presunto desvío de insumos químicos al 

narcotráfico, pero ante las documentadas investigaciones de CARETAS se le ha dado prerrogativas 

para ampliar las pesquisas a tráfico de drogas y lavado de dinero. ¿Es el fiscal más adecuado para un 

caso complejo como este? Algunos opinan que no. Castillo ha enviado numerosos oficios a la 

Dirección Antidrogas (Dirandro) solicitando que se remueva al equipo policial que investiga a los 

Sánchez Paredes por desvío de insumos químicos (CARETAS 1997). El fiscal alega que existe 

“incompatibilidad de caracteres” con el jefe de dicho grupo policial, el comandante Wenceslao 

Núñez, pero sostiene que llevará la investigación hasta las últimas consecuencias. Un hecho que 

abona en su favor ocurrió el 7 de octubre del 2004. 

Ese año fue designado para investigar una denuncia interpuesta por la empresa Sulliden contra 

minera Las Algamarcas, vinculada a los Sánchez Paredes. Castillo recibió presiones para fallar a 

favor de Las Algamarcas y, lejos de amedrentarse, denunció la existencia de una red judicial mafiosa 

que buscaba beneficiar a los Sánchez Paredes, según el oficio Nº 917-2004-FN-MP. Castillo solicitó 

la intervención de la OCMA. 
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b) Fotos 

 

 

Foto 6. José Castillo Espejo, fiscal ad hoc con competencia fiscal nacional para investigar a la 

familia Sánchez Paredes. Fuente: Reniec (2007). 

 

4.1.3. No queremos problemas (Caretas 2009, 10/01/2008: ver Anexo 2, en pág. 202)  

a) Textos 

(…) 

El comandante de la Policía Eduardo Wenceslao Núñez Toledo, de 48 años, ha recibido en los 

últimos meses más presiones y amenazas que durante los 25 años que lleva en la institución. Núñez 

Toledo es el jefe del grupo D del Departamento de Investigación de Insumos Químicos de la 

Dirección Antidrogas (Dirandro), e investiga a los hermanos Sánchez Paredes desde el 23 de marzo 

del 2007. Aquel día intervino en Cajamarca un camión de la empresa ‘Transportes Príncipe Azul’, 

que llevaba un cargamento de cinco toneladas de óxido de calcio (IQPF) sin documentación que 

acreditara su legalidad. 

Núñez Toledo, abogado de profesión, descubrió que la carga iba a las instalaciones a la Compañía 

Minera Aurífera Santa Rosa (Comarsa), de propiedad de Orlando Sánchez Paredes, en Cajamarca. 

Poco después intervino la empresa y descubrió un faltante de 286 toneladas de IQPF, además de 

faltantes de ácido clorhídrico industrial e hipoclorito de sodio, todos ellos insumos utilizados tanto 

para la minería como para la elaboración de PBC. 
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Orlando Sánchez Paredes y sus hermanos Manuel y Amanda fueron denunciados por desvío de 

insumos químicos al narcotráfico, según el atestado 05-07-07-DIRANDRO-PNP/Diciq. (CARETAS 

1988).  

Allí empezaron los problemas para Núñez Toledo. Las amenazas de muerte a través del teléfono 

se murmuraban constantes. Los ataques a través de avisos contratados en ciertos medios de 

comunicación aumentaron cada vez que el grupo policial profundizaba en las pesquisas. Pero el 

sábado 8 de diciembre último sí que ocurrió un incidente notable. 

Ese día, el abogado Jaime Edgardo Siguas Zamora (49), del estudio Pérez Mateo, se presentó 

como representante legal de Comarsa en las oficinas de Núñez Toledo, en el tercer piso de la 

Dirandro. Previamente hablaron por teléfono y Siguas adelantó que tenía algo importante que 

comunicarle. El comandante se disponía a intervenir otra de las empresas del clan trujillano en 

Huaraz, por lo que intuyó que el diálogo sería revelador. Comunicó de la visita del letrado a un 

equipo especial de inteligencia y, cuando Siguas apareció en su despacho, un aparato de audio 

instalado en la habitación contigua empezó a grabarlo todo. 

Lo que hablaron ese 8 de diciembre, día de la Inmaculada Concepción, consta en un informe 

confidencial elaborado por Núñez Toledo y elevado al jefe de la Dirandro, general Miguel Hidalgo, 

así como en una cinta de audio de 46 minutos de duración. En la conversación, el abogado Siguas 

pide al policía, sin saber que era grabado, que la investigación de los insumos químicos quede sin 

efecto porque “ellos (los Sánchez Paredes) no quieren más problemas”. A cambio, habría pretendido 

sobornar al oficial, a nombre de sus patrocinados, con US$ 100,000 y un auto, según la denuncia de 

Núñez. CARETAS tuvo acceso a la cinta, pero reproduce sólo algunos pasajes claves para no 

entorpecer las investigaciones en curso. El diálogo arranca cuando el policía empieza a embromar al 

abogado sobre los honorarios que estaría cobrando por defender a los Sánchez Paredes. 

–Eduardo Núñez: Mínimo les habrán dado un carro, ¿no? 

–Jaime Siguas: (ríe) 

–EN: Mínimo les habrán dado 200,000 dólares. 

–JS: No es que nosotros no continuamos (con la defensa). La agarró (César) Nakazaki porque 

nosotros no queríamos el enfrentamiento. Pero ahora hay 100,000 verdes y un auto. Tú sabes que se 

viene Navidad. 

–EN: ¿Para hacer amigos? 

–JS: Ellos quieren una solución al problema… 

–EN: Ustedes dicen una cosa y hacen otra cosa. 
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–JS: Noooo. Esteee… Tú has visto que nosotros queremos ser transparentes. 

–EN: Por eso te digo, pues. Son presiones. Yo ya salí en la televisión. 

–JS: No, no, no, no, no. ¿En contra? 

–EN: Claro. 

–JS: El mensaje es este: no queremos problemas, no queremos guerra, no queremos enfrentamientos. 

–EN: Nosotros no estamos en guerra. 

–JS: Te digo pues, porque esto de las denuncias… 

–EN: (ininteligible) 

–JS: Ellos quieren solucionar sus problemas nada más. No quieren más problemas… y para este caso 

en concreto, … 

–EN: Mira, nosotros como policías estamos obligados a defender el debido proceso. 

–JS: A respetar, claro… 

–EN: Nosotros no hemos violado (el proceso) en ningún momento. Les hemos dado todas las 

garantías para que ejerzan su legítima defensa y durante la investigación policial. Le hemos dado 

todas las garantías. Y nada. 

El martes 8 por la mañana, CARETAS ubicó telefónicamente al abogado Siguas, pero éste negó 

representar a Comarsa y descartó conocer a la familia Sánchez Paredes. “Desconozco que el estudio 

Pérez Mateo sea cliente de Comarsa o de la familia Sánchez Paredes”, alegó. El bufete en mención 

pertenece a los abogados Oscar Gregorio Pérez Cavel y Mario Elías Mateo Pérez. Indagaciones 

hechas por CARETAS revelaron que el letrado Mario Mateo Pérez mantiene un vínculo laboral con 

la familia trujillana, al menos desde 1981. En un documento de la época aparece como abogado de 

Manuel Sánchez Paredes, actual alcalde de Mollebamba (La Libertad) en un procedimiento de 

declaratoria de herencia de su padre Simón Sánchez Reyes. 

Siguas afirmó también que acudió a la Dirandro a visitar a “algunos amigos míos”, pero aclaró lo 

siguiente. “No conozco al comandante Eduardo Núñez. No acepto haberme reunido con él en ningún 

momento”. Sin embargo, el registro de visitas de la guardia de la Dirandro demuestra lo contrario. 

Allí consta que el letrado solicitó un pase para la División de Insumos Químicos. Permaneció allí 

desde las 14:00 hasta las 16:00 horas. Además, fue visto en la oficina de Núñez por el personal de 

inteligencia que montó un operativo para grabar el encuentro. 

En todo caso, no es la primera vez que el comandante recibe una propuesta de coima y la rechaza 

de plano. El año pasado, Núñez denunció ante su Comando que el doctor José Bueno Sánchez, otro 
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de los abogados de Comarsa, le ofreció “US$ 20,000 hasta en tres oportunidades para que paralice 

las investigaciones”. El letrado negó la acusación. 

(…) 

 

Encuentro en el escualo 

Este es el reverso de la moneda. El 18 de agosto pasado, CARETAS 1991 publicó una carta del 

letrado José Bueno Sánchez en la que indicaba que el comandante PNP Eduardo Wenceslao Núñez 

fue sancionado “en varias ocasiones por negligencia, desobediencia e insubordinación”. Se trata, en 

efecto, de una información que consta en el legajo personal del oficial, el cual es reservado. ¿Cómo 

la obtuvo el abogado de Comarsa? 

Un informe de inteligencia policial, al cual accedió CARETAS, revela que el presunto delator es 

el coronel PNP Carlos Antonio Merino Ramos, quien habría sustraído el legajo de Núñez para 

entregarlo a la familia Sánchez Paredes. Merino Ramos se desempeñó hasta el año pasado como jefe 

de Procesos Administrativos de la División de Recursos Humanos. Como tal, tenía acceso a las hojas 

de vida de todo el personal policial. 

El documento de inteligencia policial indica que, el 9 de agosto pasado, Merino Ramos fue visto 

“almorzando en el restaurante El Escualo de Trujillo con Orlando Sánchez Paredes, su hijo Orlando 

Sánchez Miranda, además de Manuel Sánchez Paredes y su hijo Fidel Sánchez Alayo”. El coronel 

había solicitado permiso para viajar a Cajamarca por asuntos personales, pero faltó a la verdad. 

Regresó a Lima el 10 de agosto. Ese mismo día, según la información de inteligencia policial, ordenó 

al suboficial PNP Guillermo Violeta Gutiérrez, de la Comisaría de Salamanca, entregar el legajo 

personal del comandante Eduardo Núñez a un “desconocido”. 

Reporteros de esta revista buscaron al coronel Merino, pero fue imposible ubicarlo. Se informó 

que había sido destacado al Instituto Nacional de Altos Estudios Policiales (INAEP). 

Un funcionario de alto nivel del Ministerio del Interior confirmó que Inspectoría de la Policía 

investigaba el caso de este oficial. “Es toda una joyita”, comentó con cierto sarcasmo. 

La semana pasada, el diario La República informó que el comandante de la Policía Ricardo 

Alvarado Reátegui había sido removido de la investigación por lavado de dinero a los Sánchez 

Paredes, porque habría mantenido reuniones sospechosas con sus propios investigados. Un equipo 

de contrainteligencia lo habría filmado en Trujillo desplazándose a bordo de vehículos pertenecientes 

a la Minera San Simón, de propiedad de Manuel Sánchez Paredes.  
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Alvarado Reátegui integraba un equipo especial de la División de Investigación Financiera 

(DINFI) que indagaba una compra de un terreno de 50 hectáreas en Asia por parte de Fidel Sánchez 

Alayo, hijo de Manuel Sánchez, con dinero “producto del tráfico de drogas” (CARETAS 1967). 

 

b) Fotos 

 

 

Foto 7. Imagen referencial de los audios obtenidos. Fuente: Caretas (2008). 

 

 

Foto 8. Jaime Siguas, abogado de los Sánchez Paredes, quien pide al comandante Núñez dejar 

sin efecto investigación a la familia porque “no queremos problemas”. Fuente: Reniec (2008). 
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Foto 9. Comandante PNP Wenceslao Eduardo Núñez Toledo, jefe del grupo D de la Dirandro, 

quien investiga a los Sánchez Paredes desde el 23 de marzo del 2007. Fuente: Gilmar Pérez 

(2008). 

 

 

Foto 10. Orlando Sánchez Paredes, presidente del directorio de Comarsa. Fuente: Oscar 

Medrano (2008). 
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Foto 11. Perciles, el patriarca de la familia Sánchez Paredes. Fuente: Caretas (1986). 

 

 

Foto 12. Orlando Sánchez Miranda, gerente de Comarsa. Fuente: Ruth Enciso (2007). 
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Foto 13. Coronel PNP Carlos Antonio Merino Ramos, quien habría entregado un documento 

con los antecedentes del comandante Núñez a la familia Sánchez Paredes. Fuente: Reniec 

(2008). 

 

 

Foto 14. General PNP Miguel Hidalgo, jefe de la Dirandro. Fuente: Caretas (2008). 
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Foto 15. Imagen de las toneladas de óxido de calcio que tenía en su poder Comarsa, empresa 

de los Sánchez Paredes. Fuente: PNP (2008). 

 

 

Foto 16. Comandante Wenceslao Núñez en una intervención a Comarsa. Fuente: PNP (2008). 
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c) Diseños 

 

Foto 17. Secuencia de recortes de avisos publicados por la empresa Comarsa ante las 

denuncias contra los Sánchez Paredes. Fuente: Caretas (2008). 

 

4.1.4. Coladera fiscal (Caretas 2010, 17/01/2008: ver Anexo 2, en pág. 209) 

a) Textos 

Tensa y ofuscada lució la fiscal de la Nación, Adelaida Bolívar, la mañana del martes último 

durante una conferencia de prensa en la sala de audiencias de la Junta de Fiscales Supremos, en el 

piso nueve del edificio del Ministerio Público de la avenida Abancay. Escoltada por los fiscales 

supremos Percy Peñaranda y Gladys Echaíz, Bolívar se refirió por primera vez a documentadas 

investigaciones publicadas por CARETAS y recogidas posteriormente por El Comercio para acusar 

a ambos medios de haber lanzado una supuesta “campaña de demolición” en su contra. Los reportajes 

de esta revista recogieron denuncias concretas en contra de dos fiscales que investigan a los Sánchez 

Paredes por presunto desvío de insumos químicos al tráfico de drogas. 

En la edición 1989, de agosto pasado, se reveló que la fiscal de Trujillo, María Milián Solar, se 

presentó a una diligencia del caso en el vehículo de la propia investigada, Amanda Sánchez Paredes. 

No obstante, para la titular del Ministerio Público la denuncia es una infamia y no constituye delito. 

“¿Cuál es el problema que un fiscal suba a la camioneta de sus investigados?”, se preguntó 

sorprendida. “Nosotros no tenemos movilidad, pero tantas mentiras hay acá, que ya no sé qué cosa 

es verdad”, se defendió.  

Bolívar negó también haber maltratado durante una reunión con el ministro del Interior, Luis 

Alva Castro, al comandante Eduardo Núñez, jefe del equipo policial a cargo del caso (CARETAS 
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1989). Distribuyó a la prensa una misiva del 16 de agosto en el que le exige a Alva investigar la 

“filtración” de lo ocurrido en dicho encuentro. Bolívar cerró la conferencia asegurando que la 

probidad y transparencia del Ministerio Público en beneficio de la ciudadanía “están garantizadas”. 

Pero lo que ocurrió el último jueves 3 en su propio despacho revela todo lo contrario. 

Los hechos fueron corroborados a CARETAS por diversas fuentes de la Fiscalía y del Ministerio 

del Interior. El 12 de diciembre, el jefe de la Dirección Antidrogas (Dirandro), general Miguel 

Hidalgo, solicitó una reunión personal y reservada con Mateo Castañeda Segovia, coordinador en 

jefe de las ocho Fiscalías contra el crimen organizado. Dada la urgencia, el encuentro se produjo esa 

misma tarde. Hidalgo le entregó a Castañeda Segovia un informe secreto de 229 páginas en el que 

se señalan indicios sólidos para investigar a los Sánchez Paredes por presunto lavado de dinero y 

tráfico de drogas. El documento Nº 1032-12-2007-DIRANDRO-PNP/EEIP-GLA recoge las 

sucesivas investigaciones publicadas por CARETAS y añade importante información de sus propios 

archivos, de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) y de otras dependencias policiales sobre las 

actividades del clan de Santiago de Chuco. 

El parte, en suma, identifica a 70 descendientes de Perciles Sánchez Paredes y a 123 empresas de 

la familia como presuntos implicados en lavado de dinero y potenciales objetivos a ser investigados. 

La presencia de Hidalgo buscó imprimirle la confidencialidad que el caso amerita, dadas las 

presiones, amenazas de muerte e intentos de soborno sufridos por el personal policial. Pero en la 

Fiscalía las paredes escuchan y parecen tener brazos largos. 

(…) 
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b) Fotos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 19. Miguel Sánchez Alayo, Manuel Sánchez Paredes (padre) y Carlos Sánchez Alayo. 

Fuente: Ruth Enciso (2007). 

 

Foto 18. Adelaida Bolívar, fiscal de la Nación, en una conferencia de prensa, 

en la que anuncia una presunta campaña de demolición por parte de un 

grupo de periodistas. Fuente: Gilmar Pérez (2008). 
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Foto 20. Miguel Hidalgo, jefe de la Dirandro de la PNP. Fuente: Víctor Ch. Vargas (2008). 

 

 

Foto 21. Mateo Castañeda, coordinador en jefe de las ocho fiscalías contra el crimen 

organizado y quien recibió el informe secreto de 229 páginas de la PNP con indicios para 

denunciar a los Sánchez Paredes. El documento posteriormente llegó a manos del estudio 

Nagasaki, que defiende a la familia en mención. Fuente: Oscar Medrano (2008). 
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Foto 22. Álex Mendoza y Juan Servigón, abogados del estudio Nagasaki. Fuente: Reniec (2008). 

 

 

Foto 23. Local de Zeta Bookstore en el balneario de Asia, con un aviso de la reciente edición 

del semanario. Fuente: Caretas (2008). 

 

 

 

 

 

 



70 
 

c) Diseños 

 

 

Foto 24. Recorte de un extracto del informe de la Dirandro que llegó a manos de la familia 

Sánchez Paredes. Fuente: Caretas (2008). 

 

4.1.5. Los insumos del fiscal (Caretas 2010, 17/01/2008: ver Anexo 2, en pág. 214) 

a) Textos 

La familia Sánchez Paredes tiene acceso al expediente reservado de la investigación fiscal a la 

que es sometido el propio clan trujillano por presunto desvío de insumos químicos al tráfico ilícito 

de drogas. 

Lo reveló a CARETAS el propio titular de la investigación, José Castillo Espejo, de la Cuarta 

Fiscalía Provincial Penal de Cajamarca, quien justificó el hecho basado en el “legítimo de derecho 

de defensa” de todo procesado. 

Castillo Espejo, de 38 años y oriundo de Trujillo, aseguró que da cuenta de cada una de sus 

diligencias y pasos en las pesquisas, así estos sean secretos, no sólo a la Procuraduría Antidrogas, 
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sino también a los abogados de los Sánchez Paredes. “Tenemos que comunicar (a los Sánchez 

Paredes) de toda decisión que se adopte en este despacho para garantizarles su derecho de defensa. 

Las leyes nos imponen esto”, declaró en Cajamarca. 

Sin embargo, fiscales consultados coincidieron en que los investigados no pueden estar al tanto 

de todo lo actuado a nivel fiscal porque, al ser advertidos oportunamente, podrían tomar acciones 

para evadirse de la justicia. “Existen diligencias reservadas y más aún en casos delicados como este. 

Un fiscal debe preservar las pruebas claves para luego confrontar a los acusados en un interrogatorio 

exigente. Es absurdo que se les revelen los indicios que podrían comprometerlos en delito”, opinó la 

fiscal de Maynas, Luz Loayza. 

Castillo Espejo asumió el caso en agosto pasado, luego de que la Dirandro acusara a Orlando, 

Manuel, Wilmer y Amanda Sánchez Paredes por desvío de insumos químicos al narcotráfico 

(CARETAS 1988). 

El caso se originó el 23 de marzo del 2007, cuando la Policía intervino en Cajamarca, de forma 

casual, un camión de la empresa ‘Transportes Azul’ que llevaba un cargamento de cinco toneladas 

de óxido de calcio (IQPF) sin documentación que sustentara su legalidad. Un equipo policial, a cargo 

del comandante PNP Eduardo Núñez, descubrió que la carga iba a las instalaciones de la minera 

Comarsa, de Orlando Sánchez Paredes.  

Desde entonces, el fiscal de Cajamarca ha mostrado un peculiar comportamiento en el caso. 

Primero devolvió a Orlando Sánchez los registros de Comarsa –considerados “pruebas claves” 

porque demostraban faltantes y sobrantes no explicados de insumos químicos– y luego solicitó la 

decapitación del equipo policial encargado de las pesquisas. 

Preguntado al respecto, Castillo Espejo alegó que “estas pruebas fueron obtenidas irregularmente 

y por eso se dispuso su devolución”. Acto seguido acusó al comandante PNP Eduardo Núñez de 

haber elaborado un atestado “deficiente”. “Fue por eso que solicité su cambio”, aseguró durante la 

entrevista grabada. 

Núñez, por el contrario, afirma que el fiscal de Cajamarca le ha puesto trabas injustificables para 

estropear la investigación policial. Pero Castillo Espejo, quien en octubre del 2004 denunció la 

existencia de una red judicial que buscaba favorecer a los Sánchez Paredes en Cajamarca 

(CARETAS 2008), sostiene que se está avanzando. “En el delito de desvío de insumos químicos hay 

que acreditar que la diferencia de estos insumos está destinada para la elaboración de drogas. El 

comandante Núñez, cuando hizo el atestado, sólo advirtió del posible o eventual faltante o sobrante 

de insumos químicos. Por ahora no está acreditado que estos insumos químicos que encontró en sus 

consolidados hayan sido destinados hacia el narcotráfico. Eso estamos nosotros tratando de indagar”, 

adelantó. 
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b) Fotos 

 

 

Foto 25. José Castillo Espejo, miembro de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal de Cajamarca, 

afirma que la familia Sánchez Paredes tiene acceso al expediente reservado mencionado en una 

anterior edición y sostiene que se trata de un “legítimo derecho de defensa”. Fuente: Luis 

Julián (2008). 

 

4.1.6. El compadre Blas (Caretas 2013, 07/02/2008: ver Anexo 2, en pág. 216) 

a) Textos 

Un documento hasta ahora desconocido podría complicar la situación de César Vega Vega, actual 

presidente de la Corte Superior de Lima. Dicho magistrado es investigado por el Órgano de Control 

de la Magistratura (OCMA) bajo la sospecha de que habría ejercido presiones para favorecer a la 

familia Sánchez Paredes en una serie de litigios que mantiene con la minera canadiense Sulliden 

Shauindo. 

La principal acusación en su contra, interpuesta por Sulliden, indica que cuatro días después de 

que asumiera el cargo, el 1º de octubre del 2007, Vega Vega realizó cambios inexplicables en el 55º 

Juzgado Civil de Lima, en el que se ventila un proceso entre los Sánchez Paredes y la compañía 

canadiense por el control de 26 concesiones mineras de oro y 41 terrenos en La Libertad. 

En efecto, tal como lo documentó CARETAS 2007, el presidente de la Corte Superior de Lima 

removió –en menos de un mes– a tres magistrados que habían fallado en contra de los Sánchez 

Paredes. Fuentes judiciales aseguraron que los magistrados recibieron presiones de Vega Vega para 
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favorecer al clan trujillano, pero se resistieron y fueron retirados del puesto. Ninguno de ellos quiso 

confirmar o desmentir dicha información.  

Vega Vega, ligado al APRA, sostuvo que la ley orgánica del Poder Judicial lo faculta a realizar 

tales cambios y negó conocer a los Sánchez Paredes. Cuando esta revista le informó que más de un 

testigo había visto a Alfredo Sánchez Miranda, hijo de Orlando Sánchez Paredes, en las misas de 

conmemoración por la muerte de su madre, que se celebran cada año en la Iglesia de La Salle, en 

Breña, el presidente de la Corte Superior respondió: “¿Voy a impedir que alguien vaya, voy a pedir 

certificado de conducta a cada asistente, a las 1,200 personas que van les diré si se apellidan tal cosa, 

si tienen sentencia? No pues”. Quizá pudo solicitarle esa información a su ex asesor y hombre de 

confianza, Carlos Blas Ávila. 

Ocurre que Alfredo Sánchez Miranda es, nada menos, el padrino de bautismo de una de las hijas 

de Blas Ávila. Así aparece registrado en la constancia del Arzobispado de Lima Nº 204661. El 

bautizo, según el documento obtenido por CARETAS se realizó el 25 de noviembre del 2006 en la 

parroquia Nuestra Señora del Pilar. El nombre del padrino Alfredo Sánchez Miranda consta también 

en el libro de bautismo Nº 52, a fojas 247, número 494, cuya copia se encuentra en ese mismo recinto 

religioso. 

Blas Ávila, de 34 años, trabaja con Vega Vega al menos desde el 2003. Fue su secretario de 

confianza cuando aquel era vocal supremo provisional y, cuando Vega Vega llegó a la Corte 

Superior, lo nombró “asesor jurídico de la presidencia”. Renunció a fines del año pasado, cuando 

Sulliden interpuso queja contra Vega Vega y la OCMA inició las pesquisas del caso. “No tengo por 

qué saber la vida personal de las personas que trabajan conmigo. Cada uno responde por sus propios 

actos. Él jamás me comunicó de ningún vínculo con esa familia”, respondió el presidente de la Corte 

Superior. Todo intento por entrevistar a Blas Ávila fue infructuoso. 

Ahora la OCMA se dispone a interrogar al ex asesor de Vega Vega y no necesariamente para 

preguntarle sobre pilas bautismales, sino por un peculiar incidente ocurrido el 12 de julio del 2005. 

Entonces, la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema, a la que pertenecía Vega Vega, recibió la 

apelación a una sentencia que beneficiaba a Orlando Sánchez Paredes en contra de Jacques Trottier, 

gerente de Sulliden. Los abogados de la minera canadiense pidieron la separación de Vega Vega y, 

para constatar que se había dado trámite a esa su solicitud, revisaron el expediente del caso. Lo que 

descubrieron fue un proyecto de resolución que –a pesar de que las audiencias no habían culminado– 

resolvía declarar infundada la apelación de Trottier beneficiando al hermano de Perciles Sánchez. El 

documento lleva la firma de Carlos Blas, según el informe de la OCMA n.º 387-2005.  

(…) 
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b) Fotos 

 

 

Foto 26. César Vega Vega, entonces presidente de la Corte Superior de Lima, seguido por su 

ex asesor Carlos Blas, en una visita a un módulo de Justicia de Villa María del Triunfo, en 

octubre del 2007. Fuente: Poder Judicial (2007). 

  

  

 

Foto 27. Alfredo Sánchez Miranda, hijo de Orlando Sánchez Paredes y sobrino de Perciles. 

Fuente: Reniec (2008).  
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Foto 28. Constancia del Arzobispado de Lima, de noviembre del 2006, en el que Alfredo 

Sánchez Miranda aparece como padrino de bautismo de la hija de Carlos Blas. Fuente: Caretas 

(2008). 

 

4.1.7. La guerra del oro (Caretas 2014, 14/02/2008: ver Anexo 2 en pág. 219) 

a) Textos 

“Pronto dejarás de ser gobernador concha…”. Al oír esto, la madrugada del jueves último, David 

Valverde Escobedo, gobernador de Huamachuco, capital de la provincia de Sánchez Carrión, en La 

Libertad, supo que lo que vivía en ese momento no era un asalto común, como creyó inicialmente.  

Eran las cuatro de la madrugada y había llegado a Trujillo para participar de un encuentro de 

gobernadores liberteños al que asistiría el presidente Alan García. Tomó un taxi en el terminal de la 

empresa de transportes ‘Mercedes’ con destino a la casa de un amigo, donde pasaría la noche, pero 

algo sucedió en el camino. Tres sujetos se subieron al taxi, lo encañonaron, le taparon el rostro con 

su propia chompa y empezaron a golpearlo en el cuerpo. El gobernador les entregó todas sus 

pertenencias, creyendo que se trataba de un asalto, pero los atacantes no se detuvieron. Una hora 

después lo abandonaron en un descampado de la zona de César Vallejo. “Cuando estuve tirado en el 

piso y me gritaron que pronto sería despojado de mi cargo, supe que me conocían bien”, sostuvo 

Valverde. 
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Huamachuco está ubicado a 180 kilómetros de Trujillo, en las serranías de La Libertad. Es un 

pueblo humilde, rodeado por colinas verdes y en el que la figura del mendigo sentado en un banco 

de oro se cumple casi literalmente. En el subsuelo del paupérrimo Huamachuco, en efecto, abunda 

el oro y también la ambición por extraerlo a toda costa. 

Muy cerca de allí, por cierto, se encuentra la mina de oro San Simón, de propiedad de Manuel 

Sánchez Paredes, ex alcalde del distrito liberteño de Mollebamba. La comunidad de Huamachuco 

muestra hacia esta familia respeto y temor, pero cuando se supo lo de la extraña golpiza al gobernador 

más de uno sindicó al clan trujillano de ser el presunto responsable. 

El propio Valverde sospecha de los Sánchez Paredes por su posición en el caso del cerro El Toro. 

Ocurre que el 12 de junio del 2006, Fidel Sánchez Alayo, hijo de Manuel Sánchez Paredes y gerente 

de minera Santa Marina, compró parte de los derechos mineros de El Toro –por un millón y medio 

de dólares– a la empresa San Antonio. En dicho terreno, ubicado a unos 10 minutos de Huamachuco, 

se calcula que hay oro en abundancia.  

Nadie protestó por la transacción, pero poco después minera Santa Marina pretendió adquirir los 

terrenos colindantes que pertenecen a comunidades enteras. El 6 de agosto del 2007, a las 9:45 de la 

noche, César Garcés, Antonio Merajedo y Pedro Ramos, de minera Santa Marina, irrumpieron en 

una reunión del caserío de Coydobamba y exigieron a los pobladores que vendan sus terrenos. Ante 

la negativa de los comuneros, éstos dispararon al aire y hasta lanzaron una bomba lacrimógena. Así 

consta en la denuncia policial que interpuso el teniente gobernador de Coydobamba, Eduardo Neyra 

Mauricio, ante la comisaría del pueblo. Durante la inspección, los policías encontraron cuatro 

cartuchos 9 mm marca Luber y una granada antiirritante CS. El fiscal Néstor Aldana, titular de la 

Segunda Fiscalía Provincial Mixta de Sánchez Carrión, dispuso abrir investigación de oficio, pero 

no formuló denuncia penal alguna. 

La cosa no quedó allí. El 5 de noviembre del año pasado, el dirigente de Coydobamba, Artemio 

Neyra, fue convocado a una reunión por el ingeniero Enrique López Sanca, también representante 

de Santa Marina. La cita se realizó en el mercado del pueblo, pues Neyra temía que pudiera sucederle 

algo. López insistió en que los comuneros debían vender sus terrenos y al no obtener respuesta 

positiva lanzó una amenaza. “Tú estás en varias faltas con nosotros. Si no nos vendes los terrenos te 

vamos a matar. ¡Cuídate!”, recuerda Neyra que le dijo el emisario de Fidel Sánchez Alayo. 

Luego de ese encuentro sostiene que siguió recibiendo amenazas telefónicas de muerte que se 

prolongaron hasta inicios de este año, cuando el Presidente anunció la megainvestigación a los 

Sánchez Paredes por presunto lavado de dinero (CARETAS 2012). Neyra afirma que sólo 56 de 300 

pobladores de Coydobamba han cedido sus terrenos a la minera Santa Marina. 
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Lo significativo es que el gobernador Valverde denunció públicamente a los Sánchez Paredes por 

los sucesos del cerro El Toro y también empezó a recibir amenazas telefónicas de muerte.“En una 

entrevista radial, el 23 de enero, pregunté quién estaba detrás de esto y mencioné a minera San 

Simón”, contó en una entrevista concedida a CARETAS. El gobernador aseguró que ese mismo día 

recibió hasta nueve llamadas amenazantes a su celular. Lo de Trujillo fue el último incidente y ha 

provocado pánico en su familia. Valverde teme ahora por su esposa e hijos.  

El malestar hacia los Sánchez Paredes se ha extendido con el tiempo. El jueves y viernes últimos, 

numerosos pobladores de Humachuco protestaron contra el alcalde Carlos Loyola por sus presuntas 

conexiones con los Sánchez Paredes. Esto ocurrió luego de que el diario Correo de Trujillo informara 

de que su empresa SGK le vendió cal a minera San Simón. “Toda persona tiene derecho a ganarse 

la vida” admitió a CARETAS en su despacho de Huamachuco. “Esa empresa funcionó poco tiempo 

debido a la mala calidad de la cal, pero hemos actuado de acuerdo a las normas de la Dirandro”. 

Menos mal. 

 

b) Fotos 

 

 

Foto 29. David Valverde Escobedo, gobernador de la ciudad de Huamachuco, capital de la 

provincia de Sánchez Carrión, en La Libertad. Fuente: Luis Julián (2008). 
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Foto 30. Fidel Sánchez Alayo, hijo de Manuel Sánchez Paredes y gerente de la minera Santa 

Marina. Fuente: Caretas (2008). 

 

 

Foto 31. Carlos Loyola Márquez, alcalde de la provincia de Sánchez Carrión, en La Libertad, 

quien admitió haberle vendido cal de mala calidad a una minera de Manuel Sánchez Paredes. 

Fuente: Luis Julián (2008).   

 



79 
 

 

Foto 32. Artemio Neyra, dirigente de Coydobamba, quién denunció constantes amenazas de 

los representantes de la minera Santa Marina ante la degativa de su comunidad a vender sus 

terrenos. Fuente: Luis Julián (2008). 

 

 

Foto 33. Pobladores de Huamachuco protestan frente al municipio por los presuntos nexos 

entre el alcalde y los Sánchez Paredes. Fuente: Luis Julián (2008). 
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Foto 34. Cerro de oro El Toro. Parte de sus terrenos pretendían ser adquiridos por los Sánchez 

Paredes. Fuente: Luis Julián (2008). 

 

4.1.8. La conexión en el Congreso (Caretas 2015, 21/02/2008: ver Anexo 2, en pág. 223) 

a) Textos 

(…) 

Ocurre que Rodríguez estaba al tanto de que CARETAS investigaba este entuerto, al menos desde 

hace dos semanas. Una copia del mismo documento que hoy exhibe el legislador aprista había sido 

entregada a esta revista por una persona que dijo trabajar para los Sánchez Paredes. La fuente contó 

que sustrajo el original de la carta del escritorio del propio Fidel Sánchez y luego lo llevó al notario 

Alejandro Ramírez Odiaga, de Trujillo, para legalizar la copia. Esto ocurrió el martes 29 de enero. 

El documento está fechado el 15 de noviembre del 2006 y lleva la supuesta firma de Fidel Sánchez 

Alayo. La rúbrica es similar a la que aparece en su ficha del Registro Nacional de Identidad (Reniec). 

Pero lo importante era determinar si lo hechos que allí se consignan son o no verdaderos. 

(…) 
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El jueves último, CARETAS se comunicó con Rodríguez y le solicitó una entrevista, pero el 

congresista se excusó afirmando que viajaría a Trujillo ese mismo día. Pactó el encuentro para el 

lunes por la mañana. Al día siguiente, viernes 15, sin embargo, pidió una cita urgente con Mauricio 

Mulder, Secretario General del APRA. Se presentó en su oficina muy nervioso, aseguran testigos. 

“Esta es una campaña de Luis Alva Castro”, le dijo mostrándole el documento (es decir, no lo obtuvo 

el domingo último, como le dijo a la prensa). Mulder trató de tranquilizarlo diciendo que si la carta 

era falsa no había de qué preocuparse. Rodríguez admitió, entonces, que los muebles sí existían, pero 

que habían sido “prestados por un amigo”. Mulder le insistió en que debía conceder la entrevista a 

CARETAS. 

El lunes 18, el congresista no apareció en su oficina ni dio razón de su paradero. Por la noche 

llamó a esta revista indicando que el encuentro se produciría el martes a las 10 de la mañana, pero 

tampoco se presentó. Dos horas después, hizo pública su denuncia en los Pasos Perdidos.  

En suma, Rodríguez admitió que sí posee muebles nuevos en su oficina congresal de la avenida 

Abancay 251 (entre ellos un elegante juego de modulares de cuero de res negro), pero dice que estos 

fueron “objeto de una consignación gratuita de mi amigo Valeriano Orellana Mauricio, de la empresa 

Officitec”. El aludido no pudo ser ubicado para constatar esta versión. 

El parlamentario aprista insistió en que no conoce a los Sánchez Paredes y alegó que, en mayo 

del 2007, se enfrentó a la familia trujillana por sucesos ocurridos con los trabajadores de la Azucarera 

Salamanca. Pero el Ministerio del Interior posee otra información. Información confidencial indica 

que los Sánchez Paredes habrían financiado la campaña electoral de Rodríguez, la más costosa del 

APRA, según se afirma. El aludido sostiene que eso es falso y parte de una presunta campaña 

montada por Luis Alva Castro, a quien –según afirma orgulloso– superó como el legislador más 

votado de La Libertad en el 2006. Pero las versiones que lo conectan al clan trujillano han sido 

puestas en conocimiento de ciertos altos dirigentes del partido de gobierno que tampoco lo ven con 

buenos ojos. 

En todo caso, entrevistado por CARETAS, Mulder fue enérgico y anunció que solicitará la 

suspensión partidaria de Rodríguez para ser sometido a un proceso disciplinario sumario con las 

normas del debido proceso. “Yo le recomendaría (a Rodríguez) que solicite él mismo (su separación 

del APRA) porque el partido lo va a hacer; la investigación en el Congreso se hará, en la propia 

Comisión de Acusaciones Constitucionales. Porque si hay un indicio, el menor asomo de 

culpabilidad o de conexión del partido con el narcotráfico, nosotros tenemos que ser implacables. 

Esta es una investigación propiciada y buscada por el propio gobierno; este ha sido un tema que 

el mismo Presidente ha enarbolado en conferencia de prensa. Para el partido es un caso muy grave”, 

declaró.  
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(…) 

 

b) Fotos 

 

 

Foto 35. Elías Rodríguez, ex congresista de la bancada aprista, quien tendría algunos 

vínculos con los Sánchez Paredes. Fuente: Caretas (2008). 

 

 

Foto 36. Congresista Mauricio Mulder, de la bancada oficialista. Fuente: Luis Julián (2008). 
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Foto 37. Homero Burgos, ex presidente regional de La Libertad, del Apra, quien viajó a 

Italia en 2005. Fuente: Javier Zapata (2008). 

  

 

Foto 38. Fidel Sánchez Alayo, hijo de Manuel Sánchez Paredes, junto a Absalón Vásquez, 

exministro fujimorista. Fuente: Javier Zapata (2008).  
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c) Diseños 

 

 

Foto 39. Infografía que muestra un informe de los gastos desembolsados entre abril del 2005 

y noviembre del 2006 por los Sánchez Paredes. Entre ellos están un viaje a Italia y la compra 

de un mueble al congresista aprista Elías Rodríguez. Fuente: Javier Zapata (2008). 

 

4.1.9. El cuero de Elías (Caretas 2016, 28/02/2008: ver Anexo 2, en pág. 248) 

a) Textos 

(…) 

El domingo 24, el diario La Industria de Trujillo publicó una serie de documentos, atribuidos a la 

familia Sánchez Paredes, y que llegaron en forma anónima a las instalaciones de ese matutino. Entre 

los papeles aparece un presunto documento interno de Minera Santa Marina que refiere acciones a 

tomar en el cerro de oro El Toro de Huamachuco. Dicha empresa, por cierto, está enfrentada a la 

comunidad liberteña de Huamachuco por el control de los terrenos aledaños a la mina de oro. Los 

pobladores denunciaron a CARETAS 2014 haber recibido amenazas de muerte y agresiones por 

parte de supuestos emisarios de Fidel Sánchez Alayo, tal como consta en denuncias policiales de la 

comisaría del sector. 
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El documento revelado por La Industria menciona un supuesto nexo entre Sánchez Alayo y el 

abogado Marco Peralta Castañeda, quien es asesor principal del congresista Rodríguez. Testimonios 

recogidos en Trujillo indican que Peralta asesora legalmente a Santa Marina, pero éste lo negó 

categóricamente en una entrevista telefónica con CARETAS. 

Pero hay más. Fuentes del Ministerio del Interior refieren que, a mediados de enero pasado, el 

congresista Elías Rodríguez intervino a favor de una mujer relacionada sentimentalmente con 

Wilmer Sánchez Paredes, otro de los patriarcas del clan de Santiago de Chuco. Se trata de Flor León 

Arteaga. El 30 de setiembre fue nombrada gobernadora de Huamachuco, pero fue separada del cargo 

el 7 de diciembre. Las infructuosas gestiones de Rodríguez para que la repongan en el puesto llegaron 

a oídos de diversos funcionarios del Interior, incluido el ministro Luis Alva Castro. 

(…) 

 

b) Fotos 

 

 

Foto 40. Congresista Elías Rodríguez brindando su descargo, ante la sorpresa de su asesor, 

sobre su presunta relación con los Sánchez Paredes. Fuente: Luis Julián (2008). 
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Foto 41. Fidel Sánchez Alayo, autor del informe de pagos presentado en la anterior edición 

del semanario. Fuente: Ruth Enciso (2008) 

 

 

 

 

Foto 42. Sillón negro que habría sido donado al congresista Elías Rodríguez. El informe indica 

que quienes entregaron el mueble fueron los Sánchez Paredes. Rodríguez explica que este fue 

regalado por un amigo empresario que, de acuerdo con las investigaciones periodísticas, es 

proveedor del grupo. Fuente: Poder Judicial (2008). 
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Foto 43. Marco Peralta, asesor del congresista Elías Rodríguez y asesor legal de la minera 

Santa Marina, propiedad de los Sánchez Paredes. Fuente: Reniec (2008). 

 

 

 

 

Foto 44. Tarjeta de contacto del abogado Marco Peralta. Fuente: Caretas (2008). 
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Foto 45. Elías Rodríguez en conversaciones con la bancada aprista, en el Congreso. Fuente: 

Caretas (2008). 

 

 

Foto 46. Captura de portafolio de clientes de la empresa Offitec, entre ellos se encuentra la 

minera Santa Marina, propiedad de los Sánchez Paredes. Fuente: Caretas (2008). 
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Foto 47. Flor León, exgobernadora de Huamachuco y persona relacionada sentimentalmente 

con Wilmer Sánchez Paredes, fue asesorada legalmente por Elías Rodríguez en 2007. Fuente: 

Caretas (2008). 

 

4.1.10. La hora de Echaíz (Caretas 2026, 09/05/2008: ver Anexo 2, en pág. 234) 

a) Textos 

La Fiscal de la Nación, Gladys Echaíz, juramentará al cargo este lunes 12. El caso Sánchez 

Paredes seguiría siendo una pesada cruz en la entidad. Desde Cajamarca vendrá el fiscal José 

Castillo, de la 4º Fiscalía Provincial, encargado de investigar al clan trujillano. No solo trae una 

felicitación, sino un pedido de S/. 150,000 para financiar un peritaje contable de 20 días. Echaíz 

espera la justificación de tamaña solicitud. La Policía cuestionó la conducta de Castillo en esta 

pesquisa (CARETAS 2012), pero el órgano de control no le halló ninguna responsabilidad. Según el 

fiscal supremo de Control Interno, Percy Peñaranda, en los próximos días terminaría la investigación 

a la fiscal penal de Trujillo, María Milián Solar, quien –según la Policía– utilizó un vehículo de los 

Sánchez Paredes en una diligencia que favorecía al clan (CARETAS 1989). 
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b) Fotos 

 

 

Foto 48. Gladys Echaíz, fiscal de la Nación, en entrevista con reportero de Caretas. Fuente: 

Gilmar Pérez (2008). 

 

4.1.11. Coca y cal (Caretas 2027, 14/05/2008: ver Anexo 2, en pág. 235) 

a) Textos 

A solicitud de la Procuraduría Antidrogas, la Policía realizará un tercer peritaje a un cargamento 

de insumos químicos de la empresa minera Comarsa, de propiedad de Orlando Sánchez Paredes, 

quien es investigado junto a 170 miembros de su familia por lavado de dinero y desvío de insumos 

químicos al narcotráfico. La prueba permitirá dilucidar qué ocurrió con los dos peritajes policiales 

anteriores, cuyos resultados fueron contradictorios, pese a tener un día de diferencia. 

El lío arrancó el 5 de mayo, cuando un equipo policial de la División de Insumos Químicos, 

encabezado por el capitán Manuel Sánchez Pereda, llegó a los almacenes de Comarsa, en Trujillo, 

para realizar un peritaje a cinco sacones con óxido de calcio que habían sido inmovilizados por la 

Policía en mayo del año pasado.  

En la diligencia participaron los abogados de la compañía, Héctor Cucho Mendoza y José Bueno 

Sánchez, ex fiscal trujillano, así como dos peritos de los investigados: David Mercado Granados, 

hermano de un perito policial, e Isaac Martel.  
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Se realizaron tres pruebas al óxido de calcio con el fin de hallar restos de droga. Para ello se 

utilizó el reactivo tiocinato de cobalto. El resultado fue positivo para alcaloide de cocaína, según la 

nota informativa Nº 592-08-III-DIRTEPOL/CEOPOL-T. 

El fiscal de Cajamarca José Luis Castillo ordenó la toma de muestras y el consiguiente lacrado 

de las bolsas para enviarlas a Lima, pero algo imprevisto sucedió. Al día siguiente, cuando los 

policías y el fiscal regresaron a Comarsa para recoger el óxido de calcio, Amanda Sánchez Paredes, 

hermana de Orlando y representante legal de la empresa, exigió la realización de nuevas pruebas de 

campo en presencia de sus peritos.  

Aludió que el hallazgo de alcaloide de cocaína en el calcio podía deberse a la presencia cercana 

de peróxido de carbono en el lugar o a la probable mezcla de cianuro en el tiocinato de cobalto. 

Castillo aceptó realizar un segundo peritaje y el resultado fue negativo para droga, de acuerdo a la 

nota Nº 603-08-III-DIRTEPOL/CEOPOL-T. 

 

b) Fotos 

 

 

Foto 49. Orlando Sánchez Paredes en la hacienda Mamacona, en Lima. Fuente: Oscar 

Medrano (2008). 

 

 

 

 



92 
 

c) Diseños 

 

 

Foto 50. Recortes de la nota informática sobre el peritaje que hizo la PNP a la minera Comarsa. 

El informe del 6 de mayo (arriba) arrojó positivo, el del 7 (abajo), negativo. Fuente: Caretas 

(2008). 

 

4.1.12. Para que diga (Caretas 2033, 26/06/2008: ver Anexo 2, en pág. 237) 

a) Textos 

Al cierre de esta edición, se tenía previsto que los hermanos Sánchez Paredes acudieran, este 

miércoles 25, a la sede de la Dirección Antidrogas (Dirandro) para rendir sus primeras 

manifestaciones en la investigación que se les abrió por presunto lavado de dinero producto del 

narcotráfico. 

El interrogatorio está a cargo del Equipo Especial de Inteligencia, cuyo trabajo es supervisado 

personalmente por el jefe de la Dirandro, el general Miguel Hidalgo, así como por el fiscal Mateo 

Castañeda Garay. 

La pesquisa se oficializó hace cuatro meses con una singular conferencia de prensa en Palacio de 

Gobierno, convocada por el propio Presidente de la República, Alan García, en un gesto sin 

precedentes. Por otro lado, el 4º Juzgado Penal de Maynas abrió investigación a Vladimiro 
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Montesinos por vínculos con Perciles Sánchez. El proceso se inició luego de una confesión brindada 

por Lucio Tijero. 

 

b) Fotos 

 

 

Foto 51. Miguel Hidalgo, jefe de la Dirandro de la PNP, quien dirige la megainvestigación 

contra los Sánchez Paredes. Fuente: Caretas (2009). 

 

4.1.13. El crimen del salto del fraile (Caretas 2034, 03/07/2008: ver Anexo 2, en pág. 

238) 

a) Textos 

Volver atrás. Muchas veces el pasado puede ayudar a entender el presente, y explicarlo también. 

Es lo que está ocurriendo con la megainvestigación policial a la familia Sánchez Paredes por presunto 

lavado de dinero producto del narcotráfico. La Dirección Antidrogas (Dirandro) ha empezado a 

hurgar en el pasado del clan trujillano para determinar si la fortuna que hoy posee tiene un origen 

ilícito. 

Un primer paso ha sido “exhumar” los expedientes policiales del clan trujillano. Algunos han 

desaparecido misteriosamente, otros no. Entre estos últimos, el que ha activado los sensores de los 

detectives es el atestado 104-H-ICDDCV. 
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El documento policial, hasta ahora desconocido, conecta a Perciles (asesinado en 1991), Orlando, 

Manuel y Wilmer Sánchez Paredes con una supuesta organización peruanocolombiana de tráfico 

internacional de drogas, y los responsabiliza también por un asesinato perpetrado en el año 1977. 

La historia, reconstruida por testigos, policías y autoridades judiciales que investigaron el caso, 

no sólo es inédita, sino trascendente hoy 31 años después.  

 

EL ACANTILADO 

Podría argumentarse que la “guerra de la coca” en el Perú estalló en 1977. El periodista 

estadounidense James Mills, describió en su libro ‘The Underground Empire’ (El Imperio 

Subterráneo) que ese año los cocales se incrementaron en un 30%. “La producción estaba totalmente 

fuera de control y seguía expandiéndose. El negocio de la coca entregaba grandes sectores del campo 

y zonas urbanas a los narcotraficantes, quienes luchaban contra el gobierno por el control de sus 

territorios”, escribió Mills. 

El ex Director Superior de la Policía de Investigaciones del Perú (PIP), general Manuel Lezama, 

decidió enfrentar el problema conformando los primeros grupos de inteligencia antinarcóticos que 

operaran independientemente de la Policía Antidrogas que era dirigida por el general PIP Eduardo 

Ipince Rebatta. 

Lezama llamó al general PIP Edgar Luque Freyre, quien trabajaba en la Dirección de 

Informaciones y Comunicaciones. Lo puso a la cabeza de estos grupos y le pidió convocar a 

egresados de la Escuela de Suboficiales. Lezama quería policías jóvenes y, sobre todo, “limpios”. 

No confiaba en Ipince. 

Uno de los elegidos fue el suboficial José Vásquez Vargas (25), oriundo de Yurimaguas y 

estudiante del último año de Ingeniería Electrónica.  

En octubre de 1977, los equipos de Luque ubicaron al narcotraficante Alfonso Rivera Llorente, 

representante del cártel colombiano de Cali en el Perú, en un departamento de El Olivar, en San 

Isidro. Todo indicaba que Rivera Llorente preparaba un ‘gran pase’, según la Policía. Vásquez inició 

la vigilancia y “regló” a Rivera Llorente a bordo de un Volkswagen. En esas andaba cuando lo 

descubrieron. 

El narcotraficante tenía como guardaespaldas a Daniel Barrios Esponda, un ex capitán PIP que 

había laborado en la misma unidad de Vásquez. Su seudónimo era ´Goliat’. Fue éste quien identificó 

al policía y dirigió su secuestro en San Isidro. 
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María Vargas Rojas (76) no ha olvidado el día que desapareció su hijo. “Él era un chico de misa 

y comunión dominical. Recuerdo que ese día me llamó por teléfono y me dijo: ‘mamita ya no me 

esperes. Ve yendo a la Iglesia para que no pierdas la misa. Yo te alcanzo después’. Y yo lo hice. Pero 

mi hijo no volvió, no volvió nunca más”, narró a CARETAS. Es la primera vez que la señora Vargas 

concede una entrevista periodística para hablar del asesinato de su hijo. 

Vásquez fue detenido, torturado y rematado de dos tiros en la cabeza. Sus asesinos quemaron los 

dedos de sus manos y pies, y mutilaron partes de su cuerpo. Su cadáver fue arrojado desde el 

acantilado conocido como ‘El Salto del Fraile’, en Chorrillos, y el cadáver apareció flotando en el 

mar el lunes 14 de noviembre de 1977.  

El crimen desencadenó una intensa investigación en la que unieron fuerzas Homicidios y 

Antinarcóticos. El resultado: el atestado 104-H-ICDDCV. 

 

LA ORGANIZACIÓN 

El documento policial, hasta hoy inédito, sindicó como “autores materiales” a Daniel Barrios 

Esponda, ‘Goliat’, y Carlos Atilio Jordán Silva. Y como “autores intelectuales” a Alfonso Rivera 

Llorente; los narcos colombianos José Franco Giraldo, Vicente Guzmán Zúñiga (o Mario Ospina 

Zulueta), Luis Gutiérrez Díaz, así como a los hermanos Perciles, Orlando, Manuel y Wilmer Sánchez 

Paredes. 

Perciles y sus hermanos, de acuerdo a las investigaciones, eran “acopiadores” de Rivera Llorente 

y éste –a su vez– reportaba a Franco Giraldo, aparentemente un capo del cártel de Cali. Todos ellos 

habrían sido descubiertos por Vásquez durante su vigilancia en el departamento de Rivera Llorente, 

según la Policía.  

La mafia, refiere el atestado 104-H-IC-DDCV, tenía un aeropuerto clandestino en ‘Puerto Viejo’, 

en La Libertad, y otro en las inmediaciones de Paramonga.  

Tanto ‘Goliat’ como Jordán, quien también era un ex PIP, fueron detenidos el 27 de noviembre 

de 1977 en un peculiar operativo en Iquitos. Según detalla el documento policial ambos cayeron –

junto a Perciles Sánchez Paredes y el capo colombiano Franco Giraldo– en una habitación del hostal 

‘San Carlos’. 

En la cama del cuarto se encontraron 231 kilos de PBC. “Un colchón bien duro”, recordó en 

broma un policía que participó en la operación. Perciles fue liberado en Lima. Giraldo se convirtió 

en ‘colaborador’ de Luque Freire y habría ofrecido la cabeza de Rivera Llorente. Poco después fue 

asesinado en Colombia.  
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La familia trujillana niega los cargos y califica las conclusiones del atestado 104-H de “meras 

especulaciones”. “Se trata de información falsa y tendenciosa que ni siquiera forma parte de lo que 

se viene investigando por parte de las autoridades”, escribió Andrés Sánchez Alayo, uno de los hijos 

de Manuel Sánchez Paredes, en un correo electrónico enviado a CARETAS esta semana. “El señor 

Manuel Sánchez, su familia y sus empresas poseen un patrimonio de origen absolutamente lícito, 

producto de su actividad empresarial por casi 40 años, hecho que viene siendo corroborado por las 

autoridades que lo vienen investigando”.  

Pero la Policía y la Fiscalía denunciaron a los Sánchez Paredes y Rivera Llorente. El 

Décimotercer Juzgado de Instrucción –en mérito del atestado 104-H– abrió proceso por “delito de 

ataque a la Fuerza Armada con muerte subsiguiente para ocultar otro delito: tráfico de drogas”. 

Sólo ‘Goliat’ y Jordán fueron condenados a 20 años de prisión. El Sexto Tribunal Correccional 

“reservó” el juzgamiento de Alfonso Rivera y los “otros no habidos”, pero la Corte Superior de Lima 

decidió archivar el caso. 

El Ministerio Público apeló sin éxito. El fiscal acusador era entonces Guillermo Cabala Rossand, 

quien décadas después se convertiría en respetado vocal supremo y jefe del Órgano de Control de la 

Magistratura (OCMA). 

Cabala, de 79 años, recordó: “Fue un proceso voluminoso, donde los primeros involucrados 

fueron los victimarios. Luego se llegó a la existencia de una red de narcotraficantes, donde estaban 

los Sánchez Paredes. Fui enérgico y los denuncié”.  

En 1983, Gustavo Gorriti reveló en CARETAS 765 que el 26 de agosto de 1976, es decir un año 

antes del crimen, el SIN allanó un departamento de Rivera Llorente, también en San Isidro, y capturo 

al comandante EP en retiro Jorge Whitembury. 

El inmueble estaba abarrotado de contrabando. Whitembury sólo dijo que el narcotraficante era 

un “mal amigo”. En el Batallón de la Policía Militar 501, donde fue trasladado para cumplir su 

condena, conoció a Vladimiro Montesinos. En la carcelería ambos hicieron buenas migas.  

Nadie volvió a tocar el tema hasta hoy. ‘Goliat’ murió durante el motín de El Sexto, en 1984, y 

Jordán cumplió su condena. Fue dejado en libertad. 

Rivera Llorente, hijo de españoles, pero nacido en Lima en 1932, fugó del país y nunca más se 

supo de él. Perciles Sánchez amasó una fortuna y consolidó el patrimonio familiar. Lo mataron a 

balazos en 1991. 

Manuel, Orlando y Wilmer Sánchez Paredes multiplicaron el dinero del hermano asesinado y hoy 

poseen minas de oro, empresas y bienes en todo el país. 
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¿Podría este oscuro antecedente comprometer al clan trujillano en la megainvestigación que se le 

sigue por lavado de dinero? La procuradora Sonia Medina no lo duda. “Las referencias policiales 

son importantes antecedentes para seguir el derrotero de una investigación. En otras pesquisas 

atestados antiguos fueron trascendentes porque marcaron los perfiles delictivos de la organización”, 

explicó. 

Al fin y al cabo de lo que se trata es de llegar a la verdad. María Vargas, madre del policía 

asesinado, la busca desde hace 31 años. La semana pasada, llegó desde Trujillo para visitar por 

primera vez el ‘Salto del Fraile’. No pudo evitar estremecerse. “Quiero que se conozca quiénes 

fueron los verdaderos asesinos de mi hijo, quiénes robaron una vida joven, llena de ilusiones”, 

reclamó entre sollozos. Luego prometió. “A mi hijo no lo voy a recuperar… pero no descansaré hasta 

que los autores reciban su merecido”. 

(…) 

 

b) Fotos 

 

 

Foto 52. Perciles, el patriarca de la familia Sánchez Paredes. Fuente: Caretas (1986). 
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Foto 53. Suboficial José Vásquez Vargas, quien fue torturado y asesinado a dos tiros en la 

cabeza por seguir al narcotraficante Alfonso Rivera Llorente y a los Sánchez Paredes. Fuente: 

María Vargas Rojas, archivo familiar (2008). 

 

 

Foto 54. Salto del fraile, lugar donde fue arrojado el cuerpo del suboficial José Vásquez Vargas 

y donde este apareció flotando, el 14 de noviembre de 1972. Fuente: Caretas (2008). 
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Foto 55. Daniel Barrios “Goliat” Esponda, excapitán PIP que tras su retiro trabajó como 

guardaespaldas del narcotraficante Alfonso Rivera Llorente, identificó al suboficial Vásquez 

Vargas y dirigió su secuestro. Fuente: Caretas (1977). 

 

 

Foto 56. María Vargas Rojas y la foto de su hijo, en el Salto del Fraile. Fuente: Luis Julián 

(2008). 
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Foto 57. Ex fiscal Guillermo Cabala, quien denunció a los Sánchez Paredes y a Rivera Llorente 

por el delito de ataque a las Fuerzas Armadas con muerte subsiguiente para ocultar “otro 

delito” (tráfico de drogas). Fuente: Luis Julián (2008). 

 

 

Foto 58. Orlando Sánchez Paredes, mencionado en la nota periodística. Fuente: Caretas 

(2008). 
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Foto 59. Manuel Sánchez Paredes, mencionado en la nota periodística. Fuente: Ruth Enciso 

(2007). 

 

 

 

Foto 60. Alfonso Rivera Llorente, mencionado en la nota periodística. Fuente: Caretas (1978). 

 

4.1.14. “Yo trabajé con Perciles” (Caretas 2036, 17/07/2008: ver anexo 2, en pág. 243) 

a) Textos 

Lucio Tijero Guzmán, de 62 años, trabajó para el cártel colombiano de Medellín y asegura haber 

estado en la ‘Hacienda Nápoles’ junto al mismísimo Pablo Escobar. Es, pues, al margen de sus 110 

kilos de peso, un pez gordo del narcotráfico.  

La semana pasada, brindó una entrevista grabada a CARETAS en el penal Miguel Castro Castro 

y se convirtió en el primer traficante confeso en comprometer a la familia Sánchez Paredes.  
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En la entrevista concedida en un ambiente especial del penal Miguel Castro Castro, y en presencia 

de dos de sus abogados, Tijero vinculó a Perciles Sánchez Paredes con el cártel de Medellín e 

involucró a sus hermanos en el mismo negocio. 

Es la primera vez que Tijero habla de sus presuntas relaciones con el clan trujillano. La entrevista 

se produjo luego de múltiples solicitudes y encuentros en prisión durante los fines de semana. 

CARETAS lo buscó, luego de enterarse de que, en el 2001, había brindado un testimonio ante la 

Fiscalía, en el que narraba sus relaciones con una serie de viejos narcotraficantes, entre ellos Perciles 

Sánchez Paredes. 

Tijero apareció en la entrevista con buzo, sin medias y con un cartapacio repleto de documentos 

judiciales. 

El testimonio del testigo rebate los argumentos de los descendientes de Perciles Sánchez. 

Recientemente, Alfredo Sánchez Miranda, hijo de Orlando Sánchez Paredes, presentó una demanda 

contra CARETAS ante el Consejo de la Prensa Peruana (CPP). 

El tenor de la denuncia indica que, en 18 reportajes publicados sucesivamente entre abril del 2007 

e inicios del presente año, esta revista ha difamado a la familia trujillana mostrando datos falsos e 

inexactos. Alfredo Sánchez Miranda insiste en que el clan es víctima del estigma asociado con 

Perciles Sánchez Paredes. 

Al patriarca Perciles, reitera Sánchez Miranda, nunca se le probaron las acusaciones que la Policía 

formuló en su contra y, por el contrario, fue absuelto por la Corte Suprema en 1987, cuatro años 

antes de ser asesinado. Además, ninguno de los hermanos Sánchez Paredes fue procesado por tráfico 

de drogas.  

CARETAS ha publicado una larga lista de notas de inteligencia y atestados que ligan a esta 

familia con el narcotráfico. Tijero corrobora las denuncias.  

Oriundo de Tumbes, Tijero lleva preso 14 años en Castro Castro. En 1987, fue sorprendido con 

media tonelada de cocaína pura en Miami y pasó siete años confinado en una cárcel gringa. 

Regresó al Perú en 1994 y, ese mismo año, la Policía volvió a echarle el guante en su residencia 

de Chacarilla, Surco. Fue sentenciado a 35 años de prisión por tráfico de drogas a nivel internacional. 

En la prisión envejeció, pero no perdió la memoria.  

En el 2001, recicló sus recuerdos para acusar a Vladimiro Montesinos por narcotráfico, y aún hoy 

sigue rebuscando en su memoria. El testigo recordó algunos hechos y brindó ciertos nombres que 

fueron posteriormente confrontados por esta revista con los expedientes policiales de los Sánchez 

Paredes. Tijero dice saber mucho más. 
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Jorge Paredes, abogado de Manuel Sánchez Paredes, alegó que la prensa no puede creerle a un 

“delincuente” y, en todo caso, el testimonio es inválido en la mega investigación por lavado de 

dinero. 

Pero Tijero es un colaborador eficaz en potencia y está dispuesto a ofrecer un testimonio más 

detallado en un eventual proceso judicial. CARETAS, por cierto, no asume como suyas sus 

declaraciones, pero sí las expone por considerar que pueden ayudar a entender ciertos misterios en 

el pasado de la familia trujillana. La entrevista, grabada en audio y vídeo, se extendió 

aproximadamente por 40 minutos. 

 

– ¿Conoció usted a Perciles Sánchez Paredes? 

– Lo conocí hace muchos años. 

 

– ¿En qué circunstancias? 

– Con Perciles hemos trabajado toda una vida. Él igual ha bajado para Leticia (Colombia). Es más, 

creo que hay algunos expedientes donde le encuentran alguna mercancía de Perciles.  

Mira, el 20 de julio es la fecha patria de Colombia. Yo era dueño de un equipo de fútbol que se 

llamaba ‘Capitán Clavero’ y nosotros para esa fecha íbamos a Colombia y con el pretexto del fútbol 

nos encontramos todos. Allí estaba el señor Evaristo (Porras Ardilla) y lógicamente estaba Perciles. 

 

(El atestado policial Nº 532-DIE, del 4 de octubre de 1976), refiere que Perciles operó en la zona 

fronteriza de Leticia). 

 

– ¿Recuerda la primera vez que lo vio? 

– A mí me lo presenta un señor que, ya lo he dicho hasta el cansancio, pero dicen que está muerto. 

O dicen que no existe. Él se llama o se llamó Luis Tafur Mesones. 

 

– ¿Peruano? 

– Es peruano. Estudió conmigo en la Universidad Ricardo Palma. 
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– ¿Y qué nexos tenía ese señor con Perciles? 

–Era traficante. 

 

– ¿Se lo presentó en alguna reunión? 

– Él estuvo preso en El Sexto y yo iba al Sexto constantemente, ¿entiende? Así es como nacen las 

amistades, pues. 

 

– ¿En qué año habrá sido esto? 

– Finales de los sesenta, inicios de los setenta.  

 

(Luis Antonio Tafur Mesones, ‘Lucho’, fue denunciado junto a Perciles por narcotráfico en 1978, 

según el expediente policial 104-H-IC-DDCV. Su ficha de Reniec indica que ha fallecido). 

 

– En atestados policiales de los años 70 y 80 se dice que Perciles trabajaba para el narco Alfonso 

Rivera Llorente. ¿Es cierto? 

– No, era al revés. Rivera Llorente trabajaba para Perciles, para Manuel Sánchez Paredes… 

 

– ¿Y todos, a su vez, trabajaban para Evaristo Porras? 

– Evaristo en lo que ayudaba era en el transporte de mercancía desde Colombia para México porque 

ellos allá en México es donde tenían su emporio. Donde ellos ‘reventaban’, como decíamos nosotros, 

Y luego ellos pasaban (la droga) para el otro lado. Perciles necesitaba mucho de Evaristo. 

 

– ¿Por qué lo dice? 

– Porque Perciles, su hermano Segundo y su hermano Manuel tenían el control de México para 

Estados Unidos. Pero Evaristo era la persona que tenía acceso directo a Pablo (Escobar). 

 

(Evaristo Porras Ardilla, ‘Papa Doc’, era un importante miembro del cártel colombiano de Medellín 

y capo de la mafia de Leticia. Llegó al Perú en 1977. Fue detenido por primera vez en 1978, pero 
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salió libre. Vladimiro Montesinos fue uno de sus abogados en el Perú durante sus espectaculares 

fugas. El 27 de agosto de 1989 fue finalmente capturado en Ecuador y enviado a Colombia. 

Actualmente se encuentra preso en la cárcel Modelo de Bogotá). 

 

ALLÁ EN MÉXICO 

– ¿Usted visitó el ‘Rancho Luna’ en 1987? 

– No le voy a contestar esto.  

 

(Tijero aparece entre los visitantes al ‘Rancho Luna’, en la ciudad de Pachuca, estado de Hidalgo, 

según el expediente N2/987/A.P. de la Procuraduría General de México, el cual fue revelado por 

CARETAS 2002. La propiedad le pertenecía a Segundo Simón Sánchez Paredes, quien fuera 

asesinado junto a la joven huanuqueña Maritza Herrera, en diciembre de1987. Cuando la Policía 

ingresó a la propiedad encontró en el sótano un laboratorio clandestino de cocaína). 

 

– ¿Conoció a Segundo Sánchez Paredes? 

– Seguro que sí. 

 

– ¿Y qué referencias tuvo de él? 

– Pésimas. 

 

– ¿Por qué? 

– En la vida lo que hay que saber mantener es la mesura. Cuando usted tiene dinero y maltrata a la 

persona que tienes al frente, usted no sirve. Ese señor no supo respetar a nadie. Un hombrecito de un 

metro cuarenta que porque tenía lo que tenía, eh… 

 

– ¿Era orgulloso, déspota? 

– Muy orgulloso, sí, sí. 
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– ¿Quién era la cabeza de esta presunta organización? 

– Era un combo familiar. Es como todo en la vida, ¿me entiendes? Segundo hacía las funciones que 

le encargaban desde el Perú los hermanos. Segundo era el tipo que, con los hijos de Manuel… porque 

ustedes habrán visto el expediente… hay dos hijos de Manuel que estaban en el Rancho Luna. 

 

(En efecto, entre los detenidos en el Rancho Luna aquel 11 de diciembre de 1987 se encontraba 

Fidel Sánchez Alayo, hijo de Manuel Sánchez Paredes y Élmer Vásquez Peláez, quien se identificó 

como sobrino del asesinado Segundo. Ambos fueron denunciados por la Procuraduría mexicana por 

“posesión, elaboración, preparación y acondicionamiento de cocaína”). 

 

– Pero ellos tenían 18 años en 1987.  

– Está bien, pues, pero iban a controlar los intereses, si tenían que haber 100, cien tenían que haber. 

A los 18 años ya los respetan. 

  

– Segundo estaba en México presumiblemente viendo todo el traspase de la droga a EE. U, 

Perciles controlaba todo desde el Perú. ¿Qué rol jugaban Manuel y Orlando? 

– Ellos eran los que le enviaban. Cuando yo he nombrado varias a veces a Luis Tafur Mesones es 

porque era uña y carne de un tal ‘Chino’ Cubas, que después se muere en México. 

 

– ¿Qué relación tenía el chino Cubas con los Sánchez Paredes? 

– Era su persona de total confianza. 

 

– ¿En el tráfico? 

– En el tráfico, sí. 

 

(El trujillano Joaquín Cubas Cava, alias ‘Chino’, fue denunciado junto a Perciles por “venta de 

pasta básica de cocaína” el 15 de julio de 1980, según el atestado 48-IC-JDP-PIP. En 1988, la 

prensa mexicana informó que había sido asesinado en México por narcotraficantes de origen 

colombiano. Parte de su cuerpo, según esos reportes, apareció en un tanque de metal con ácido). 
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EL NEGOCIO 

– ¿Conoció a todos los hermanos Sánchez Paredes? 

– Yo he estado con los dos primeros nombrados (Perciles y Segundo), pero en todos los temas de 

conversación ellos hablaban de Manuel, muy en especial, y de una hermana, Amanda. 

 

(Amanda Sánchez Paredes es la menor del clan. Se encuentra referenciada en el atestado Nº 116-

DIE, de 1980, por “fabricación, transporte y posesión de cocaína con fines de venta”). 

 

– ¿Exportaron cocaína o sólo PBC? 

– Ellos exportaban cocaína. ¿Qué eslo que pasó en el rancho aquel en México, qué es lo que 

encontraron? 

 

(La Policía mexicana incautó en el laboratorio del ‘Rancho Luna’ 135 kilos de cocaína e insumos 

químicos). 

 

– ¿Era droga del cártel de Medellín? 

– El cártel de Medellín controlaba todo. 

 

– ¿Utilizaban alguna ruta para sacar la droga del país? 

– Existía o existe una hacienda azucarera por el norte, estuvo muy de moda unos años, pero es bueno 

que constaten lo que les digo. 

 

(Orlando Sánchez es dueño de la empresa ganadera Salamanca, ex hacienda Salamanca, en 

Trujillo). 
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– Muchos de ustedes han sido procesados y están presos. ¿Por qué los Sánchez Paredes no han 

corrido esa misma suerte? 

– El tema está en que este señor Montesinos, en su mente enferma, nos ha mirado a nosotros como 

supuestos enemigos en el negocio, Entonces, no es raro que estas personas que llegaron a tener un 

auge económico fuerte hayan estado también vinculadas a Vladimiro. 

 

– Usted ha denunciado a Montesinos por narcotráfico. 

– Él le servía a Evaristo como abogado. A este señor lo sacó (del país) el año 76. Entonces mira tú, 

del 76 al 82 u 83, eran cuatro o cinco años sobradamente de devolución de gratitudes. 

 

(Aquí Tijero confunde fechas. Evaristo fugó del país en 1979). 

 

– Perciles fue asesinado en 1991. ¿Qué supo del crimen? 

– Los que estamos o hemos estado de alguna manera vinculados al narcotráfico sabemos que en 

cualquier momento nos vamos, ¿cierto? Entonces cuando sucede con Segundo lo que sucedió en 

México y casi, tres años después, pasa lo de Perciles, era una lógica consecuencia de las vendetas, 

esas cosas que hay entre nosotros. 

 

– ¿Quién mandó a asesinar al policía José Vásquez en 1977? 

– No, yo te hablo de lo que he vivido. 
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b) Fotos 

 

 

Foto 61. Narcotraficante Lucio Tijero Guzmán, en entrevista con reporteros de Caretas. 

Fuente: Víctor Ch. Vargas (2008). 

 

 

Foto 62. Perciles el patriarca de la familia Sánchez Paredes. Fuente: Caretas (1986). 
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Foto 63. Manuel Sánchez Paredes, gerente de Minera San Simón. Fuente: Oscar Medrano 

(2007). 

 

 

 

Foto 64. Segundo Sánchez Paredes, asesinado en México en 1987 y mencionado en la 

entrevista. Fuente: Caretas (2007). 
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Foto 65. Fidel Sánchez Alayo, mencionado en la entrevista. Fuente: Caretas (2008). 

 

 

Foto 66. Élmer Vásquez Peláez, mencionado en la entrevista. Fuente: Reniec (2008). 

 

 

Foto 67. “Hacienda Luna”, ubicado en el estado mexicano de Hidalgo, donde asesinaron a 

Segundo Sánchez Paredes. Fuente: Caretas (2008). 
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Foto 68. Orlando Sánchez Paredes, gerente general de la Compañía Minera Santa Rosa 

(Comarsa), mencionado en la entrevista. Fuente: Reniec (2008). 

 

 

Foto 69. Amanda Sánchez Paredes, quien fue denunciada por la PNP en 1980 por “fabricación 

de cocaína”, mencionada en la entrevista. Fuente: Reniec (2008). 

 

Foto 70. Cargamento de cocaína encontrada en el Rancho Luna, en México. Fuente: Caretas 

(1987). 



113 
 

 

 

Foto 71. Narcotraficante Evaristo Porras Ardilla (Colombia). Fuente: Caretas (1978). 

 

 

Foto 72. Narcotraficante Alfonso Rivera Llorente (Perú). Fuente: de Caretas (1978). 
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Foto 73. Entrevista a Lucio Tijero Guzmán fue grabada en video y duró 40 minutos. Fuente: 

Víctor Ch. Vargas (2008). 

 

4.1.15. Lavado y enjuague (Caretas 2040, 14/08/2008: ver Anexo 2, en pág. 249) 

a) Textos 

La megainvestigación policial a la familia Sánchez Paredes por presunto lavado de dinero 

producto del narcotráfico atraviesa momentos críticos. 

La Corte Superior de Lambayeque aún no se pronuncia sobre la apelación a un recurso de Hábeas 

Corpus que ha paralizado momentáneamente la pesquisa policial y fiscal. 

Tanto el Equipo Especial de Inteligencia de la Dirección Antidrogas (Dirandro) como el fiscal 

antidrogas Eduardo Castañeda aguardan el dictamen de la Corte Superior para reanudar las 

indagaciones.  

¿Cómo se llegó a esta situación? En un hecho escandaloso, el pasado 12 de julio, el juez suplente 

del Segundo Juzgado Penal de Chiclayo, Orlando Castillo, acogió un Hábeas Corpus presentado por 

Pelayo Miranda, gerente de operaciones de la Compañía Minera Aurífera Santa Rosa (Comarsa), de 

propiedad de Orlando Sánchez Paredes, y dispuso el archivamiento de la investigación a la familia 

trujillana. 

En los últimos seis meses, miembros del clan habían presentado una batería de Hábeas Corpus 

contra el director de la Policía, general Octavio Salazar; contra el jefe de la Dirandro, general Miguel 

Hidalgo, así como contra el fiscal Castañeda, alegando que éstos cometen “abuso de autoridad” al 

prolongar las pesquisas. Los recursos fueron sucesivamente rechazados por los titulares del 42º, 43º 

y 49º Juzgados Penales de Lima.  
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No obstante, en su dictamen, el juez chiclayano determinó que “no es razonable que una 

investigación se mantenga inconclusa y abierta desde el 14 de enero del 2008”, olvidando que se 

trata de un caso complejo que involucra a 77 personas y más de 120 empresas investigadas. Y no 

sólo eso. Castillo, paisano de César Nakazaki, abogado de Comarsa, no notificó a la Fiscalía y dio 

un plazo de 24 horas para que se desactive el caso. 

El Ministerio Público apeló y el Órgano de Control de la Magistratura (OCMA) intervino 

emitiendo una resolución cautelar de “abstención (separación) en el cargo del magistrado”. Sin 

embargo, la semana pasada, el diario Correo de Tumbes descubrió que Castillo había vuelto al Poder 

Judicial, esta vez como juez suplente en el Primer Juzgado Penal de esa ciudad, según Resolución 

número 290-2008 P-CSJTU/PJ. ¡De Ripley! 

 

b) Fotos 

 

 

 

Foto 74. Orlando Castillo, juez suplente del Segundo Juzgado Penal de Chiclayo. Fuente: 

Reniec (2008). 
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Foto 75. Orlando Sánchez Paredes. Fuente: Oscar Medrano (2007). 

 

4.1.16. Jueces, los buenos (Caretas 2064, 05/02/2009: ver Anexo 2, en pág. 250) 

a) Textos 

El jueves 29 de enero se entregó el “Premio a la Excelencia Judicial”, concurso que reconoció a 

los 5 mejores magistrados del país. El mayor galardón lo obtuvo el vocal superior de Lambayeque, 

Edwin Figueroa Gutarra, integrante de la Sala Constitucional de Lambayeque que el año pasado 

revocó un hábeas corpus a favor de la familia Sánchez Paredes (CARETAS 2041). Otro premiado 

fue el juez de paz Gustavo Ramírez Barbarán, de la localidad de Caco Macaya en Ucayali. Ramírez 

viaja un día en canoa para lograr resolver los problemas de su jurisdicción. 

 

4.1.17. Los buenos jueces (Caretas 2065, 12/02/2009: ver Anexo 2 en pág. 251) 

a) Textos 

La última encuesta de Apoyo, publicada el 18 de enero de este año, le asignó un 74% de 

desaprobación ciudadana al Poder Judicial (PJ), por encima del Congreso y del Ejecutivo. 

El descrédito de la judicatura tiene sus bases en la actuación de ciertos magistrados corruptos, en 

el embalse procesal y en la lentitud de los juicios, según la percepción ciudadana. Pero hay también 

un grupo de jueces que, con recursos mínimos y en silencio, trabaja de manera ejemplar. 

El pasado 29 de enero, cinco jueces fueron galardonados como los mejores del país, de un total 

de 2,300 magistrados, y obtuvieron el premio a la “excelencia judicial” en un concurso organizado 

por el propio PJ.  
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Dos jurados calificadores evaluaron, en dos etapas previas de precalificación y calificación 

respectivamente, diversos aspectos del desempeño de los concursantes, como rendimiento, nivel de 

carga procesal, sanciones disciplinarias, celeridad al momento de resolver los casos e independencia. 

Ambos estuvieron integrados por el magistrado cesante Andrés Echevarría así como por la rectora 

de la Universidad de Lima, Ilse Wisotzki; el ex senador Luis Bustamante, el ex presidente de la Corte 

Suprema, Óscar Alfaro, el empresario Ricardo Vega Llona; los periodistas Juan Paredes Castro y 

Raúl Vargas y Enrique Zileri, de CARETAS; entre otros personajes. 

Los cinco ganadores son provincianos y hacen gala de un coraje e independencia notables. 

¿Quiénes son estos émulos del español Baltazar Garzón? 

 El vocal superior de Lambayeque Edwin Figueroa Gutarra (40) ingresó al PJ hace cuatro 

años como vocal titular de la Sala Mixta de Jaén. En el 2007 fue trasladado a la Sala Constitucional 

de Lambayeque y el año pasado votó a favor de anular un Hábeas Corpus aceptado en primera 

instancia por un juez suplente de Chiclayo y que archivaba la megainvestigación a la familia 

trujillana Sánchez Paredes por lavado de dinero del narcotráfico (CARETAS 2041). “Agradezco este 

premio, pero es bueno recordar que nosotros sólo cumplimos nuestra labor”, dijo Figueroa a 

CARETAS. 

 El juez especializado Óscar Burga Zamora (43) es natural de Chota, Cajamarca. Cursó 

estudios de Derecho en la Universidad Pedro Ruiz Gallo e ingresó a la judicatura en 1999. Tres años 

después, en el 2002, fue nombrado titular del 11o Juzgado Penal de Lambayeque. Burga se opuso a 

otorgarles beneficios penitenciarios a aquellos presos reincidentes en el delito, propiciando que le 

interpusieran medio millar de Hábeas Corpus. Integrantes de “Los Injertos Norteños” lo amenazaron 

de muerte, pero el magistrado, hincha del Cristal y también del Aurich, no se amilanó. 

 Soraya Castillo Ramírez (36) fue elegida como la mejor juez de paz letrado del Perú. Natural 

de Cerro de Pasco, en 1994 ingresó al PJ como secretaria judicial, pero la actividad privada la sedujo 

y abandonó la judicatura en 1997. Regresó al PJ en el 2002 como juez de paz letrado en la provincia 

de Daniel Alcides Carrión. El jurado destacó en ella la ecuanimidad y la prontitud con la que resuelve 

sus casos. Para ella, lidiar contra la burocracia de las entidades encargadas de velar por el bienestar 

social, es su lucha. 

 Un caso notable es el del juez de paz del centro poblado de Caco Macaya, en Ucayali, 

Gustavo Ramírez Barbarán (35). Nació en la comunidad nativa de Chia Tipishca, en Contamana, y 

es integrante de la etnia Shipibo Konibo. Hizo sus estudios en Ucayali y en 1984 emigró a Lima para 

estudiar administración de empresas en un instituto. En el 2000 asumió la presidencia de la 

Asociación Intercultural de la artesanía amazónica del Perú y trabajó con la exprimera dama, Eliane 
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Karp de Toledo, en el 2001. Ingresó a la judicatura en el 2007 y. como juez de paz, resuelve conflictos 

de los lugareños con una gran habilidad e independencia. 

 La rectitud y rendimiento de la secretaria judicial Rosario Arce Carpio (32) fueron 

fundamentales para otorgarle el premio. Ella labora en la 1a Sala Penal Liquidadora Permanente de 

la Corte Superior de Arequipa. Este año fue designada juez suplente y está a la espera de que se le 

otorgue juzgado. 

La premiación es importante porque el Órgano de Control de la Magistratura (OCMA) sancionó 

el año pasado a 1,047 jueces, casi la mitad de la totalidad de magistrados del país. Para el presidente 

de la Corte Suprema, vocal Javier Villa Stein, el concurso –que este año cumplió su tercera edición– 

“es una saludable medida que ayudará a los buenos jueces al justo reconocimiento de una institución 

donde no todo es malo” 

 

b) Fotos 

 

 

Foto 76. Edwin Figueroa Gutarra, Soraya Castillo Ramírez, Gustavo Ramírez Barbarán, 

Rosario Arce Carpio y Oscar Burga Zamora, jueces ganadores del premio a la “excelencia 

judicial”. Fuente: Oscar Medrano (2009). 
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Foto 77. Sede del Poder Judicial. Fuente: Luis Julián (2009). 

 

4.1.18. Nuevo fiscal (Caretas 2075, 23/04/2009: ver Anexo 2, en pág. 253) 

a) Textos 

Un inesperado giro dio la investigación a la familia Sánchez Paredes por presunto lavado de 

dinero producto del narcotráfico. Un año después de que se iniciaran las pesquisas a nivel policial y 

fiscal, Gladys Echaíz, titular del Ministerio Público, removió al fiscal Eduardo Castañeda y puso al 

frente del caso al doctor Jorge Chávez Cotrina. 

El sorpresivo cambio se produjo a fines de marzo y a cinco meses de que concluya la etapa de 

investigación fiscal. La versión oficial indica que Castañeda fue reemplazado como parte de una 

“redistribución de la carga procesal en las Fiscalías Especializadas Contra el Crimen Organizado 

(Feccor)”. Pero todo indica que las razones fueron otras.  

Echaíz no veía con buenos ojos que el caso caminara a paso de tortuga, según fuentes del 

Ministerio Público. Trascendió que la investigación de Castañeda, pese al tiempo transcurrido, está 

avanzada sólo al 30%. 

Ninguno de los bancos cumplió con entregar la información solicitada sobre los investigados y 

los miembros de la familia Sánchez Paredes tampoco remitieron toda la documentación contable que 

se les exigió. Dicha información es fundamental en la investigación y, por eso, Chávez Cotrina ha 

pedido que se le envíe cuanto antes. “Lo que no se ha hecho en un año tendré que hacerlo en unos 

meses”, se le habría escuchado decir. 
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Chávez, además, ha decretado la investigación como reservada para evitar que los investigados 

accedan a los actuados, como hasta hace poco. Los Sánchez Paredes han respondido quejándolo ante 

la Fiscalía Superior. 

El plazo de investigación vence en setiembre, pero Chávez es un fiscal particularmente duro y 

eficaz. Denunció a Vladimiro Montesinos por el desvío de tráfico de armas a las FARC en el 2004 

y, en octubre del año pasado, acusó al alcalde de Pucallpa, Luis Valdez, de lavado de dinero producto 

del narcotráfico, luego de una investigación que duró 8 meses. 

 

b) Fotos 

 

Foto 78. Manuel Sánchez Paredes, mencionado en la nota periodística. Fuente: Oscar Medrano 

(2007). 
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Foto 79. Jorge Chávez Cotrina, fiscal encargado del caso de los Sánchez Paredes. Fuente: 

Víctor Ch. Vargas (2009). 

 

4.1.19. Archivo Sánchez Paredes (Caretas 2104, 12/11/2009: ver Anexo 2, en pág. 254) 

a) Textos 

El fiscal adhoc de Cajamarca José Luis Castillo Espejo archivó el pasado 30 de octubre la 

denuncia por desvío de insumos químicos contra la minera Comarsa de Orlando Sánchez Paredes. 

La investigación fiscal, que duró 2 años y 6 meses, se caracterizó por las diversas irregularidades 

que el representante del Ministerio Público cometió durante el proceso y que fueran denunciadas por 

CARETAS. Al cierre de esta edición, la procuraduría antidrogas, a cargo de Sonia Medina, evaluaba 

la apelación. 

 

4.1.20. Al cajón luego de 600 mil soles (Caretas 2105, 19/11/2009: ver Anexo 2, en pág. 

255) 

a) Textos 

El Ministerio Público archivó una investigación por presunto desvío de insumos químicos 

destinados al narcotráfico hecho por la minera Comarsa, de Orlando Sánchez Paredes. Pero resulta 

que una de las más desconcertadas con la situación es la propia fiscal de la Nación, Gladys Echaíz, 

quien el lunes 9 convocó al fiscal José Luis Castillo Espejo para que informe sobre las razones del 

archivamiento y también a su superior, el presidente de la Junta de Fiscales Superiores de Cajamarca, 

Cristóbal Arana Correa. 
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Castillo no asistió, pues salió de vacaciones el mismo 30 de octubre que archivó la investigación. 

Echaíz le reclamó entonces a Arana por lo que consideró un incorrecto control sobre el proceso. El 

Ministerio Público invirtió nada menos que S/.600 mil en los dos años y tres meses que duró la 

investigación.  

Castillo Espejo fue elegido fiscal ad hoc para investigar el origen y destino de 230 toneladas de 

insumos químicos, mayormente óxido de calcio, decomisados en Cajamarca por un equipo de la 

Dirandro en marzo del 2007. El atestado policial acusaba a los hermanos Orlando y Amanda Sánchez 

Paredes, así como a sus familiares directos, de desviar estos insumos químicos para el narcotráfico 

(CARETAS 1988). 

El fiscal declinó trabajar con el equipo designado por el entonces jefe de la entidad antidrogas y 

actual comandante general de la Policía, Miguel Hidalgo, y en octubre de ese año decidió hacer la 

investigación solo.  

El 30 de octubre Castillo Espejo emitió la Resolución 005-2009 donde archiva la denuncia. Sin 

embargo, denunció penalmente a la empresa Fortucal, de propiedad de Fortunato Sánchez Sánchez, 

por comercializar insumos químicos sin autorización. 

Para la procuradora Sonia Medina hay indicios de irregularidades y apeló el archivamiento el 

pasado viernes 13. La funcionaria señaló a CARETAS que Castillo le comunicaba sobre los peritajes 

que iba haciendo, pero no le daba informes del real avance de su trabajo. Sin embargo, meses atrás 

el fiscal le dijo a Medina que había encontrado indicios que demostraban el desvío de insumos 

químicos para tráfico de drogas. Por ello la sorpresa. 

El documento elaborado por Castillo tiene 230 páginas con todos los pasos dados desde el 

decomiso de marzo del 2007. Explica que decidió no trabajar con el comandante Eduardo Núñez de 

la Dirandro, quien hizo la requisa en Cajamarca, porque considera que su actuación había sido 

cuestionada. Núñez sostiene que el fiscal simplemente hizo lo que le pidió la defensa de los 

investigados. 

La resolución de Castillo indica que “la pericia oficial contable señala que del análisis de los 

comprobantes de pago y del registro de compras, a excepción de los proveedores cuya información 

no ha sido obtenida, se ha determinado que... los insumos químicos y productos fiscalizados 

adquiridos por la empresa durante el periodo 2001 a 30 de junio del 2007 fueron utilizados en el 

procesamiento y obtención de productos auríferos”. 

Los especialistas de la Policía se preguntan si es posible hacer una pericia sin la documentación 

de los proveedores. Además, cuestionan que se haya contratado contadores para realizar una 

investigación de insumos químicos. Castillo considera que irregularidades como: vales de salidas de 

producción no registradas, diferencias saldos mostrados en el libro valorizado y el registro especial 
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de ingresos; enmendaduras localizadas en el registro de descripción, omisión de movimiento de 

insumos químicos y productos fiscalizados en el registro especial y falta de control entre las guías 

de remisión versus la facturación de proveedores del insumo químico, son meras faltas 

administrativas que ya fueron multadas por la Dirección de la Producción de la zona. 

Castillo afirma que “la incautación de una sola sustancia (óxido de calcio) en la elaboración de 

pasta básica de cocaína no constituye prueba que acredite la responsabilidad de los acusados, ya que 

por sí sola no sirve para tal elaboración sino conjuntamente con otros insumos que no fueron 

incautados”. 

La Policía señala en cambio que además se encontraron sobrantes y faltantes de acetona, ácido 

nítrico, hipoclorito de sodio y cloruro de amonio. 

Pero una segunda investigación sigue en marcha. El Equipo Especial de la Dirandro sigue 

trabajando bajo el mando del fiscal Jorge Chávez Cotrina para decidir si los 70 investigados, o alguna 

de las 123 empresas de la familia Sánchez Paredes, lavaron dinero como producto del narcotráfico. 

El plazo termina el 28 de diciembre. 

Sin embargo, no son pocas las dificultades que los investigadores vienen enfrentando en el 

proceso. El jueves 5, el Equipo Especial de la Dirandro, recibió información de inteligencia que 

apuntaba a presuntas reuniones entre Fidel Sánchez Alayo y el mayor Eduardo Dávila Llanos, 

miembro del equipo. 

El general Teddy Bartra, jefe de la Dirandro, lo apartó de la investigación preventivamente y le 

comunicó su decisión al fiscal Chávez, así como al Director de la Policía, general Miguel Hidalgo, 

quien aprobó la medida.  

Tres días antes Mateo Castañeda Segovia, titular de la Primera Fiscalía Superior contra la 

Criminalidad Organizada, decidió levantar la reserva, a pedido de la defensa de los Sánchez Paredes, 

que el fiscal Chávez Cotrina le impuso a la investigación cuando asumió su conducción en abril de 

este año. 

“Mis defendidos se apuntaron un triunfo”, dijo uno de los abogados de los investigados. 

 

 

 

 

 



124 
 

b) Fotos 

 

 

Foto 80. Manuel Sánchez Paredes, mencionado en la nota periodística. Fuente: Oscar Medrano 

(2009). 

 

 

 

 

Foto 81. José Luis Castillo, fiscal de Cajamarca, archivó la denuncia por insumos químicos, 

prescindiendo de la Policía para sus investigaciones. Fuente: Luis Julián (2009). 
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Foto 82. Sonia Medina, procuradora antidrogas, quien apeló la medida hecha por el fiscal 

Castillo. Fuente: Oscar Medrano (2009). 

 

4.1.21. Lobby con galones (Caretas 2106, 26/11/2009: ver Anexo 2, en pág. 258) 

a) Textos 

El 22 de octubre último, el Director General de la Policía Nacional del Perú, general Miguel 

Hidalgo Medina, recibió en su oficina ubicada en el Ministerio del Interior una desconcertante visita. 

El teniente coronel del Ejército peruano, Eduardo Ramos Chávez Aliaga, se presentó a la cita 

pactada a las 8 de la mañana ante la máxima autoridad policial y luego del saludo protocolar dijo 

unas pocas palabras: “Vengo de parte de la familia Sánchez Paredes”. No pudo hablar más. Hidalgo, 

notoriamente molesto al haberse visto sorprendido, lo echó de su oficina y levantó un acta que luego 

fue trasladada al Equipo Especial de la Dirandro que actualmente tiene a cargo la megainvestigación 

contra el clan familiar trujillano. 

¿Cómo llegó hasta allí el comandante EP Ramos? Según el acta policial, el ex comandante general 

del Ejército, general (r) Edwin Donayre Gotzch, solicitó una reunión con Hidalgo un día antes, el 

miércoles 21 de octubre. Además del intercambio protocolar, el motivo era hablarle de su libro “El 

silencio de los héroes”, que el ayacuchano presentó a mediados de este año. El diálogo fue breve y 

al momento de despedirse, Donayre le pidió a Hidalgo que reciba a un oficial del Ejército. Hidalgo 

accedió y le dijo que se presente a la mañana siguiente. 

Ramos Chávez Valdivia señaló en la portería del Ministerio del Interior que era un militar en 

retiro, lo que quedó consignado en el parte policial. Esperó por algunos minutos en la antesala de la 
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Dirección General antes que Hidalgo lo recibiera. El oficial hizo hincapié de que venía por 

recomendación de Donayre y luego se produjo el incidente. 

No era la primera vez que el comandante Ramos aparecía ligado a la familia Sánchez Paredes. El 

30 de noviembre del 2000 el Ejército peruano le impuso seis días de “arresto de rigor” por “emplear 

personal, armamento y VVHH (vehículos) del BIM 322 sin autorización del Comando y lucrar con 

ello. Cobrar a la Cia. Minera Santa Rosa S.A. (Comarsa, de propiedad de Orlando Sánchez Paredes) 

la suma de S/.5,130,00 mensuales haciendo un total de S/. 61,560,00 a cambio de no replegar la BCS 

(Base Contra Subversiva) “La Yeguada”. Emplear personal, armamento y VVHH de la unidad para 

brindar seguridad sin autorización del comando”. Ese mismo año fue pasado al retiro hasta que 

Donayre asumió la Comandancia del Ejército y lo reincorporó a la actividad militar. 

CARETAS preguntó por vía telefónica al general Donayre por los motivos de su reunión con 

Hidalgo. Respondió que fue para “llevarle el libro de los discapacitados, después hay un colombiano 

que tenía que hacer sus trámites de Migraciones, se llama Diego. El nombre no lo tengo y no sé si 

traté el tema sobre el atentado que tuve en Huancayo y hay algo más, un incidente vehicular de un 

familiar, para que se viera todo eso”.  

El militar en retiro denunció en agosto que sufrió un atentado cuando realizó un viaje a Huancayo 

para presentar su libro. Sin embargo la Policía descartó el uso de cualquier explosivo contra el 

vehículo y no encontró huellas que evidenciaran detonación. 

Respecto a la recomendación que hiciera, según el parte policial, del comandante Ramos dijo: 

“No recuerdo (haberle pedido a Hidalgo) si pudiese recibirlo. Normalmente cuando se trata de temas 

de recibir a alguien, debo saber el tema. No recuerdo exactamente si habré hablado (con Hidalgo) 

para que lo pueda recibir”. Aceptó que repuso en el servicio activo a Ramos “como a otros oficiales 

a raíz de sus gestiones, no recuerdo el motivo por el que fue repuesto pero no sé si fue por una 

sentencia judicial o algo por el estilo”.  

Interrogado si conocía a algún miembro de la familia Sánchez Paredes, repreguntó: “¿quiénes son 

los Sánchez Paredes? No tengo idea de quiénes está hablando”. Cabe destacar que el presidente Alan 

García Pérez presentó en conferencia de prensa la investigación policial contra dicha familia cuando 

Donayre era Comandante General del Ejército. 

Donayre indicó que desconocía que Ramos hubiese ido ante Hidalgo tomando su nombre. “Si le 

pidió algo que no es ético y es corrupto y ha motivado que lo boten, a buena hora que lo hayan hecho. 

Me parece correcto”.  

CARETAS ubicó al propio comandante Eduardo Ramos, quien respondió que por disposiciones 

de su comando no podía ofrecer declaraciones. 
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En la sede de la Dirandro, el Equipo Especial que ve la megainvestigación analiza el acta para 

determinar responsabilidades del caso. 

 

Insumos químicos 

La Fiscal de la Nación ha decidido traer la apelación del caso de los Insumos Químicos de la 

minera Comarsa de Orlando Sánchez Paredes, desde Cajamarca hasta Lima luego que el lunes 23, la 

procuraduría antidrogas recibiese el visto bueno a la queja que se le hiciera a la resolución del fiscal 

José Castillo Espejo. Al cierre de esta edición no se conocía cuál de las fiscalías contra el crimen 

organizado vería el caso. 

 

b) Fotos 

 

 

Foto 83. Gral. Miguel Hidalgo, director de la PNP. Fuente: Oscar Medrano (2009). 
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Foto 84. Gral. Edwin Donayre, quien solicitó al director de la PNP recibir a un militar 

vinculado a los Sánchez Paredes. Fuente: Luis Julián (2009). 

 

Foto 85. Manuel Sánchez Paredes, mencionado en la nota periodística. Fuente: Ruth Enciso 

(2007). 
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Foto 86. Sede del Ministerio del Interior. Fuente: Oscar Medrano (2009). 

 

4.1.22. Manotazos de ahogado (Caretas 2108, 10/12/2009: ver Anexo 2, en pág. 261) 

a) Textos 

El 26 de noviembre último, los hermanos Orlando, Alfredo, José Ricardo y Silvia Isabel Sánchez 

Miranda –hijos de Orlando Sánchez Paredes–, investigados por el presunto delito de lavado de 

activos presentaron un hábeas corpus contra el titular de la megainvestigación Jorge Chávez Cotrina 

para ser excluidos de las pesquisas. El documento fue presentado ante el Juzgado Penal de Turno de 

la Corte de Lima, a cargo de Raúl Jesús Vega. Los Sánchez Miranda se valieron de la sentencia del 

Tribunal 

Constitucional que días antes, a través de similar medida cautelar, sacó del proceso al abogado 

Humberto Abanto Verástegui, quien adujo demora en la investigación. Al día siguiente el caso fue 

trasladado al Primer Juzgado Penal de Lima dirigido por la jueza Liz Mary Huisa Félix, quien citó 

para el miércoles 9 a Chávez Cotrina a fin de que haga su descargo. 

Luego de la diligencia, la jueza ha citado a los hermanos Sánchez Miranda para que expongan 

sus argumentos. Sin embargo en la Fiscalía temen que se avecine una serie de hábeas corpus a favor 

de los investigados, poniendo en peligro la mega-investigación contra los Sánchez Paredes a raíz de 

la sentencia del TC. 
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b) Fotos 

 

 

Foto 87. Fiscal Jorge Chávez Cotrina, contra quien se presentó un recurso de hábeas corpus 

que pondría en peligro la megainvestigación contra los Sánchez Paredes. Fuente: Caretas 

(2009). 

 

4.1.23. Las paredes de los Sánchez (Caretas 2110, 23/12/2009: ver Anexo 2, en pág. 262) 

a) Textos 

El fiscal Jorge Chávez Cotrina decidió ampliar la “megainvestigación” contra la familia Sánchez 

Paredes por 90 días más debido a que el equipo especial de la Dirandro no concluyó con las pericias 

de la abundante documentación obtenida. Hasta el momento van miles de folios de documentación 

analizada por el equipo especial de la Policía Antidrogas y en ella se ha analizado, entre otros temas, 

las propiedades que el clan posee en Pampas de Quilmaná, Cañete y Lunahuaná, donde los 

pobladores reclaman la posesión de tierras. Los Sánchez Paredes, desde hace algunos años, 

incursionan en el negocio de los bienes inmuebles. 
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b) Fotos 

 

Foto 88. Fiscal Jorge Chávez Cotrina decidió ampliar la megainvestigación a los Sánchez 

Paredes por 90 días. Fuente: Caretas (2009). 

 

4.1.24. Órale mano (Caretas 2113, 21/01/2010: ver Anexo 2, en pág. 263) 

a) Textos 

A principios de diciembre último, Fidel Sánchez Alayo denunció al periodista que suscribe esta 

nota ante la Justicia y solicitó S/. 500 mil de reparación civil porque, según afirma, en CARETAS se 

le ha difamado al vincularlo al narcotráfico. 

Fidel Sánchez Alayo es hijo de Manuel Sánchez Paredes, el mayor de los hermanos vivos de esa 

familia. Y la mencionada no es la única movida judicial de los últimos días. Días antes que termine 

el 2009, Carlos Alberto, Simón Agapito, Manuel Andrés y Lola Rosmery Sánchez Alayo (hermanos 

de Fidel e hijos de Manuel), presentaron una solicitud ante el fiscal Jorge Chávez Cotrina para ser 

excluidos de la megainvestigación que el Ministerio Público y la Dirandro vienen realizando contra 

la familia Sánchez Paredes. Fidel Sánchez, que también figura como investigado, no pide ser 

excluido. 

Dicha investigación, que fue impulsada por el propio Presidente de la República, prosigue en 

medio de importantes cambios. El 12 de enero pasado, Chávez Cotrina amplió la megainvestigación 

por 45 días más. Argumenta que aún no terminaron todos los peritajes contables de la documentación 

presentada por los investigados. Además hay que foliar 3 millones de hojas, tarea bastante compleja 

que debe terminarse los últimos días de febrero. 

En lo que respecta a la investigación de CARETAS, Fidel Sánchez Alayo sostiene que su nombre 

nunca ha sido asociado al narcotráfico. Esto no es cierto. En CARETAS 2002 se publicó la historia 
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del expediente perdido del caso Rancho Luna en México. Entonces, el asesinato de su tío Segundo 

Simón Sánchez Paredes permitió descubrir un laboratorio clandestino de cocaína. 

Esta semana CARETAS accedió al expediente completo que de manera oficial ha enviado el 

gobierno mexicano a nuestro país y donde se revelan nuevos e importantes detalles del crimen de 

Rancho Luna. Y allí Fidel Sánchez Alayo aparece como personaje prominente. 

El voluminoso documento titulado “Proceso 146/1987” fue visto por el Primer Juzgado de 

Pachuca, Hidalgo, y es por el delito contra la salud en la modalidad de posesión, manufactura, 

fabricación, elaboración, preparación y acondicionamiento de cocaína. 

En la madrugada del 10 de diciembre de 1987, el peruano Walter Saavedra Domínguez asesinó a 

Simón Sánchez Paredes, su pareja Maritza Herrera Van Hemelrijck y al mexicano Wilfredo Córdova 

García. Horas después, cuando intentaba huir a Pachuca para luego desaparecer en Ciudad de 

México, la Policía lo detiene conduciendo un auto, un Cougar color gris propiedad de Sánchez 

Paredes, y el peruano termina confesando su crimen. 

Según el Expediente 2/AP/987 de la Policía mexicana, Saavedra afirmó haber matado a Sánchez 

Paredes “por el gran odio que sentía hacia el doctor... (pues) le había ofrecido hacerlo partícipe de 

las ganancias de sus negocios”. Según Saavedra, Segundo Sánchez había abandonado el Perú por 

haberle dado muerte a un muchacho de apellido Chemiel. El asesino indica que le contó, 

telefónicamente, sobre este tema, a su hermano Gregorio en el Perú y cuando Sánchez Paredes se 

enteró de ello se “enoja mucho”. 

Saavedra manifestó que un mes antes del homicidio le avisaron del mortal accidente en moto que 

sufrió su hermano Gregorio. A pesar de ello no obtuvo permiso de viaje de Segundo Sánchez 

Paredes, a quien además acusó de haber intentado matarlo en dos oportunidades. 

El homicida también reveló que en el momento de los asesinatos se encontraban en el lugar de 

los hechos dos peruanas que trabajaban como domésticas (Eulalia y Emelina Paredes Llaure), una 

persona llamada “Fermín”, José Meza Navarro y Fidel Sánchez Alayo, hijo de Manuel Sánchez 

Paredes. La Policía determinó que este último se llevó a las mujeres y a Fermín hacia Ciudad de 

México esa misma noche. Nótese que la Policía menciona en el expediente el apellido ALAYO tal 

y como se escribe (ver facsímil). 

La Policía mexicana interrogó a las hermanas Paredes y a Meza Navarro y ante sus 

contradicciones, decidieron “ahondar las investigaciones ordenándose una búsqueda más 

minuciosa”. 

Dos días después se encontraba, al filo de la medianoche, el laboratorio clandestino de cocaína 

dentro de Rancho Luna. 
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Fidel Sánchez Alayo desapareció y según su registro migratorio regresó al Perú el 16 de diciembre 

de 1987, seis días después del asesinato de su tío, y no volvió a México sino hasta 20 años más tarde, 

cuando en enero del 2008 viajó para solicitar la prescripción del delito de narcotráfico del que era 

acusado, indicaron fuentes policiales. 

Pero también había otras personas en Rancho Luna. Luis Felipe Sánchez Luna, entonces de 19 

años, hijo de Manuel Sánchez Paredes y Luzmila Luna Guerra, natural de Juanjuí, medio hermano 

de Fidel Sánchez Alayo y sobrino del asesinado, también se encontraba allí. 

Las autoridades mexicanas acusaron a los dos hijos de Manuel Sánchez Paredes por narcotráfico, 

pero solo Sánchez Luna declaró ante la Policía. Su testimonio detalló las actividades ilícitas de su 

tío y fue él quien entregó la relación de los compradores y proveedores en su primer interrogatorio 

según el expediente 146/87. Luego, sin embargo, cambió totalmente su manifestación aduciendo 

presiones de la Policía judicial para inculpar a su tío. 

Al cierre de esta edición se desconocían las razones para su excarcelación por las autoridades 

mexicanas. Ahora trabaja en la ganadera Salamanca en La Libertad. 

¿Qué pasó con Fidel Sánchez Alayo? El documento policial lo acusa por el delito de narcotráfico. 

Por alguna razón desconocida, cuando el documento llega al Ministerio Público mexicano, el 

apellido materno del mayor de los hermanos Sánchez Alayo llegó modificado. 

El 21 de diciembre de 1987, el agente del Ministerio Público Federal, el licenciado José Vargas 

Cabrera, acusó ante el Juzgado del Distrito a Fidel Sánchez Aloyo (no Alayo) entre los “presuntos 

responsables del delito contra la salud en la modalidad de posesión, manufactura, fabricación, 

elaboración, preparación y acondicionamiento de cocaína”. La denuncia incluyó a otras 11 personas 

más, cuatro de ellas identificadas solo por sus nombres y sin apellidos. 

Desde entonces, el Poder Judicial mexicano emitió diversas resoluciones solicitando la captura 

dentro y fuera de México de “Fidel Sánchez Aloyo, domiciliado en Farallón número 203, Colonia 

de Jardines del Pedregal, original de Juanjuí, estado de San Martín, República del Perú y vecino del 

Distrito Federal”. Esta dirección es la misma que presentó a las autoridades su medio hermano Luis 

Felipe Sánchez Luna, donde nunca los encontraron.  

Las órdenes de captura contra Fidel Sánchez se emitieron hasta fines del 2006. El 27 de mayo del 

2008 el gobierno mexicano canceló la Orden de Aprehensión contra el peruano y el 2 de junio de 

ese mismo año se confirmó la prescripción del proceso. 
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b) Fotos 

 

 

Foto 89. Fidel Sánchez Alayo, quien es mencionado en la nota periodística. Fuente: Ruth 

Enciso (2008). 

 

 

Foto 90. “Rancho Luna”, en el estado mexicano de Hidalgo, donde mataron a Segundo 

Chávez Paredes. Fuente: Caretas (2008). 
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c) Diseños 

 

 

Foto 91. Recortes del voluminoso expediente del Rancho Luna y el tráfico de cocaína al Perú. 

Esta documentación policial acusaba a Fidel Sánchez Alayo, pero la Fiscalía mexicana le 

cambió el apellido a “Aloyo”, lo que impidió su captura. Fuente: Caretas (2010). 

 

4.1.25. Blanca sonrisa (Caretas 2115, 04/02/2010: ver Anexo 2, en pág. 266) 

a) Textos 

El martes 2, los investigadores de la megainvestigación contra la familia Sánchez Paredes 

recibieron una noticia que remeció los cimientos de la Dirandro. Una cuestionable sentencia judicial 

ha ordenado archivar de forma definitiva la investigación a los hijos de Orlando Sánchez Paredes: 

Alfredo, Orlando, José y Silvia Sánchez Miranda, por lavado de activos producto del narcotráfico. 

Todos ellos son accionistas de la empresa Comarsa, que también está investigada en el Ministerio 

Público por el desvío de insumos químicos. 

La decisión judicial fue tomada por la 4a Sala Penal para reos en cárcel, la que admitió la 

apelación del hábeas corpus presentado por los Sánchez Miranda y que fuera rechazado en primera 

instancia por el Primer Juzgado Penal el 30 de diciembre pasado. El vocal ponente del caso fue el 

actual presidente de la Sala, Carlos Ventura Cueva. Los otros jueces que firmaron el expediente son 

Hermilio Vigo Zevallos y Aurora Quintana-Gurt Chamorro. 

Los argumentos esgrimidos por la judicatura para archivar la investigación de los Sánchez 

Miranda son: negación del derecho a saber con exactitud el delito por el que se les investiga, 

ampliación innecesaria del plazo de la investigación y la inexistencia de una conducta obstruccionista 

por parte de los investigados.  
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Las resoluciones del Tribunal Constitucional que sacaron de la investigación fiscal al abogado 

José Abanto y del proceso judicial al Gral. Walter Chacón, también fueron argumentos presentados 

por la sala para sustentar su fallo a pesar de que el TC expresó que no tenían carácter vinculante.  

El fiscal Jorge Chávez Cotrina, quien está a cargo de la investigación, dijo a CARETAS que los 

argumentos del PJ habían sido respondidos debidamente ante la judicatura. Señaló que a los Sánchez 

Miranda se les investiga por lavado de activos producto del narcotráfico, pero que el grado de 

responsabilidad particular solo podrá determinarse luego de concluida la investigación. 

Asimismo indicó que una de las razones por las que se amplió la investigación fue la petición 

escrita de los Sánchez Miranda quienes, a través de su abogado César Nakazaki, solicitaron se les 

extiendan las indagaciones para poder presentar nueva documentación. “Si se les negaba ese pedido 

podrían haberme denunciado por impedirles el derecho a la legítima defensa”, dijo. 

Recordó que, en contra de lo que dictamina la sala, los continuos hábeas corpus presentados por 

los investigados retardaron por cuatro meses la investigación fiscal. “Lo más peligroso es que los 

demás investigados podrían intentar acogerse a esta medida y la investigación se vendría abajo”, 

advirtió. 

Paradójicamente, el hábeas corpus aprobado por la 4a Sala Penal contradice otras resoluciones 

judiciales que declararon infundados los múltiples pedidos de los Sánchez Paredes para paralizar la 

investigación (CARETAS 2037, 2041). Además el ministro del Interior, Octavio Salazar, el director 

de la Policía, Miguel Hidalgo, la procuradora Antidrogas Sonia Medina y los investigadores 

policiales fueron denunciados por la familia norteña en diversos juzgados del país. 

Y contra lo sucedido esta vez, el Tribunal Constitucional archivó en el 2008 un hábeas corpus 

presentado por Orlando Sánchez Paredes para evitar la investigación de sus hijos, su esposa y su 

hermana Amanda. El colegiado judicial menciona ese fallo en su dictamen, pero igual excluye de la 

investigación a los Sánchez Miranda. 
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b) Fotos 

 

 

Foto 92. Fiscal Jorge Chávez Cotrina. Fuente: Luis Julián (2010). 

 

 

Foto 93. Carlos Ventura Cueva, vocal supremo de la Cuarta Sala Penal para reos en cárcel, 

quien aprobó una medida para archivar la investigación a los hijos de Orlando Sánchez 

Paredes: Alfredo, Orlando, José y Silva Sánchez Miranda. Fuente: Corte Superior de Justicia 

de Lima (2010). 
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Foto 94. Orlando Sánchez Miranda, mencionado en la nota periodística. Fuente: Ruth Enciso 

(2007). 

 

4.1.26. Etiqueta Nakasaki (Caretas 2116, 11/02/2010: ver Anexo 2, en pág. 267) 

a) Textos 

La megainvestigación a la familia Sánchez Paredes concluye indefectiblemente el 26 de febrero. 

Mientras tanto se siguen haciendo argucias legales para excluir a algunos de los integrantes de la 

familia del proceso fiscal. 

El viernes 5, el fiscal Jorge Chávez Cotrina recibió una solicitud de los hermanos Lola, Simón 

Agapito, Manuel Andrés, Carlos Alberto. Miguel Ángel Sánchez Alayo así como de su madre 

Marina Alayo Vásquez para que se les excluya de la megainvestigación por lavado de activos del 

narcotráfico. 

Argumentaron su pedido en el Hábeas Corpus que el Poder Judicial dictó a favor de sus primos 

hermanos, los Sánchez Miranda y que le ordena a la Fiscalía archivar la investigación contra ellos 

(CARETAS 2115).  

Chávez rechazó el pedido el lunes 8 señalando que los Hábeas Corpus tienen carácter de 

personales, por ende no pueden ser aplicados con todos los investigados. Su decisión puede ser 

apelada ante la instancia superior.  
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Por su parte, el procurador del Ministerio Público, Aurelio Bazán Lora, presentará el viernes 12, 

una acción de amparo contra el Hábeas Corpus que favorece a los Sánchez Miranda. 

 

b) Fotos 

 

 

Foto 95. Hermanos Sánchez Alayo piden acogerse al beneficio legal al que habrían accedido 

sus primos los Sánchez Miranda. Fuente: Ruth Enciso (2007). 

 

4.1.27. El ojo de la tormenta (Caretas 2117, 18/02/2010: ver Anexo 2, en pág. 268) 

a) Textos 

La Oficina de Control de la Magistratura abrió una investigación preliminar contra los integrantes 

de la 4ª Sala Penal para Reos en Cárcel por ordenar el archivo definitivo de la megainvestigación 

contra los hijos de Orlando Sánchez Paredes. La resolución, firmada por el jefe de la OCMA, Enrique 

Mendoza Ramírez, señala que en un plazo máximo de 30 días, la Unidad de Investigación y 

Anticorrupción de la OCMA deberá cumplir con todas las diligencias para determinar si se abre 

proceso definitivo contra los magistrados Carlos Ventura, Hermilio Zevallos y Aurora Quintana-

Gurt. 
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4.1.28. Ajustando las riendas (Caretas 2118, 25/02/2010: ver Anexo 2 en pág. 269) 

a) Textos 

Tras 25 meses de compleja investigación, interrogatorios y análisis de por lo menos tres millones 

de documentos, la megainvestigación a 123 empresas y 67 integrantes de la familia Sánchez Paredes 

por lavado de dinero culmina este viernes 26. 

El voluminoso atestado será entregado por el Equipo Especial de Investigación (EEI) de la 

Dirección Antidrogas (Dirandro) al titular de la Primera Fiscalía Especializada en Crimen 

Organizado, Jorge Chávez Cotrina, al caer la tarde del mismo día. 

En el caso participaron 40 de los 50 agentes que conforman el EEI. Se tomaron 67 declaraciones 

y se efectuaron viajes a México, Estados Unidos y Colombia. La documentación reunida bien podría 

llenar una habitación completa. “Es la investigación más difícil de mi vida”, comentó uno de los 

asistentes del fiscal Chávez.  

La Ley de Lavado de Activos No 27765 tipifica penas que van de 8 a 25 años de prisión para 

quienes ocultan o disfrazan el origen de sus bienes o recursos que provienen de actividades ilícitas y 

establece como delitos precedentes al tráfico de drogas, secuestro, proxenetismo, defraudación 

tributaria y cualquier otro que genere ganancias ilícitas. El delito precedente, pues, es determinante 

en pesquisas que buscan probar un desbalance patrimonial por presuntas actividades delictivas. 

En este caso, los investigadores reunieron múltiples y viejos atestados policiales (otros se 

perdieron misteriosamente) que vinculaban a los hermanos Sánchez Paredes con actividades de 

narcotráfico, principalmente entre 1970 y 1990, pero ninguno de estos casos fue judicializado en el 

Perú. Entonces volvieron la mirada al extranjero. 

La Policía ha recibido de los gobiernos de México y Estados Unidos, a través de los canales 

oficiales, dos expedientes que comprometen a los Sánchez Paredes con el tráfico ilícito de drogas a 

escala internacional. Se trata de dos casos judicializados que documentan el delito precedente de 

narcotráfico en esta megainvestigación.  

Uno de ellos lleva el rótulo “Proceso 146/1987”, del Primer Juzgado de Pachuca, Hidalgo, 

México, y describe los detalles del ahora famoso ‘Rancho Luna’ (CARETAS 2002 Y 2113). El 10 

de diciembre de 1987 fue asesinado allí Segundo Simón Sánchez Paredes, el mayor de los seis 

hermanos. Cuando la Policía llegó al lugar descubrió en el sótano del rancho un bien montado 

laboratorio de cocaína. Uno de los detenidos fue Fidel Sánchez Alayo, hijo de Manuel Sánchez 

Paredes y gerente de minera San Simón, quien fue procesado por delitos contra la salud en la 

modalidad de posesión, manufactura, fabricación, preparación y acondicionamiento de cocaína. 
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El segundo expediente fue enviado al Perú por el gobierno de los Estados Unidos. Lleva como 

título ‘Caso N° 87-518-CR-KEHOE’, y fue visto por la Corte Distrital del Distrito Sur de la Florida, 

que dirigió el juez Kehoe entre 1987 y 1990. 

Se trata de una historia desconocida hasta hoy, pero que tiene como personaje preponderante a 

un narco harto conocido en el Perú: Lucio Tijero Guzmán (64). 

 

TIJERO Y LA DEA 

El 15 de julio de 1987, cinco meses antes del crimen de ‘Rancho Luna’, Tijero fue arrestado con 

700 kilos de cocaína en Miami. Un año después, el 7 de enero de 1988, el juez Kehoe lo sentenció a 

25 años de cárcel por delito de conspiración de drogas. Abatido, Tijero se acogió al sistema de 

colaboración con la Drug Enforcement Administration (DEA), la agencia que combate al 

narcotráfico norteamericano. 

Según el expediente remitido al Perú, “Tijero colaboró extaordinariamente con la DEA, el FBI, 

el USM (United States Marshals Service), la Policía de Dade y el US Buró de Prisioneros”. Lewis 

R. Perry, agente especial asistente de la DEA en Miami, señaló que Tijero permitió el decomiso de 

479 kilogramos de cocaína y el arresto de “cuatro traficantes de drogas peruanos de alto vuelo”, en 

julio de 1988. 

Otro agente, Daniel Anderson, aseguró que “Lucio Tijero Guzmán colaboró con la DEA dando 

información sobre organizaciones que metían cargamentos de droga a Estados Unidos. Fue 

entrevistado extensamente y su información probó ser confiable, precisa y corroborada con otras 

fuentes”. ¿A quiénes tiró dedo Tijero? 

De hecho fue su socio quien habló primero. A Tijero le echaron el guante en su casa del sur de 

Miami. En esos momentos se encontraba acondicionando los 700 kilos de cocaína con su socio y 

mano derecha, el alemán Rudiger Kohler. 

El alemán se acogió a la colaboración eficaz y reveló que la coca de Miami fue “financiada por 

el peruano Sergio Sánchez Paredes”. Kohler aseguró que la droga había sido enviada desde Perú a 

Centroamérica y desde allí despachada en una avioneta hasta el aeropuerto de Miami. Interrogado 

por la DEA, Tijero declaró que ‘Sergio Sánchez’ era el seudónimo de Segundo Sánchez Paredes, el 

del ‘Rancho Luna’.  

Tijero, según el expediente norteamericano, aseguró también que Segundo y sus hermanos 

Perciles, Manuel y Orlando Sánchez Paredes enviaban droga a Estados Unidos a través de Colombia, 

Centroamérica y México. Dos de sus enlances, dijo, eran los peruanos Luis Antonio Tafur Mesones, 

‘Lucho’, y Jorge Arteaga.  
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‘Lucho’ fue denunciado por narcotráfico junto a Perciles en 1978, según el expediente policial 

104-H-IC-DDCV. Aparece mencionado también en el atestado No 116-DIE junto a Manuel, Orlando 

y Perciles Sánchez Paredes. 

En este documento, la Policía indica que “los hermanos Sánchez Paredes traían de Tingo María 

a Lima droga acondicionada en cargamentos de plátano desde la Carretera Central, kilómetro 51 

hasta el garaje ubicado en la calle ‘J’, Mz ‘J’, urbanización Santa Rosa, Ate-Vitarte, donde sacaban 

sacos de PBC escondidos dentro de la fruta”. 

En el mismo atestado policial se indica que “Orlando y Manuel Sánchez cargaban las bolsas de 

PBC en un automóvil color verde Dodge Polara y las llevaban a un inmueble del jirón Las Magnolias 

No 210, Santa María, donde eran entregadas a Tomás Castillo Chacón, ‘Pique’, quien se encargaba 

del secado de la PBC”.  

En 1988, Luis Tafur Mesones fue detenido en el aeropuerto de Miami con un cargamento de 300 

kilos de coca. Se acogió a la colaboración eficaz y dijo que “la droga les pertenecía a los hermanos 

Perciles, Manuel y Orlando Sánchez Paredes”. 

‘Lucho’ aseguró que, hasta su muerte en México, el cabecilla de la organización era Segundo 

Simón, quien despachaba cocaína desde México a EE.UU., además de ‘financiar’ otros cargamentos 

que salían desde el Perú. “Era un duro de duros”, dijo. 

Oriundo de Tumbes, Tijero pasó siete y no 25 años en la prisión de Miami gracias a su condición 

de ‘colaborador’ de la DEA. Regresó al Perú y en 1994 fue capturado en Chacarilla y sentenciado a 

35 años de prisión por narcotráfico internacional. 

En julio del 2008, Tijero concedió una entrevista grabada a CARETAS en el penal Miguel Castro 

Castro y reconoció que ‘trabajó’ con Perciles Sánchez. No obstante, meses después, Manuel Sánchez 

lo denunció por estafa y Tijero se retractó de sus palabras. Para evitar que algo similar vuelva a 

ocurrir, los investigadores evitaron interrogarlo y esperaron a que la DEA remita su testimonio 

debidamente corroborado. 

 

LA LUPA DE CHÁVEZ 

Ambos expedientes fueron cruciales al momento de la elaboración del atestado final de la 

megainvestigación. Los investigadores han jalado el hilo de México y Miami al momento de analizar 

el origen del patrimonio de la familia trujillana. 

Orlando y Manuel Sánchez Paredes, dos de los cuatro hermanos vivos, aparecen como los 

personajes centrales de la pesquisa, aunque el primero es considerado por los investigadores como 
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el de “mayor peso”. Orlando es propietario de Compañía Minera Santa Rosa (Comarsa) y el segundo 

de otra compañía minera: San Simón.  

Comarsa fue constituida en enero de 1992, pero nació de una propiedad comprada por Perciles 

Sánchez Paredes el 29 de agosto de 1990, es decir, un año antes de que fuera asesinado a tiros en un 

taller de mecánica en Trujillo. Inicialmente, Comarsa era manejada en conjunto por Orlando y 

Manuel, pero finalmente el primero se apoderó de la compañía y, años después, Manuel constituyó 

‘San Simón’. 

La fortuna de los hermanos Sánchez Paredes se multiplicó con el nacimiento de ambas compañías 

y ahora el ‘Grupo Sánchez Paredes’ posee, además de los yacimientos de oro en Cajamarca y La 

Libertad, empresas ganaderas, de transporte, hoteles, terrenos en Asia, centros comerciales y 

propiedades en La Libertad y Lima. 

Recientemente, Ganadera San Simón S.A., de Manuel Sánchez, acaba de publicar un ilustrativo 

catálogo titulado ‘Banco de Semen’, en el que muestran a sus principales vacunos reproductores 

como “Holstein”, “Brown Swiss” y “Pituco”. 

La Ley Orgánica del Ministerio Público (MP) no determina un plazo fijo para que un fiscal emita 

denuncia o archive un caso, pero fuentes de inteligencia confían en la celeridad de Chávez, quien 

además está ‘empapado’ en el proceso investigatorio.  

Chávez, por cierto, es considerado un fiscal particularmente duro y eficaz. En el 2004 denunció 

a Vladimiro Montesinos por tráfico de armas a las FARC colombianas y en el 2008 acusó al ex 

alcalde de Pucallpa, Luis Valdez, por lavado de dinero producto del narcotráfico, luego de una 

investigación policial que duró ocho meses.  

La megainvestigación fue impulsada por el propio Presidente de la República y, ahora, dos años 

después, la pelota está en la cancha del Ministerio Público. 
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b) Fotos 

 

 

Foto 96. El narcotraficante Lucio Tijero Guzmán “El Ingeniero”. Fuente: Caretas (1987). 

 

Foto 97. Memorando de información de las declaraciones brindadas por el narcotraficante 

Lucio Tijero Guzmán como colaborador eficaz de la DEA. Fuente: Caretas (1987). 
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Foto 98. Avioneta. Fuente: Difusión (2010). 

 

 

 

Foto 99. Orlando Sánchez Paredes, quien aparece en la megainvestigación. Fuente: Ruth 

Enciso (2010). 
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Foto 100. Manuel Sánchez Paredes, quien también aparece en la megainvestigación. Fuente: 

Oscar Medrano (2010). 

 

 

Foto 101. Lucio Tijero Guzmán en entrevista con reporteros del semanario. Fuente: Víctor 

Ch. Vargas (2010). 
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Foto 102. Imagen referencial de la ciudad de Miami, donde Lucio Tijero Guzmán estuvo 

preso por siete años. Fuente: Difusión (2010). 

 

 

Foto 103. Fiscal Jorge Chávez Cotrina. Fuente: Caretas (2010). 
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Foto 104. Miguel Hidalgo, director de la PNP. Fuente: Caretas (2010). 

 

 

 

Foto 105. Imagen referencial de cargamento de cocaína intervenido por la DEA. Fuente: Víctor 

Ch. Vargas (2010). 
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Foto 106. Imagen de la conferencia de prensa en la que el presidente Alan García anuncia una 

investigación contra los Sánchez Paredes. Fuente: Víctor Ch. Vargas (2010). 

 

4.1.29. Un millón de folios (Caretas 2119, 04/03/2010: Ver Anexo 2, en pág. 274) 

a) Textos 

Al cierre de esta edición, los miembros del Equipo Especial de Investigación (EEI) continuaban 

“foliando” el informe final, de más de un millón de documentos, de la megainvestigación a la familia 

Sánchez Paredes por lavado de dinero que culminó el viernes 26, tras dos años de complejas 

pesquisas (CARETAS 2118). 

El atestado será entregado esta semana al fiscal Jorge Chávez Cotrina, quien ha acondicionado, 

en el sótano del Ministerio Público (MP), un ambiente especial para analizar el voluminoso 

expediente que contiene peritajes contables y los expedientes ‘Rancho Luna’ (México) y ‘Tijero’ 

(Miami), que comprometen principalmente a Orlando y Manuel Sánchez Paredes, así como a Fidel 

Sánchez Alayo, en narcotráfico.  

Según fuentes del MP, Chávez resolverá en menos de dos semanas. El trámite regular es que el 

dictamen fiscal, en caso sea acusatorio, ingrese por mesa de partes al Poder Judicial y de allí a un 

juez penal de turno que tiene menos de 24 horas para denunciar. Sin embargo, trascendió que el 

director de la Policía, general Miguel Hidalgo, solicitó al presidente de la Corte Suprema, Javier 

Villa Stein, que nombre un juez ad hoc para este caso. Villa Stein manifestó que esa decisión la 

tomará el polémico presidente de la Corte Superior de Lima, César Vega Vega. 

El ‘búnker’ en el que trabajará Chávez cuenta con estrictas medidas de seguridad, tales como 

cámaras de vigilancia y un sistema electrónico con claves de acceso al lugar para evitar “robos” o 

cualquier otro incidente extraño. 

(…) 
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b) Fotos 

 

 

Foto 107. Fiscal Jorge Chávez Cotrina, quien en ese momento se encontraba estudiando el 

millón de folios del caso. Fuente: Ivo Dutra (2010). 

 

 

Foto 108. Manuel Sánchez Paredes, interpuso un nuevo hábeas corpus para quedar fuera del 

caso. Fuente: Oscar Medrano (2010). 
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4.1.30. Esos peces gordos (Caretas 2121, 18/03/2010: ver anexo 2 en pág. 276) 

a) Textos 

Esta semana desfilaron por la sede de la Fiscalía Contra el Crimen Organizado los abogados César 

Nakazaki y Eduardo Roy Freyre, defensores de los hermanos Orlando y Manuel Sánchez Paredes, 

respectivamente, así como Belisario Esteves Ostolaza y Azucena Sánchez Príncipe, abogados de 

Fidel y Miguel Sánchez Alayo, acusados por la Policía de lavado de dinero del narcotráfico 

(CARETAS 2120). 

Los letrados brindaron sus respectivos informes orales en el despacho del fiscal Jorge Chávez 

Cotrina, quien emitirá su informe final del caso en los próximos días. Un abogado cercano a la 

defensa del clan trujillano comentó que, si no se logra rebatir la acusación policial de desbalance 

patrimonial, la estrategia legal en un eventual juicio apuntará a desvirtuar el presunto origen ilícito 

de este. 

Los argumentos del Ministerio Público se basan en la historia de Segundo Simón Sánchez 

Paredes, asesinado en 1987 en el ‘Rancho Luna’. La defensa de Manuel Sánchez negó que este y sus 

descendientes hayan heredado bienes de Segundo Simón, pero el Equipo Especial de Investigación 

(EEI) demostró lo contrario.  

En el atestado 02-02-2010 se indica que la heredera universal de Segundo Simón fue su madre 

Sumilda Paredes viuda de Sánchez. El 23 de setiembre de 1988, ella extendió un “poder amplio y 

general” a su hijo Orlando para administrar y/o vender todo lo heredado en México. Cuatro meses 

después, el 18 de enero de 1989, la Sra. Sumilda otorgó otro “poder amplio y general” a su hijo 

Segundo Manuel. Entre los bienes que pasaron a manos de los hermanos Orlando y Manuel figura 

una cuenta bancaria en España que, según la Drug Enforcement Administration (DEA), la agencia 

antinarcóticos norteamericana, fue utilizada para financiar dos cargamentos de cocaína decomisados 

en Miami, entre 1987 y 1988 (CARETAS 2118). Segundo Simón era considerado por la DEA como 

un capo internacional del narcotráfico. 

Documentado el delito precedente, la Policía concluyó que Orlando, Manuel y Wilmer Sánchez 

Paredes “colocaron y emplearon los bienes y ganancias ilícitas del TID, provenientes de Segundo 

Sánchez Paredes, en la formación de diversas personas jurídicas, principalmente Comarsa, y 

progresivamente crearon el imperio empresarial que poseen, legitimando en el tiempo el dinero 

ilegal, insertándolo al sistema económico y generando de ello beneficios que se sustentan en 10 

informes contables”. Dichas pericias policiales, por cierto, pescaron lo siguiente: 

En periodos anteriores a 1991, Manuel Sánchez y su esposa adquirieron 21 inmuebles en Lima, 

Trujillo, Chiclayo y Chimbote. Posteriormente, entre 1991 y el 2007, compraron otros 128 
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inmuebles, 55 concesiones mineras y realizaron 22 aportes de capital en empresas. Cuando se le 

preguntó el origen de su fortuna, Manuel Sánchez afirmó haber percibido, entre 1960 y 1990, US$ 

11 millones producto de la pesca y mostró como fuente su carné de pescador Nº021265. Sin embargo, 

en el informe contable que entregó a la Policía olvidó hacer referencia a los patrones de lancha, 

empresas donde habría laborado, nombre de embarcaciones y otros. Tampoco adjuntó boletas de 

pago, planillas de salarios o cualquier otro documento que evidencie su vínculo laboral con la pesca, 

según el atestado 02. 

La figura se repite en el caso de Orlando Sánchez Paredes. En periodos anteriores a 1990 compró 

51 inmuebles y, en 1991, un mes después del asesinato de Perciles Sánchez en Trujillo, constituyó 

la Compañía Minera Aurífera Santa Rosa (Comarsa). Según declaró a la Dirandro, los fondos los 

obtuvo de su trabajo como patrón de lancha por el que percibió, entre 1959 y 1990, US$ 15 millones. 

Sin embargo, de ese monto, la Policía concluye que se desconoce la procedencia de US$ 12 millones. 

 

b) Fotos 

 

 

Foto 109. Fiscal Jorge Chávez Cotrina, quien de acuerdo con el texto periodístico recibió los 

informes orales de los abogados de la familia Sánchez Paredes y algunos de sus miembros. 

Fuente: Caretas (2010). 
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Foto 110. Manuel Sánchez Paredes. Fuente: Caretas (2010). 

 

4.1.31. Ojo al juez (Caretas 2125, 15/04/2010: ver Anexo 2, en pág. 278) 

a) Textos 

El jueves 8, la Sala Penal Nacional eligió a Omar Pimentel Calle, titular del Segundo Juzgado 

Supranacional de la Corte de Lima, para que se encargue de evaluar la denuncia fiscal contra seis 

integrantes de la familia Sánchez Paredes por lavado de dinero.  

Pimentel tiene experiencia en casos complejos. En octubre del 2008, abrió instrucción al 

exalcalde de Coronel Portillo, Luis Valdez Villacorta, y otras 35 personas por el mismo delito, 

atendiendo a una denuncia del fiscal Jorge Chávez Cotrina, el mismo que hoy acusa a la familia 

Sánchez Paredes.  

Pimentel ordenó el encarcelamiento de Valdez, el embargo de sus bienes y el inicio de un juicio 

sumario que se desarrolla hasta hoy. La Fiscalía atribuye a Valdez un desbalance patrimonial de US$ 

71 millones que el procesado no logra justificar.  

El titular del Segundo Juzgado Supranacional reprogramó el interrogatorio a Valdez en múltiples 

ocasiones debido a que éste fue internado en la Clínica San Pablo de Monterrico por problemas 

cardíacos. Sin embargo, se negó a concederle el arresto domiciliario que había solicitado su defensa. 

La procuradora antidrogas Sonia Medina comentó que Pimentel “es un juez escrupuloso en sus 

fallos”.  
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No obstante, se mostró preocupada por una nota de inteligencia policial, remitida a su despacho 

y al Ministerio Público, que cuestiona la presunta vinculación entre dicho magistrado y un personaje 

supuestamente allegado a la familia trujillana.  

Según este documento policial, el juez Pimentel ha sido visto recientemente con el abogado Álex 

Manuel Olivera Espinoza, quien trabaja nada menos que en la Compañía Minera San Simón, de la 

cual Fidel Sánchez Alayo es gerente general.  

Inteligencia de la Policía refiere que Olivera Espinoza es “muy cercano” al magistrado (ambos 

son oriundos de Huancayo) y en base a esta presunta relación habría prometido a los Sánchez Paredes 

que Pimentel abrirá instrucción con comparecencia, es decir, sin detención alguna, y sin decomiso 

de ninguna índole. El objetivo final sería exculparlos a lo largo del proceso, advierte inteligencia 

policial.  

Pimentel declinó a conceder una entrevista a CARETAS. Fuentes de su despacho indicaron que 

esta semana emitirá el auto apertorio de instrucción que decidirá el derrotero del más grande caso de 

lavado de activos de la historia policial peruana.  

(…) 

 

b) Fotos 

 

 

Foto 111. Omar Pimentel Calle, titular del Segundo Juzgado Supranacional de la Corte de 

Lima, quien tendría ciertos vínculos con los Sánchez Paredes. Fuente: Víctor Ch. Vargas 

(2010). 
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Foto 112. Fidel Sánchez Alayo en un desfile de modas, en el Metropolitano. Fuente: Apolinario 

Robles (2010). 

 

4.1.32. Las claves del megajuicio (Caretas 2129, 13/05/2010: ver Anexo 2, en pág. 280) 

a) Textos 

La próxima semana, concretamente el martes 18, arrancará el proceso de instrucción penal del 

más grande caso de lavado de activos de la historia peruana.  

La primera diligencia de este megajuicio histórico, a cargo del juez supranacional Omar Pimentel 

Calle, se iniciará con el interrogatorio a los miembros de la familia Sánchez Paredes, acusados a 

nivel fiscal y policial de lavado de dinero del narcotráfico.  

El viernes 7, Pimentel decidió abrir proceso penal contra siete personas y ocho empresas por este 

delito, penado hasta con 25 años de prisión. Los procesados son los hermanos Manuel, Orlando y 

Wilmer Sánchez Paredes; los hermanos Fidel y Miguel Sánchez Alayo, hijos de Manuel, así como 

también Blanca Sánchez Príncipe, hija del asesinado Perciles Sánchez, y Belisario Esteves Ostolaza, 

socio de los Sánchez Paredes y ex viceministro de Comercio del primer gobierno aprista. 

Entre las personas jurídicas comprendidas en este juicio figuran Compañía Minera Aurífera Santa 

Rosa (Comarsa) y Minera San Simón, rankeadas en el top 5 de las empresas auríferas más grandes 

del país, según el Banco de Crédito del Perú. 

Es la primera vez en la historia judicial del país que un magistrado acepta la tesis del Ministerio 

Público y abre proceso contra una persona jurídica en calidad de “agente pasivo del delito”. Esto 

posibilitará que, al final del juicio y en caso de que se pruebe el cargo de lavado de dinero, la 

reparación civil sea multimillonaria. 
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“Yo dudaba del juez, pero ha demostrado valentía”, dijo a CARETAS el fiscal Chávez. Pero no 

todos comparten esta apreciación. Autoridades antidrogas mostraron su preocupación por el auto 

apertorio de instrucción elaborado por Pimentel. 

En dicho documento, obtenido por CARETAS, Pimentel ordena la comparecencia restringida de 

los procesados, su impedimento de salida del país y les impone reglas de conducta que incluyen 

firmar mensualmente un libro de control en el juzgado. Sin embargo, no dictamina la detención 

preventiva de los acusados, como sí ocurrió con el ex alcalde de Pucallpa, Luis Valdez, en el 2008 

(CARETAS 2049). 

En su auto apertorio, Pimentel explica que no ordenó la detención de los Sánchez Paredes porque 

“éstos se han sometido a lo largo de casi tres años a la investigación preliminar, habiendo 

comparecido oportunamente ante los requerimientos del fiscal; cuentan con domicilio y actividades 

conocidas, además de un arraigo comercial y empresarial, lo que desvanece la eventualidad de una 

fuga”. 

El fiscal Chávez dice estar de acuerdo con este fallo: “En el caso Valdez, la Policía me informó 

de que éste podía fugar y por eso solicité su detención. Pero con los Sánchez no hubo informe de 

inteligencia policial alertando de una posible fuga”, aseguró. 

“Además, ellos (los Sánchez Paredes) asistieron puntualmente a todas las diligencias y no 

obstruyeron la investigación fiscal. Eso hay que tomarlo en cuenta”. 
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b) Fotos 

 

 

Foto 113. Manuel Sánchez Paredes, uno de los primeros acusados por narcotráfico de su 

familia, momentos antes de ser interrogado por el juez Omar Pimentel Calle. Fuente: Caretas 

(2010). 

 

 

Foto 114. Orlando Sánchez Paredes, durante el último campeonato de caballos de paso, en la 

Hacienda Mamacona, en Lima. Fuente: Caretas (2010). 
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Foto 115. El juez supranacional Omar Pimentel Calle. Fuente: CSJL (2010). 

 

 

Foto 116. Residencia de Orlando Sánchez Paredes, en Surco, que fue inmovilizada por el juez 

Pimentel. Fuente: Carlos Saavedra (2010). 
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c) Diseños 

 

 

 

Foto 117. Recorte de facsímil del autoapertorio de instrucción a los hermanos Sánchez Paredes 

Fuente: Caretas (2010). 

 

4.1.33. Embargo varado (Caretas 2130, 20/05/2010: ver Anexo 2, en pág. 285) 

a) Textos 

El exclusivo Marina Club de Chucuito, en el Callao, fue escenario de un operativo sorpresa, el 

pasado lunes 3 de mayo. Un grupo de fiscales, encabezado por el doctor Roberto Lozada, de la 

Fiscalía Provincial Especializada en Delitos Aduaneros y Contra la Propiedad Intelectual, llegó a 

dicho local e inmovilizó siete yates con la finalidad de determinar su procedencia. 

El Ministerio Público había recibido información de que estas embarcaciones presentaron a la 

Autoridad Aduanera supuesta “información falsa al momento de sustentar su ingreso legal a territorio 

nacional”. Uno de estos yates, valorizado en US$ 2 millones, lleva el nombre de “Marina” y 

pertenece a la empresa San Simón Equipos, de Manuel Sánchez Paredes. 

A bordo de “Marina” se encontraban Luis Rodríguez Estrella y Carlos Rojas Bay, ambos 

trabajadores de Compañía Minera San Simón, quienes se negaron a proporcionar información sobre 

el propietario del yate y se marcharon sin firmar el acta de la diligencia fiscal. De todas formas, la 

embarcación quedó inmovilizada en la zona llamada ‘fondeadero’ del Marina Club y, que se sepa, 

hasta el momento nadie se ha presentado ante el fiscal para reclamar la nave. Lo sorprendente es que 

tanto Manuel Sánchez Paredes como San Simón Equipos fueron comprendidos en el megaproceso 
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por lavado de dinero del narcotráfico (CARETAS 2129). Pero el yate “Marina” no aparece en la lista 

de embargos preventivos del juez supranacional Omar Pimentel Calle. 

 

b) Fotos 

 

 

Foto 118. Yate “Marina”, una de las propiedades de los Sánchez Paredes que no fue incluida 

dentro de los embargos. Fuente: Gilmar Pérez (2010). 

 

 

Foto 119. Juez supranacional Oscar Pimentel, en su oficina. Fuente: Caretas (2010). 
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Foto 120. Orlando Sánchez Paredes. Fuente: Caretas (2010). 

 

4.1.34. Hidalgo toma distancia (Caretas 2131, 27/05/2010: ver Anexo 2, en pág. 287) 

a) Textos 

El próximo 10 de junio, la empresa israelí Hatefof culminará la entrega oficial al Ministerio del 

Interior de 31 vehículos portatropas, valorizados en US$ 2 millones, que serán destinados para la 

lucha contra el terrorismo en VRAE. IDL Reporteros denunció irregularidades en la operación, pero 

el titular del sector, Octavio Salazar, defendió la compra. El director de la Policía, general Miguel 

Hidalgo, se mantuvo al margen hasta ahora. En una entrevista con CARETAS tomó distancia de la 

operación y reveló que no participó en la adquisición de los vehículos israelíes, pese a que estos 

serán incorporados a la propia Policía. Aseguró también que fueron dos equipos “de profesionales” 

los que lo filmaron saliendo de un hotel de San Juan de Miraflores con una mujer hasta ahora 

desconocida y reveló que la Junta Especial de Investigación, creada por Salazar para investigarlo y 

que recomendó su pase al retiro, estuvo conformada por dos generales, los N°2 y 3 de la Policía, que, 

en una suerte de complot institucional, le levantaron presuntos cargos para defenestrarlo de la 

jefatura policial.  

 

 



162 
 

- ¿Autorizó usted el viaje del general Mario Obregón a Israel para inspeccionar los portatropas 

de la empresa Hatefof? 

- La autorización la dio el ministro del Interior.  

 

- ¿El director de la Policía no participa en el proceso de compra de estos vehículos?  

- Yo no participé. 

 

- ¿Ha leído el informe emitido por el general Obregón? 

- No, cuando el general viaja y retorna, formula un documento con relación a lo observado en ese 

viaje y ese documento se lo hace llegar a las personas que están viendo este proceso de compra. No 

está estipulando en el proceso de compras en el exterior la participación del director general.  

 

- Dicho informe, según ha publicado IDL Reporteros, indica que los portatropas no reúnen los 

requerimientos estipulados por la propia PNP. 

- Esta compra la hace un equipo especial del viceministro de gestión institucional y ellos tienen la 

absoluta responsabilidad de entregar ese bien en las condiciones que se solicitan.  

 

- Pero ha leído las denuncias al respecto.  

- Sí, he leído… 

 

- ¿Y considera que hay indicios de fraude en esta operación? 

- Soy una persona muy prudente en ese sentido, esperemos que lleguen acá los vehículos y que sean 

sometidos a un examen exhaustivo.  

 

- Ha trascendido, por cierto, que las relaciones entre usted y el ministro del Interior, Octavio 

Salazar, están cada vez más deterioradas.  

- Tengo una relación cordial con el ministro.  
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- Y no le causó sorpresa que tras la difusión de un video suyo en Youtube el propio Salazar 

haya conformado una comisión para investigarlo. 

- Esa fue una investigación apresurada. A raíz de un video publicado de manera subrepticia y que a 

todas luces es una filmación ilegal, se dispuso una investigación interna a la cual, en principio, yo 

de manera disciplinada me allané. Sin embargo, esta investigación ha estado matizada de una serie 

de yerros. Por ejemplo, no pueden investigar al director general de la Policía que jerárquicamente se 

identifica con cuatro estrellas, oficiales de menor graduación y eso realmente es contraproducente.  

 

- ¿Qué oficiales son? 

- Los generales Luis Muguruza (exjefe de Estado Mayor) y Walter Rivera (exjefe de Operaciones), 

que jerárquicamente tienen rango inferior al mío.  

 

- Ambos fueron nombrados por el ministro.  

Sin embargo, podría haberse previsto que me investigue la Oficina de Control Institucional o una 

junta de tenientes generales en situación de retiro.  

 

- ¿Por qué se negó a ser interrogado por esta comisión? 

- No, yo no me negué a brindar mis descargas, lo que le manifestaba era que me debían tipificar los 

cargos, por lo menos. Sin embargo, me mandaron un pliego de preguntas que prácticamente estaban 

criminalizadas. Esta era una investigación administrativa disciplinaria y pude percibir que en el 

contexto y en el espíritu de las preguntas estas habían sido formuladas como si se fuera a investigar 

a una persona que ha cometido delitos graves. Y eso no lo acepté.   

 

- Muguruza y Rivera concluyeron que usted debía irse de la Policía.  

- No comparto esa conclusión bajo ningún punto de vista. Pero su pregunta me da pie para decir lo 

siguiente: de los tres generales que me investigaron, dos de ellos (Muguruza y Rivera) podían ocupar 

mi puesto si yo salía. Así que había por lo menos, no digamos un interés, pero sí una relación en ese 

contexto.  
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- ¿Pidió usted la renuncia del general Muguruza? 

- No. Él pidió su pase a situación de retiro por asuntos personales.  

 

- Rivera continuó su carrera y hoy es el nuevo jefe de Estado Mayor. ¿Lo nombró usted en 

dicho cargo? 

- Se decidió en el ministerio. Rivera tenía la antigüedad necesaria.  

 

- ¿No es incómodo trabajar con alguien que lo acusa de mantener una relación impropia en la 

Policía y que pide su salida de la institución? 

- Definitivamente hay sentimientos encontrados, pero sobre eso está la PNP. 

 

- La junta llegó a la certeza de que mantuvo relaciones con una capitana.  

- Estoy demostrando a la justicia militar que eso es completamente falso.  

 

- ¿No era una oficial de la Policía? 

- Definitivamente no, y el resto es un asunto que concierne a mi vida particular.  

 

- ¿Le ha pedido perdón a su esposa? 

- Todo esto afectó a mi familia. Pero el tiempo es el mejor aliado para arreglar este tipo de cosas. 

Para eso están las disculpas, la comprensión de la familia.  

 

- ¿Quiénes lo filmaron, general? 

- Eso continúa en investigación, pero fueron equipos que, incluso, me siguieron al interior del país.  

 

- ¿Del propio Ministerio del Interior? 

- Considero que es gente bien entendida en materia de vigilancia, de seguimiento, pero que fue 

inducida por otros niveles superiores.  
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- El Presidente aludió al narcotráfico como el que estaría detrás de los ataques en su contra. Al 

respecto algunas informaciones indican que usted sufrió presiones en el caso Sánchez Paredes.  

- Se presentaron algunas situaciones. Fue una investigación complicada, difícil y trascendental.  

 

- ¿Le causó satisfacción o desazón el auto apertorio del juez Pimentel? 

- Sin querer inmiscuirme en las decisiones que hacen los entes jurisdiccionales, definitivamente en 

el equipo que investigó este caso, nosotros teníamos otras perspectivas, pero en fin. El señor juez es 

autónomo de sus decisiones y se respeta. No soy quien para criticar lo que un juez ha determinado 

sobre tal caso, aparte que la investigación va a tener un proceso. 

 

b) Fotos 

 

 

Foto 121. Miguel Hidalgo, director de la PNP, en entrevista a reporteros de Caretas. Fuente: 

Caretas (2010). 
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Foto 122. Video en el director de la PNP es captado con una mujer saliendo de un hotel. 

Fuente: Difusión (2010). 

 

 

Foto 123. Gral. PNP Mario Obregón en plena inspección en la planta Hatefof, en Israel . 

Fuente: PNP (2010). 
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4.2. Cumplimiento de metas y objetivos 

4.2.1. Objetivo principal: Realizar una investigación periodística sobre los presuntos 

nexos de la familia Sánchez Paredes con el narcotráfico y el origen ilícito de sus 

riquezas. 

Pese a los límites y complicaciones mencionadas anteriormente, el autor de este informe 

logró cumplir con el objetivo principal por más de dos años y, con ayuda de fuentes 

relacionadas a la PNP, el MP y el PJ, dar con los presuntos nexos de la familia Sánchez 

Paredes y el narcotráfico y tener ciertos indicios del origen ilícito de sus riquezas.   

  

4.2.2. Metas 

Respecto a las metas se puede decir lo siguiente: 

a) Conseguir que la PNP y el Ministerio Público inicien una investigación a la familia 

Sánchez Paredes por sus presuntos vínculos con el narcotráfico y el lavado de activos 

que hicieron para blanquear sus riquezas.  

Los primeros artículos del tema (que datan de marzo del 2007) lograron despertar el 

interés de las autoridades estatales. En primer lugar, el de Alan García Pérez, entonces 

presidente de la República, quien en una conferencia de prensa en 2007 se declaró en guerra 

contra de los “barones del narcotráfico” y, en 2008, anunció una “megainvestigación” a los 

Sánchez Paredes por lavado de activos. Entre las entidades interesadas también estuvo la 

PNP, a cuyos informes de indagaciones e incautaciones pudieron acceder los periodistas de 

Caretas que vieron el caso, así como de las jugadas que hubo a favor de la familia en el PJ 

y el MP.  

En el caso de esta última entidad, al principio hubo ciertas trabas pues, como reveló el 

semanario en varias ediciones, algunos de sus miembros habrían actuado en favor de los 

Sánchez Paredes. Esta situación cambió cuando Gladys Echaíz reemplazó a Adelaida 

Bolívar como fiscal de la Nación, en abril del 2008. Ante las denuncias de Caretas y la 

lentitud del fiscal encargado de la investigación, a fines de marzo de 2009, Echaíz designó 

las pesquisas a Jorge Chávez Cotrina, un fiscal duro y efectivo que en 2004 denunció a 

Vladimiro Montesinos por el desvío de tráfico de armas a las FARC y en octubre del 2008, 
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al alcalde de General Portillo (Pucallpa), Luis Valdez, por lavado de dinero producto del 

narcotráfico.  

Chávez Cotrina trabajó con la PNP y logró acumular las pruebas y la documentación 

necesaria para presentar una denuncia a la familia por el “delito de lavado de activos del 

narcotráfico” ante el PJ, en marzo de 2010, como bien se menciona en los textos y fotos 

presentados anteriormente.  

Es importante mencionar que los dos periodistas de Caretas que vieron el caso accedieron 

a más fuentes e información luego de que publicasen notas sólidas y bien fundamentadas, y 

que estas tuvieran rebote en los medios de comunicación masivos, tuviesen algún impacto 

en la opinión pública o generasen una reacción por alguna de las partes involucradas. Los 

trabajos que lograron cumplir con tales requisitos eran exclusivos de la revista y requirieron 

de mayor investigación y cruce de fuentes.  

Para medir el impacto de estas notas periodísticas se puede tener en cuenta los siguientes 

factores:  

 Las denuncias o declaraciones que hacen los involucrados en los medios de 

comunicación, como ocurrió con la fiscal Adelaida Bolívar en una conferencia de prensa, 

cuando denunció una supuesta campaña en su contra por parte de los diarios y revistas que 

publicaron los presuntos nexos que tuvo con los Sánchez Paredes. 

 Las solicitudes de rectificación o cartas en las que los involucrados (entre ellos, la 

familia y algunos miembros de la PNP, el MP y el PJ) niegan las denuncias a la revista y 

que fueron respondidas y publicadas en la sección “Nos Escriben y Contestamos” (un total 

de ocho mensajes relacionados a los artículos escritos por el autor de este trabajo)20. 

 En los comunicados y avisos contratados que publicaron en los distintos medios de 

comunicación (uno en el caso de Caretas y otras cinco en los diarios El Comercio y Correo, 

durante el periodo mencionado anteriormente) negando alguna denuncia o denunciando una 

campaña contra ellos21.  

                                                           
20 Para más detalles, revisar el recuadro del Anexo 3, en la página 306. 
21 En un comunicado pagado publicado en Caretas 2011 (p 71), la familia niega que Siguas sea representante legal de la 

empresa Comarsa, e indican que el oficial Núñez, a quien el abogado habría intentado sobornar para que no continúe con 

las investigaciones a los insumos químicos del grupo, no sería una persona intachable mencionaba la prensa sino un policía 

con antecedentes de “negligencia, insubordinación y desobediencia”. 
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 Las amenazas que recibieron los periodistas que investigaron el caso (como la que 

recibió el periodista Américo Zambrano en dos oportunidades) y la denuncia de difamación 

que hizo Fidel Sánchez Alayo contra quien escribe este trabajo, en la que le exige 500 000 

soles como reparación civil (Caretas 2113).   

 

b) Lograr que el PJ inicie un proceso penal sobre este tema. 

Durante el tiempo en que el autor de este trabajo hizo la investigación del caso, esta meta 

no llegó a cumplirse. Luego de que la denuncia llegara a su mesa de partes, el PJ designó un 

juez al caso y ordenó el inicio del proceso de instrucción penal por el delito de “lavado de 

activos” el 18 de mayo de 2010. La primera diligencia empezó con el interrogatorio a 

miembros de la familia y a sus empresas. En un primer grupo estuvieron los hermanos 

Manuel, Orlando y Wilmer Sánchez Paredes y los hermanos Fidel y Miguel Sánchez Alayo 

(hijos del primero), así como Blanca Sánchez (hija del difunto tío y patriarca Perciles) y 

Belisario Esteves Ostolaza (socio del grupo y ex viceministro de Comercio del primer 

gobierno aprista). En el segundo las empresas Compañía Minera Aurífera Santa Rosa 

(Comarsa) y Minera San Simón.  

Ese mismo año, mediante unas acciones de amparo, se intentó archivar el caso de Orlando 

Sánchez Paredes y Belisario Esteves, pero esta medida fue anulada en octubre por el 

Tribunal Constitucional. No se trató del único recurso de la familia para desprenderse de las 

investigaciones. Recién el 11 de enero de 2017, el PJ inició un juicio oral contra los 

hermanos Manuel, Orlando y Fortunato Sánchez Paredes. El caso continúa hasta estos días.  

 

c) Conseguir rebotes en al menos cuatro medios de comunicación de alcance nacional 

para lograr la atención de un público que no necesariamente leía la revista Caretas. 

Para conocer el impacto que tuvo el caso y las notas desarrolladas por el autor de este 

trabajo se revisaron 81 ediciones de los cinco diarios de mayor lectoría en el país en esos 

años (El Comercio, La República, Perú 21, Correo y Trome), que fueron publicados entre 

uno a siete días como máximo después de las 34 notas mostradas anteriormente. Durante la 

revisión del material se hallaron un total de 95 notas periodísticas (reportajes, informes, 

editoriales, columnas, crónicas, entrevistas y notas informativas) relacionadas al caso.  
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Impactos en medios de comunicación de las 34 notas periodísticas del autor de este trabajo 

de suficiencia profesional, publicadas entre el 20/10/2007 y 27/05/2010 

Medios Notas periodísticas 

El Comercio 24 

La República 26 

Perú 21 11 

Correo 13 

Trome 7 

Total 95 

 

Cuadro 4. Impactos en medios de comunicación de las 34 notas del periodista sobre el caso 

Sánchez Paredes, publicadas entre el 20/10/2007 y el 27/05/2010. 

 

De todos los temas que se publicaron el que más rebote tuvo fue el relacionado al 

congresista Elías Rodríguez y su presunta conexión con los Sánchez Paredes.  

De igual manera, el video de la entrevista al narcotraficante Lucio Tijero fue usada en un 

reportaje de Cuarto Poder, uno de los programas dominicales más importantes de la 

televisión peruana, en 2012, dos años después de que fuese publicado en Caretas.  

 

4.3. Otros logros 

El autor de este trabajo cumplió con los objetivos planteados en un principio y también 

logró lo siguiente: 
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 Como bien se mencionó anteriormente, la investigación a los Sánchez Paredes incentivó 

a que exista voluntad política por parte de la Presidencia para impulsar una 

megainvestigación contra el grupo y ello permitió que distintas entidades como la 

Procuradoría Antidrogas del Ministerio de Justicia y la PNP se involucraran en el tema.   

 Las pesquisas pusieron el caso en la agenda pública de los próximos años. Como bien se 

mencionó, el juicio contra la familia trujillana recién inició en el 2017, pero el caso se hizo 

tan conocido durante la megainvestigación que cualquier nuevo destape fue considerado 

noticia. En los siguientes años, periodistas de investigación de otros medios iniciaron sus 

propias pesquisas y publicaron informes y reportajes. Por ejemplo, el 3 de julio de 2017, Ojo 

Público, uno de los portales de periodismo de investigación del país, amplió las pesquisas 

sobre los nexos con el narcotráfico de la familia Sánchez Paredes y publicó testimonios de 

diversos sentenciados por este delito que declararon al respecto ante la DEA (Ojo Público, 

2017). 
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5. Conclusiones 

1) Una investigación periodística puede ayudar al sistema de justicia (Policía Nacional 

del Perú, Ministerio Público y Poder Judicial) a la búsqueda de la verdad.  

2) Las investigaciones periodísticas se pueden realizar sin necesidad de comprar 

información. 

3) Pueden existir publicaciones que tengan muy buenas investigaciones periodísticas 

sin necesidad de tener un manual de estilo. 

4) Ninguna investigación podría ser exitosa si es que no cuenta con el total apoyo del 

medio de comunicación.  

5) Aunque en Caretas predominaba la parte gráfica, en la investigación del caso 

Sánchez Paredes el factor determinante fue la información obtenida.  
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6. Recomendaciones 

1) Es importante que la universidad refuerce la investigación periodística, porque una 

buena pesquisa abre más puertas en los medios de comunicación.  

2) Aunque la revista Caretas ha cumplido 70 años, sería importante que haga su propio 

manual de estilo, que mejoraría la labor periodística.  

3) Es inevitable que, durante una pesquisa periodística, los investigados intenten 

amedrentar a la prensa usando diversos recursos, como denuncias policiales o procesos 

judiciales. Entonces para salir airosos de estas denuncias es importante realizar una debida 

investigación, pues solo así se podrá imponer la verdad ante el sistema de justicia.  
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8. Anexos 

Anexo 1 

Cuadros de secciones y columnas secundarias de la revista Caretas 

 

Secciones coyunturales de la revista Caretas 

Periodo 2006-2010 

 

1. Viájate 

 

20. Personaje 39. 

Testimonios 

58. 

Paisajismo 

 

77. Esoterismo 96. Documento 115. CADE 

2006 

2. Deportes 21. Economía 

 

40. Cultura 59. Blogs 78. Salud 97. Policiales 116. Autos 

3. Urbanismo 22. Perfil 41. 

Narcotráfico 

60. Justicia 79. Postal 98. Finanzas 117. 

Transporte 

4. Vida 

Moderna 

23. Educación 42. 

Fronteras 

61. Tenis 80. 

Espectáculos 

99. 

Automovilismo 

118. Elecciones 

EE.UU. 

 

5. Homenaje 24. Ojo al 

Cine 

43. Evento 

 

62. Sociedad 81. Autos 100. Danza 119. Minería 

6. Arte 25. Danza 44. Religión 63. Literatura 82. Cómic 101. Campaña 120. Especial 

Automotores 

7. Música 26. Ecología 45. Salud y 

Bienestar 

64. Informe 83. TV 102. Internet 121. Elecciones 

8. Medio 

Ambiente 

27. Tecnovida 46. Donde 

escriben los 

escritores 

65. 

Investigación 

84. Misterio 103.  

Negocios 

122. Sudáfrica 

2010 

9. Minería 28. Los 

Calatos 

Restaurantes  

 

47. Clima 66. Informe 

especial 

85. Fútbol 104. Radio 123. Campaña 

2010 

10. Libro 29. Entrevista 

Exclusivo 

48. Crónica 67. Humor 86. Opinión 105. Entrevista 

Exclusiva 

124. Elecciones 

Municipales 

 

11. Salud y 

bienestar 

 

30. Informe 

Minería 

49. Ciencia 68. Institución 87. Religión 106. Caso 

Tudela 

125. CADE 

2010 
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12. Cómic 

 

31. Lírica 50. 

Fotografía 

 

69. Medios 88. Internet 

 

107. Caso 

Sánchez Paredes 

126. Caso 

Valdez 

13. Hípica 32. Turismo 51.  

Defensa 

 

70. Policial 89. Informe 

Universidades 

108. Caso Gate 

Gourmet 

127. Caso BTR 

14. 

Tecnología 

digital 

33. Editorial  52. 

Transporte 

71. Polémica 90. 

Controversia 

109. Caso Fefer  

15. 

Eliminatorias 

34. Derechos 

Humanos 

53. Ciencia 

y 

Tecnología 

72. Televisión 91. Efemérides 110. SL en 

Vizcatán 

 

16. 

Gastronomía 

35. Justicia 54. 

Costumbres 

73. Medicina 

 

92. Espionaje 111. Caso 

Petroaudios 

 

17. 

Debate 

36. Teatro 55. 

Educación 

74. 

Arqueología 

93. Tragedia 112. Caso 

Chuponeo 

 

18. Seguridad 

Vial 

37. Astrología 

 

56. Debate 

 

75. 

Tecnología 

94. Exposición 113. Caso 

Fujimori 

 

19. Historia 38. 

Corrupción 

57. 

Encuesta 

Exclusiva 

76. Opera 95. Congreso 114. Copa 

América 

 

 

Cuadro de secciones coyunturales de la revista Caretas durante el periodo 2006-2010 
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Colaboradores o autores invitados de la revista Caretas 

Periodo 2006-2010 

 Nombre de la columna Autor(es) 

1 Dueño de nada Rafo León 

2 Transición Harold Forsyth 

3 (La columna no tiene nombre) Pilar Frisancho 

4 (La columna no tiene nombre) Uriel García Cáceres 

 

Cuadro de columnistas secundarios de la revista Caretas durante el periodo 2006-2010 

 

Anexo 2 

Portadas y notas del caso Sánchez Paredes 

 

 

 

Notas producidas por el autor sobre el caso Sánchez Paredes en Caretas, entre los años 

2007 y 2010 

 

N° Titular Edición Fecha Género periodístico 

1 Carrusel de la Corte 2007 20/12/2007 Informe periodístico 

2 Los naipes de Castillo 2008 28/12/2007 Nota informativa 

3 No queremos problemas 2009 10/01/2008 Reportaje 
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4 Coladera fiscal 2010 17/01/2008 Reportaje 

5 Los insumos del fiscal 2010 17/01/2008 Reportaje 

6 El compadre Blas 2013 07/02/2008 Reportaje 

7 La guerra del oro 2014 14/02/2008 Crónica 

8 La conexión en el 

Congreso 

2015 21/02/2008 Reportaje 

9 El cuero de Elías 2016 28/02/2008 Reportaje 

10 La hora de Echaíz 2026 09/05/2008 Nota informativa 

11 Coca y cal 2027 14/05/2008 Nota informativa 

12 Para que diga 2033 26/0672008 Nota informativa 

13 El crimen del salto del 

fraile 

2034 03/07/2008 Reportaje 

14 “Yo trabajé con Perciles” 2036 17/07/2008 Entrevista 

15 Lavado y enjuague 2040 14/08/2008 Nota informativa 

16 Jueces, los buenos 2064 05702/2009 Nota informativa 

17 Los buenos jueces 2065 12/02/2009 Nota informativa 

18 Nuevo fiscal 2075 23/04/2009 Nota informativa 

19 Archivo Sánchez Paredes 2104 12/11/2009 Nota informativa 

20 Al cajón luego de 600 mil 

soles 

2105 19/11/2009 Reportaje 

21 Lobby con galones 2106 26/11/2009 Reportaje 
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22 Manotazos de ahogado 2108 10/12/2009 Nota informativa 

23 Las paredes de los 

Sánchez 

2110 23/12/2009 Nota informativa 

24 Órale mano 2113 21/01/2010 Reportaje 

25 Blanca sonrisa 2115 04/02/2010 Reportaje 

26 Etiqueta Nagasaki 2116 04/02/2010 Reportaje 

27 El ojo de la tormenta 2117 04/02/2010 Nota informativa 

28 Ajustando las riendas 2118 25/02/2010 Reportaje 

29 Un millón de folios 2119 04/0472010 Reportaje 

30 Esos peces gordos 2121 18/03/2010 Reportaje 

31 Ojo al juez 2125 15/04/2010 Reportaje 

32 Las claves del megajuicio 2129 13/05/2010 Reportaje 

33 Embargo varado 2130 20/05/2010 Reportaje 

34 Hidalgo toma distancia 2131 27/05/2010 Entrevista 

 

Cuadro de notas periodísticas hechas por el autor sobre el caso Sánchez Paredes, entre los 

años 2007 y 2010. 
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Artículo con el que Caretas retomó el caso Sánchez Paredes: 

  

Primera nota periodística sobre el caso Sánchez Paredes en el semanario (Caretas 1965, 

01/3/2007) (parte 1). 
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Primera nota periodística sobre el caso Sánchez Paredes en el semanario (Caretas 1965, 

01/3/2007) (parte 2). 



196 
 

 

Primera nota periodística sobre el caso Sánchez Paredes en el semanario (Caretas 1965, 

01/3/2007) (parte 3). 



197 
 

 

Primera nota periodística sobre el caso Sánchez Paredes en el semanario (Caretas 1965, 

01/3/2007) (parte 4). 



198 
 

 

Primera nota periodística sobre el caso Sánchez Paredes en el semanario (Caretas 1965, 

01/3/2007) (parte 5). 
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Notas del autor: 

El carrusel de la corte (Caretas 2007, 20/12/2007) (parte 1) 
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El carrusel de la corte (Caretas 2007, 20/12/2007) (parte 2) 



201 
 

 

Los naipes de Castillo (Caretas 2008, 28/12/2007) 



202 
 

 

 

No queremos problemas (Caretas 2009, 10/1/2008) (Portada). 



203 
 

 

 

No queremos problemas (Caretas 2009, 10/1/2008) (parte 1). 



204 
 

 

No queremos problemas (Caretas 2009, 10/1/2008) (parte 2). 



205 
 

 

No queremos problemas (Caretas 2009, 10/1/2008) (parte 3). 
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No queremos problemas (Caretas 2009, 10/1/2008) (parte 4) 



207 
 

 

No queremos problemas (Caretas 2009, 10/1/2008) (parte 5) 



208 
 

 

No queremos problemas (Caretas 2009, 10/1/2008) (parte 6) 
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Coladera fiscal (Caretas 2010, 17/01/2008) (parte 1). 
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Coladera fiscal (Caretas 2010, 17/1/2008) (parte 2). 
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Coladera fiscal (Caretas 2010, 17/1/2008) (parte 3) 



212 
 

 

 

Coladera fiscal (Caretas 2010, 17/1/2008) (parte 4). 



213 
 

 

 

Coladera fiscal (Caretas 2010, 17/1/2008) (parte 5). 



214 
 

 

 

Los insumos del fiscal (Caretas 2010, 17/1/2008) (parte 1). 



215 
 

 

 

Los insumos del fiscal (Caretas 2010, 17/1/2008) (parte 2). 



216 
 

 

 

El compadre Blas (Caretas 2013, 7/2/2008) (parte 1). 



217 
 

 

El compadre Blas (Caretas 2013, 07/2/2008) (parte 2). 



218 
 

 

El compadre Blas (Caretas 2013, 7/2/2008) (parte 3) 

 



219 
 

 

 

La guerra del oro (Caretas 2014, 14/2/2008) (parte 1) 



220 
 

 

 

La guerra del oro (Caretas 2014, 14/2/2008) (parte 2) 



221 
 

 

La guerra del oro (Caretas 2014, 14/2/2008) (parte 3) 



222 
 

 

La guerra del oro (Caretas 2014, 14/2/2008) (parte 4) 



223 
 

 

 

Portada del semanario con titular del artículo “La conexión en el Congreso” (Caretas 2015, 

21/2/2008) 



224 
 

 

 

La conexión en el Congreso (Caretas 2015, 21/2/2008) (parte 1) 



225 
 

 

 

La conexión en el Congreso (Caretas 2015, 21/2/2008) (parte 2) 



226 
 

 

 

La conexión en el Congreso (Caretas 2015, 21/2/2008) (parte 3) 



227 
 

 

La conexión en el Congreso (Caretas 2015, 21/2/2008) (parte 4) 

 



228 
 

 

 

La conexión en el Congreso (Caretas 2015, 21/2/2008) (parte 5) 
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L

 

 

Porte del semanario con titular del artículo “El cuero de Elías” (Caretas 2016, 28/2/2008) 



230 
 

 

 

El cuero de Elías (Caretas 2016, 28/2/2008) (parte 1) 



231 
 

 

 

El cuero de Elías (Caretas 2016, 28/2/2008) (parte 2) 



232 
 

 

 

El cuero de Elías (Caretas 2016, 28/2/2008) (parte 3) 



233 
 

 

 

El cuero de Elías (Caretas 2016, 28/2/2008) (parte 4) 



234 
 

 

 

La hora de Echaíz (Caretas 2026, 9/5/2008) 



235 
 

 

 

Coca y cal (Caretas 2027, 14/5/2008) (parte 1) 

 



236 
 

 

 

Coca y cal (Caretas 2027, 14/5/2008) (parte 2) 



237 
 

 

 

Para que diga (Caretas 2033, 26/6/2008) 

 



238 
 

 

 

El crimen del salto del fraile (Caretas 2034, 3/7/2008) (parte 1) 



239 
 

 

 

El crimen del salto del fraile (Caretas 2034, 3/7/2008) (parte 2) 



240 
 

 

 

El crimen del salto del fraile (Caretas 2034, 3/7/2008) (parte 3) 

 



241 
 

 

 

El crimen del salto del fraile (Caretas 2034, 3/7/2008) (parte 4) 

 



242 
 

 

 

El crimen del salto del fraile (Caretas 2034, 3/7/2008) (parte 5) 



243 
 

 

 

Portada del semanario con titular de la entrevista “Yo trabajé con Perciles” (Caretas 2036, 

17/7/2008) 



244 
 

 

 “Yo trabajé con Perciles” (Caretas 2036, 17/7/2008) (parte 1) 



245 
 

 

 “Yo trabajé con Perciles” (Caretas 2036, 17/7/2008) (parte 2) 



246 
 

 

 

 “Yo trabajé con Perciles” (Caretas 2036, 17/7/2008) (parte 3) 



247 
 

 

 

 “Yo trabajé con Perciles” (Caretas 2036, 17/7/2008) (parte 4) 



248 
 

 

 “Yo trabajé con Perciles” (Caretas 2036, 17/7/2008) (parte 5) 



249 
 

 

 

Lavado y enjuague (Caretas 2040, 14/8/2008) 

 



250 
 

 

 

Jueces, los buenos (Caretas 2064, 5/2/2009) 



251 
 

 

 

Los buenos jueces (Caretas 2065, 12/2/2009) (parte 1) 



252 
 

 

Los buenos jueces (Caretas 2065, 12/2/2009) (arte 2). 



253 
 

 

Nuevo fiscal (Caretas 2075, 23/4/2009) 



254 
 

 

 

Archivo Sánchez Paredes (Caretas 2104, 12/11/2009) 



255 
 

 

 

Al cajón luego de 600 mil soles (Caretas 2105, 19/11/2009) (parte 1) 



256 
 

 

 

Al cajón luego de 600 mil soles (Caretas 2105, 19/11/2009) (parte 2) 



257 
 

 

 

Al cajón luego de 600 mil soles (Caretas 2105, 19/11/2009) (parte 3) 



258 
 

 

 

Lobby con galones (Caretas 2106, 26/11/2009) (parte 1) 



259 
 

 

Lobby con galones (Caretas 2106, 26/11/2009) (parte 2) 



260 
 

 

Lobby con galones (Caretas 2106, 26/11/2009) (parte 3) 



261 
 

 

 

Manotazos de ahogado (Caretas 2108, 10/12/2009) 



262 
 

 

 

Las paredes de los Sánchez (Caretas 2110, 23/12/2009) 



263 
 

 

Órale mano (Caretas 2113, 21/1/2010) (parte 1) 

 



264 
 

 

 

Órale mano (Caretas 2113, 21/1/2010) (parte 2) 



265 
 

 

 

Órale mano (Caretas 2113, 21/1/2010) (parte 3) 



266 
 

 

 

Blanca sonrisa (Caretas 2115, 4/2/2010) 



267 
 

 

 

Etiqueta Nakasaki (Caretas 2116, 4/2/2010) 



268 
 

 

El ojo de la tormenta (Caretas 2117, 4/2/2010) 



269 
 

 

Ajustando las riendas (Caretas 2118, 25/2/2010) (parte 1) 



270 
 

 

Ajustando las riendas (Caretas 2118, 25/2/2010) (parte 2) 



271 
 

 

Ajustando las riendas (Caretas 2118, 25/2/2010) (parte 3) 



272 
 

 

 

Ajustando las riendas (Caretas 2118, 25/2/2010) (parte 4) 



273 
 

 

 

Ajustando las riendas (Caretas 2118, 25/2/2010) (parte 5) 



274 
 

 

 

Un millón de folios (Caretas 2119, 4/3/2010) (parte 1) 



275 
 

 

 

Un millón de folios (Caretas 2119, 4/3/2010) (parte 2) 



276 
 

 

 

Esos peces gordos (Caretas 2121, 18/3/2010) (parte 1) 



277 
 

 

 

Esos peces gordos (Caretas 2121, 18/3/2010) (parte 2) 



278 
 

 

 

Ojo al juez (Caretas 2125, 15/4/2010) (parte 1) 



279 
 

 

 

Ojo al juez (Caretas 2125, 15/4/2010) (parte 2) 



280 
 

 

 

Las claves del megajuicio (Caretas 2129, 13/5/2010) (parte 1) 



281 
 

 

 

Las claves del megajuicio (Caretas 2129, 13/5/2010) (parte 2) 



282 
 

 

 

Las claves del megajuicio (Caretas 2129, 13/5/2010) (parte 3) 



283 
 

 

 

Las claves del megajuicio (Caretas 2129, 13/5/2010) (parte 4) 



284 
 

 

 

Las claves del megajuicio (Caretas 2129, 13/5/2010) (parte 5) 



285 
 

 

 

Embargo varado (Caretas 2130, 20/5/2010) (parte 1) 



286 
 

 

 

Embargo varado (Caretas 2130, 20/5/2010) (parte 2) 



287 
 

 

 

Hidalgo toma distancia (Caretas 2131, 27/5/2010) (parte 1) 



288 
 

 

 

Hidalgo toma distancia (Caretas 2131, 27/5/2010) (parte 2) 
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Hidalgo toma distancia (Caretas 2131, 27/5/2010) (parte 3) 
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Anexo 3 

Cartas de los lectores relacionadas a los textos publicados  

por el autor de este informe 

 

 

Carta de los lectores relacionados a los artículos publicados por el autor en la revista Caretas 

 

N° Titular Edición Fecha Tipo 

1 Expediente mexicano 2008 17/02/2007 Solicitud de rectificación o negación 

2 La cuerda floja 2008 28/12/2007 Felicitaciones de los lectores 

3 Tremenda corte 2009 10/01/2008 Intercambio de información 

4 Más pruebas 2010 17/01/2008 Intercambio de información 

5 Remociones y cambios 2010 17/01/2008 Solicitud de rectificación o negación 

6 En la mira 2011 24/01/2008 Solicitud de rectificación o negación 

7 No precisa 2011 24/01/2008 Felicitaciones de los lectores 

8 Investigación en marcha 2011 24/01/2008 Intercambio de información 

9 Ofensiva presidencial 2013 07/02/2008 Intercambio de información 

10 Precisiones fiscales 2013 07/02/2008 Intercambio de información 

11 Mala estrella 2015 21/02/2008 Intercambio de información 

12 Las dos caras 2015 21/02/2008 Intercambio de información 

13 En investigación 2016 28/02/2008 Intercambio de información 

14 Homónimos y honorarios 2017 06/03/2008 Solicitud de rectificación o negación 

15 Con la misma vara 2017 06/03/2008 Intercambio de información 

16 Aclaración sobre pagos 2018 13/03/2008 Intercambio de información 

17 Testigo en acecho 2018 13/03/2008 Intercambio de información 

18 El alegato de Abanto 2021 03/04/2008 Solicitud de rectificación o negación 

19 Testigo clave 2037 24/07/2008 Intercambio de información 

20 Rectificación 2038 31/07/2008 Solicitud de rectificación o negación 

21 El clan investigado 2043 04/09/2008 Intercambio de información 

22 No precisa 2043 04/09/2008 Intercambio de información 
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23 No precisa 2043 05/09/2008 Intercambio de información 

24 No precisa 2045 18/09/2008 Solicitud de rectificación o negación 

25 Informe delator 2120 11/03/2010 Solicitud de rectificación o negación 

26 No precisa 2120 11/03/2010 Solicitud de rectificación o negación 

27 Testigo acusador 2121 18/03/2010 Intercambio de información 

28 ¿En familia? 2121 18/03/2010 Intercambio de información 

29 Se vienen los juicios 2123 31/03/2010 Intercambio de información 

30 No precisa 2123 31/03/2010 Intercambio de información 

31 No precisa 2123 31/03/2010 Intercambio de información 

32 No precisa 2123 31/03/2010 Intercambio de información 

33 Blas aclara 2144 26/08/2010 Intercambio de información 

 

Cuadro de cartas de los lectores relacionados a los artículos publicados por el autor en la 

revista Caretas, entre los años 2007 y 2010.  
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Carta de los lectores n.° 1. 
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Carta de los lectores n.° 2. 
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Carta de los lectores n.° 3. 
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Cartas de los lectores n.° 4 y 5. 
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Carta de los lectores n.° 6 (primera parte). 
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Cartas de los lectores n.° 6 (segunda parte) y 7. 
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Carta de los lectores N°8. 
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Carta de los lectores N°9. 
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Carta de los lectores n.° 10 (primera parte). 
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Carta de los lectores n.° 10 (segunda parte). 
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Carta de los lectores n.° 11. 
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Carta de los lectores n.° 12. 
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Carta de los lectores n.° 13. 
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Cartas de los lectores n.° 14 y 15 (primera parte). 
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Carta de los lectores n.° 15 (segunda parte). 
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Cartas de los lectores n.° 16 (primera parte) y 17. 
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Carta de los lectores n.° 16 (segunda parte). 
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Carta de los lectores n.° 18. 
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Carta de los lectores n.° 19. 
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Carta de los lectores n.° 20 (primera parte). 
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Carta de los lectores n.° 20 (segunda parte). 
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Cartas de los lectores n.° 21, 22 y 23 (primera parte). 
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Carta de los lectores n.° 23 (segunda parte). 
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Carta de los lectores n.° 24 (primera parte). 
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Carta de los lectores n.° 24 (segunda parte). 
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Carta de los lectores n.° 25 (primera parte). 
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Cartas de los lectores n.° 27 y 28. 
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Cartas de los lectores n.° 29, 30, 31 y 32 (primera parte). 
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Carta de los lectores n.° 32 (segunda parte). 
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Carta de los lectores n.° 33. 


